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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia
6768 Ley 10/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe de la cantidad 
mensual garantizada de las personas usuarias de las viviendas tuteladas del sector 
de personas con discapacidad en la Región de Murcia. 46981

6769 Ley 11/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe del precio de 
las plazas en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de atención 
residencial y de centro de día para personas mayores. 46983

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno
6770 Decreto n.º 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueba la 
Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2022. 46984

6771 Decreto n.º 248/2022, de 22 de diciembre, sobre promoción profesional 
del personal empleado público para el año 2022. 46990

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6772 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias 
relacionadas en el anexo a esta Resolución, de la categoría de Técnico Especialista 
Sanitario del Servicio Murciano de Salud, por los turnos de acceso libre y 
promoción interna. 46994

6773 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que 
se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias 
relacionadas en el anexo a esta Resolución, de la categoría Técnico Especialista 
no Sanitario del Servicio Murciano de Salud, por el turno de acceso libre. 47020

6774 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la 
que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias 
relacionadas en el anexo a esta Resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario 
del Servicio Murciano de Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna. 47040

6775 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se 
convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas 
en el anexo a esta resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario del Servicio 
Murciano de Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna. 47066

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

6776 Extracto de la Resolución de 13 de diciembre de 2022, de la Presidenta 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de convocatoria de ayudas para 
incentivar la contratación de servicios de innovación por las PYMES Regionales. 
Cheque sostenibilidad empresarial para 2022. 47090
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4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

6777 Resolución de la Secretaria General de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca, Medio Ambiente y Emergencias por la que se emite el informe de impacto 
ambiental sobre el proyecto de centro de gestión de residuos “Excavaciones El 
Toni” en el polígono 7 parcela 131, en el T.M. de Ceutí, a solicitud de Excavaciones 
El Toni, S.L.  47092

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Dirección General de Política Energética y Minas

6778 Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se otorga a Enagas Transporte, S.A.U., autorización administrativa y aprobación 
de proyecto de ejecución para el premontaje, montaje, comisionado y puesta en 
marcha de los brazos de descarga de 16 pulgadas en la planta de regasificación 
de Cartagena. 47093

IV. Administración Local

Alcantarilla
6779 Aprobación definitiva de la modificación de las ordenanzas fiscales del 
impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
e impuesto sobre actividades económicas. 47100

Bullas
6780 Anuncio de aprobación definitiva de las modificaciones de ordenanzas 
fiscales para 2023. 47106

Calasparra
6781 Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2023. 47113

Caravaca de la Cruz
6782 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47118

6783 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47131

6784 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47145

6785 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47158

6786 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47171
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Caravaca de la Cruz
6787 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47184

6788 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47198

6789 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47211

6790 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47225

6791 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47239

6792 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47252

6793 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47265

6794 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47279

6795 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47292

6796 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47305

6797 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47318

6798 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47330
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Caravaca de la Cruz
6799 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47343

6800 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47356

6801 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante 
sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los 
procesos extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos en la 
Ley 20/21 de 28 de diciembre. 47369

6802 Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
correspondiente al ejercicio 2022. 47381

Cartagena
6803 Edicto de modificación de bases generales para procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Cartagena. 47382

Fuente Álamo de Murcia
6804 Nombrando Teniente de Alcalde en funciones de Alcalde. 47383

Los Alcázares
6805 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de noviembre de 2022. 47384

6806 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las 
escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de diciembre de 2022. 47385

6807 Delegación de funciones de Alcaldía. 47386

Mazarrón
6808 Anuncio de aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno del Centro 
de Día de Personas con Discapacidad Intelectual de Mazarrón. 47387

6809 Aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión 
de tres plazas de Técnico de Administración General. 47388

Murcia
6810 Aprobado el padrón de la tasa por recogida de basuras correspondiente 
al primer cuatrimestre de 2023 (bimestres 1.º y 2.º de 2023). 47391

6811 Convocatoria de concurso oposición para proveer mediante promoción 
interna diversas plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público 2019. 
Expte. 2022/01303/000516. 47393

Puerto Lumbreras
6812 Anuncio de rectificación de error de la oferta de empleo público de la 
Sociedad Urbanizadora Puerto Lumbreras, S.L. 47400

Torre Pacheco
6813 Nombramiento de funcionarios. 47402

Totana
6814 Aprobación de las bases generales de concesión de subvenciones para el 
mantenimiento del auotempleo del sector del taxi afectado por el fuerte incremento 
de los precios de la energía, la situación económica de inflación y subidas de costes 
para el servicio de taxis en el término municipal de Totana. 47403

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
6815 Bases específicas y convocatoria de una plaza de Técnico Químico. 47404
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

6768 Ley 10/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe de 
la cantidad mensual garantizada de las personas usuarias de las 
viviendas tuteladas del sector de personas con discapacidad en 
la Región de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de incremento del importe de la cantidad mensual 
garantizada de las personas usuarias de las viviendas tuteladas del sector de 
personas con discapacidad en la Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

La Convención de la ONU de 13 de diciembre de 2006 sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, recoge el derecho de las personas con 
discapacidad a vivir en la comunidad en igualdad de condiciones a las demás, así 
como la obligación de los Estados partes a adoptar medidas efectivas para que las 
personas con discapacidad puedan lograr la máxima independencia y la inclusión 
y participación plena en todos los aspectos de la vida. La Convención busca hacer 
efectiva una realidad mediante la existencia de recursos que se deben poner a 
disposición de las personas con discapacidad para que puedan configurar su vida 
de acuerdo a sus propias prioridades y objetivos.

Asimismo, el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad reconoce expresamente el respeto a la autonomía de las 
personas con discapacidad.

El desarrollo de un proyecto de vida con autonomía e independencia está 
vinculado directamente con la capacidad de la persona para el acceso tanto a las 
necesidades básicas de comida, vestido, salud como a las de ocio, que permitan 
la participación y la relación con el entorno.

Actualmente, tras la redacción dada al artículo 10.1.a) del Decreto 126/2010, 
de 28 de mayo, por la Ley 6/2013, de 8 de julio, la cantidad para dinero de bolsillo 
de que disponen las personas usuarias de las viviendas tuteladas las sitúa en una 
difícil situación económica, que no les permite llevar una vida normalizada, de 
inclusión en la sociedad, siendo esta además una de las causas que dificultan la 
adaptación de los usuarios de los servicios residenciales y causa consecuencia 
muchas personas los acaban abandonando a pesar de ser el recurso que más se 
adapta a sus necesidades.

Si se pretende que las personas con discapacidad lleven una vida realmente 
incluida en la sociedad, resulta más que evidente que precisan alcanzar un 
nivel económico que los equipare en oportunidades al resto de la población. Al 
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aumentar el dinero disponible para las personas con discapacidad que residen en 
las viviendas tuteladas, se pretende lograr el ejercicio efectivo de su autonomía.

Esta iniciativa legislativa es otro paso en el camino de la inclusión de las 
personas con discapacidad, como ha ocurrido recientemente con la reforma de 
la Orden de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, de 27 de junio 
de 2011, por la Ley 1/2022, de 24 de enero, para que cuando un usuario del 
servicio de atención residencial realice una actividad laboral remunerada, se 
establezca una bonificación en la nueva cuantía de precio público a satisfacer por 
el usuario, derivada del incremento de su capacidad económica producida por 
los ingresos derivados de su actividad laboral, del 100% de la diferencia entre 
la nueva cuantía que le corresponde satisfacer conforme a su nueva capacidad 
económica y la anterior cuantía del precio público que satisficiera antes de iniciar 
su actividad laboral.

Artículo 1. Modificación del apartado 1 del artículo 10 del Decreto 
126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios para 
determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación 
en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del sistema 
de autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Único. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 10, con la 
siguiente redacción:

“En los casos de los apartados anteriores, cuando los beneficiarios sean 
usuarios del servicio de viviendas tuteladas del sector de personas con 
discapacidad, se garantizará un mínimo de dinero de bolsillo del 52% del IPREM 
sobre los ingresos reales líquidos del mes del cálculo”.

Artículo 2. Deslegalización.

La modificación del apartado 1 del artículo 10 del Decreto 126/2010, de 28 
de mayo, tiene rango reglamentario.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el 1 de diciembre de 2022”.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, a 19 de diciembre de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

6769 Ley 11/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe del 
precio de las plazas en los conciertos sociales y en los convenios 
de los servicios de atención residencial y de centro de día para 
personas mayores.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de incremento del importe del precio de las plazas en 
los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de atención residencial 
y de centro de día para personas mayores

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

Las personas mayores usuarias de los servicios sociales especializados 
presentan necesidades específicas derivadas de su situación, que se han visto 
agudizadas por la pandemia derivada del COVID-19. La pandemia ha puesto 
de manifiesto la necesidad de reforzar la calidad de la atención a las personas 
mayores, asegurando una financiación adecuada y suficiente vinculada a tal 
objetivo.

El Decreto n.º 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el régimen 
jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales 
especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad 
(BORM n.º 49, de 28 de febrero de 2018), en su artículo 10 determina que el 
importe a pagar por plaza ocupada en la Administración de la Región de Murcia 
se determinará por orden de la consejería competente en materia de servicios 
sociales en el caso de centros competencia de la misma, o por resolución de 
su director en el caso de organismos públicos adscritos con competencias en la 
materia. Asimismo, el artículo 18 establece que los conciertos sociales podrán ser 
objeto revisión y, en su caso, de modificación cuando varíen las circunstancias 
iniciales de su suscripción, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las 
prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades.

Artículo único. Incremento del importe de las plazas en los conciertos 
sociales y en los convenios del sector de personas mayores.

Con efectos de 1 de enero de 2022 se incrementará en un 5,38% el precio 
por plaza en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de atención 
residencial y de centro de día de personas mayores.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta 
Ley, que la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la 
hagan cumplir.

Murcia, a 19 de diciembre de 2022.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

6770 Decreto n.º 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la 
Región de Murcia correspondiente al año 2022.

La disposición adicional decimoctava, apartado 1, de la Ley 1/2022, de 24 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2022, dispone que durante el referido ejercicio la 
elaboración de la oferta de empleo público en sus distintas modalidades tendrá 
en cuenta, en todo caso, los términos establecidos en la normativa estatal básica 
y se aprobará previa negociación con las organizaciones sindicales en la Mesa 
General de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2022, establece que la incorporación de nuevo personal en el sector 
público se regulará por los criterios del artículo 20 y se sujetará a una tasa de 
reposición de efectivos del 120 por cien en los sectores prioritarios y del 110 por 
cien en el resto de sectores, con respeto a las disponibilidades presupuestarias 
del capítulo I del presupuesto de gastos.

Conforme a la fórmula de cálculo de la tasa de reposición establecida en 
el artículo 20.Uno, apartado 7, de la citada Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2022, se incluyen en este decreto para su oferta un total de 337 
plazas. 

Asimismo, se ha fijado el cupo de reserva del 7 por ciento para personas 
con discapacidad, del cual el 2 por ciento se reserva a personas con discapacidad 
intelectual. De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre impulso 
del acceso al empleo público de las personas con discapacidad intelectual de fecha 
16 de diciembre de 2015 (BORM n.º 15 de 20 de enero de 2016) se realizó un 
estudio para conocer los tipos de puestos de trabajo que pueden desempeñar las 
personas con discapacidad intelectual en la Administración Regional, concluyendo 
el mismo que dichos puestos corresponden a los de ordenanza y ayudante de 
servicios, adscritos a la Agrupación Profesional de Servicios Públicos. 

El artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, dispone 
que la Oferta de empleo público para incorporación de nuevo personal, que 
se aprobará anualmente por los órganos de Gobierno de las Administraciones 
Públicas, deberá ser publicada en el Diario oficial correspondiente. 

La Oferta de Empleo Público contenida en este decreto ha sido objeto de 
negociación el 14 de diciembre de 2022 con las organizaciones sindicales en el 
seno de la Mesa General de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes 
al personal funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública 
Regional.
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Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2.f) del texto refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, a propuesta del Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 22 de diciembre de 2022,

Dispongo:

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público de nuevo 
ingreso.

Se aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2022 para el ámbito de 
la Mesa de Administración y Servicios, en los términos que se establecen 
en este decreto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el artículo 23 
del texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, y 
en la disposición adicional decimoctava de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2022, en relación con el artículo 20 de la Ley 22/2021, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta de empleo público para 
personal de nuevo ingreso.

1. La Oferta de Empleo Público para el año 2022 incluye las necesidades de 
recursos humanos con asignación presupuestaria que deben proveerse mediante 
la incorporación de personal de nuevo ingreso, en función de la tasa de reposición 
establecida en la normativa básica y de las necesidades y prioridades derivadas 
de la planificación general de los recursos humanos. 

2. El número de plazas que se autorizan en la Administración Pública Regional 
para ingreso de nuevo personal es de 337 plazas, distribuidas en los cuerpos, 
escalas y opciones de personal funcionario que se indican en el Anexo al presente 
decreto. 

Artículo 3. Regulación de los procesos selectivos.

A los procesos selectivos de personal funcionario de carrera derivados de 
la presente Oferta de Empleo Público les será de aplicación lo dispuesto en el 
Decreto n.º 57/1986, de 27 de junio, de acceso a la Función Pública, promoción 
interna y provisión de puestos de la Administración Regional, en el Decreto 
3/2003, de 31 de enero, por el que se regula el acceso a la Función Pública de la 
Región de Murcia de los nacionales de los demás estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales extracomunitarios, en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de 
los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función 
Pública Regional, y demás normativa en materia de función pública, así como lo 
dispuesto en las respectivas convocatorias. 

Artículo 4. Turno de discapacidad.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 59 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, se reservará un 7 por ciento de las 
plazas ofertadas para ser cubiertas por personas con discapacidad, considerando 
como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su grado de discapacidad 
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y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes, 
de modo que, progresivamente, se alcance el 2 por ciento de los efectivos totales 
de la Administración Regional. De esta reserva del 7 por ciento, el 2 por ciento se 
reservará a personas que acrediten discapacidad intelectual.

2. Asimismo, se aplicará el Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso 
y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Artículo 5. Listas de espera. 

1. La listas de espera derivadas de las pruebas selectivas de este decreto se 
confeccionarán con arreglo a lo establecido en la base decimocuarta de la Orden 
de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso 
a los distintos Cuerpos de la Administración Regional, modificada por el apartado 
Sexto punto 2 del Acuerdo de 13 de diciembre de 2018 de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios sobre criterios aplicables a los procesos selectivos 
derivados de Oferta de Empleo Público y Oferta de Empleo Extraordinaria del 
periodo 2017 a 2020 (BORM n.º 293, de 21 de diciembre de 2018).

2. La Consejería competente en materia de Función Pública, a través de la 
Dirección General de Función Pública, podrá, en su caso, realizar las actuaciones 
precisas para integrar en una única lista de espera aquellas que, conforme a sus 
respectivas convocatorias, se constituyan derivadas de los procesos selectivos 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público para los ejercicios 2017, 
2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, así como a las Ofertas de Empleo Público 
Extraordinario para los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

Así mismo dicho centro directivo podrá disponer lo necesario para dirimir los 
empates conforme a los criterios establecidos en la normativa aplicable y para su 
entrada en vigor.

Artículo 6. Prohibición de supresión de plazas. 

Toda plaza incluida en esta Oferta de Empleo Público Regional 
deberá mantenerse en la relación de puestos de trabajo y estar dotada 
presupuestariamente hasta que finalice el proceso selectivo.

Disposición adicional única. Página web de información.

Toda la información relativa a los procesos selectivos se encuentra disponible 
en la página web de empleo público de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en la siguiente dirección electrónica: http://empleopublico.carm.es/

Disposición final primera. Modificación del Decreto 213/2020, de 
23 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia para el año 2020.

El Decreto 213/2020, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta 
de empleo público extraordinaria para la estabilización de empleo temporal de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2020, se 
modifica en los siguientes términos:

Se modifica en el Anexo I del citado Decreto 213/2020, de 23 de diciembre, 
el número de plazas del apartado “GRUPO A-Subgrupo A1, Opción Investigación 
Agraria y Alimentaria del Cuerpo Superior Facultativo, Escala Científica Superior”, 
suprimiendo la plaza del turno de discapacidad para incluirla en el turno libre, 
resultando un total de 13 plazas por el turno libre.
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Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital para 
que adopte las medidas necesarias para la ejecución de este decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 22 de diciembre de 2022.—El Presidente, Fernando 
López Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, 
por sustitución, la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
(Decreto del Presidente n.º 16/2022, de 16 de mayo, BORM n.º 112, de 17 de mayo 
de 2022), María del Valle Miguélez Santiago.
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ANEXO 
 

GRUPO A – Subgrupo A1 

CUERPO ESCALA OPCIÓN 
N.º PLAZAS 

Turno Libre 
Turno 

Discapacidad 
General 

Total 

SUPERIOR 
FACULTATIVO 

CIENTÍFICA 
SUPERIOR 

INVESTIGACIÓN 
AGRARIA Y 

ALIMENTARIA 
1  1 

SUPERIOR 
DE SALUD 
PÚBLICA 

SALUD PÚBLICA 1  1 
PREVENCIÓN 1  1 

FARMACIA 3  3 
VETERINARIA 3  3 

TÉCNICA 
SUPERIOR 

ARQUITECTURA 2  2 
INGENIERÍA 
AGRÓNOMA 2  2 

INGENIERÍA DE 
CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS 
1  1 

INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIONES 1  1 

- 
ANALISTA DE SISTEMAS 5  5 

BIOLOGÍA 2  2 
SOCIOLOGÍA 2  2 

SUPERIOR DE 
ADMINISTRADORES - - 25 2 27 

INTERVENTOR Y 
AUDITOR - - 2  2 

Total 51 2 53 
 

GRUPO A – Subgrupo A2 

CUERPO ESCALA OPCIÓN 
N.º PLAZAS 

Turno Libre 
Turno 

Discapacidad 
General 

Total 

TÉCNICO 

DIPLOMADO DE 
SALUD PÚBLICA 

INSPECCIÓN DE 
CONSUMO 1  1 

ENFERMERÍA 13 1 14 
PREVENCIÓN 1  1 

ENFERMERÍA DEL 
TRABAJO 1  1 

ARQUITECTO 
TÉCNICO E 
INGENIERO 
TÉCNICO 

ARQUITECTURA 
TÉCNICA 3  3 

INGENIERÍA TÉCNICA 
AGRÍCOLA 9  9 

INGENIERÍA TÉCNICA 
OBRAS PÚBLICAS 1  1 

INGENIERÍA TÉCNICA 
INDUSTRIAL 3  3 

INGENIERÍA TÉCNICA 
TELECOMUNICACIONES 1  1 

- 

ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 2  2 

TRABAJO SOCIAL 7  7 
DOCUMENTACIÓN 2  2 

EDUCACIÓN 
INTERVENCIÓN SOCIAL 8  8 

ANALISTA DE 
APLICACIONES 20 2 22 
RESTAURACIÓN 1  1 

TURISMO 1  1 
EDUCACIÓN INFANTIL 3  3 

ORIENTACIÓN 
LABORAL 11 1 12 

VALORACIÓN DE 
DEPENDENCIA 2  2 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA - - 9 1 10 

TÉCNICO 
TRIBUTARIO - - 4  4 

Total 103 5 108 
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GRUPO C – Subgrupo C1 

CUERPO OPCIÓN 
N.º PLAZAS 

Turno Libre 
Turno 

Discapacidad 
General 

Total 

AGENTE MEDIOAMBIENTAL - 4  4 

TÉCNICO ESPECIALISTA 

EDUCACIÓN INTERVENCIÓN 
SOCIAL 7  7 

TERAPEUTA 1  1 
TRIBUTARIA 10 1 11 

EDUCACIÓN INFANTIL 1  1 
AUTOMOCIÓN 2  2 
SEGURIDAD 5  5 

INVESTIGACIÓN AGRARIA Y 
ALIMENTARIA 2  2 

INTERPRETACIÓN DE LENGUA 
DE SIGNOS 7  7 

CONDUCCIÓN 7  7 
ADMINISTRATIVO - 25 2 27 

Total 71 3 74 

 
GRUPO C – Subgrupo C2 

CUERPO OPCIÓN 
N.º PLAZAS 

Turno Libre 
Turno 

Discapacidad 
General 

Total 

TÉCNICO AUXILIAR 

LABORATORIO 3  3 
CUIDADOS AUXILIARES DE 

ENFERMERÍA 9  9 
ALMACÉN 3  3 
AGRARIA 2  2 
COCINA 5  5 

MANTENIMIENTO 5  5 
TRIBUTARIA 9 1 10 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - 52 6 58 
Total 88 7 95 

 
AGRUPACIÓN PROFESIONAL 

CUERPO 
N.º PLAZAS 

Turno Libre 
Turno 

Discapacidad 
General 

Turno 
Discapacidad 

Intelectual 
Total 

AGRUPACIÓN PROFESIONAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS   7 7 

Total   7 7 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejo de Gobierno

6771 Decreto n.º 248/2022, de 22 de diciembre, sobre promoción 
profesional del personal empleado público para el año 2022.

Las Administraciones Públicas deben planificar sus recursos humanos con 
el objetivo de contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los 
servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles 
mediante, entre otros aspectos, la promoción profesional de las personas 
empleadas públicas.

Dentro de las medidas de ordenación de los recursos humanos en las 
Administraciones Públicas se incluyen, de conformidad con el artículo 69.2.d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las de promoción interna.

Resulta preciso articular la promoción profesional del personal empleado 
público que permita la progresión en su carrera, desde niveles inferiores a 
los superiores, de manera que no se limiten las oportunidades de quienes 
tienen interés y deseo de alcanzar con su dedicación y esfuerzo las mayores 
responsabilidades. 

Con ello, se realiza una apuesta decidida por la promoción profesional y la 
carrera administrativa del personal empleado público de esta Administración, 
contemplándose un número equilibrado y suficiente de plazas para los distintos 
Cuerpos, Escalas y Opciones, que además no computan a efectos de tasa de 
reposición de efectivos. 

En este sentido, conscientes de la importancia de la promoción interna 
del personal, este decreto recoge la posibilidad por parte de las personas 
empleadas públicas, que reúnan los requisitos que se señalen en las 
respectivas convocatorias, de promocionar sobre el mismo puesto de trabajo en 
determinados Cuerpos, Escalas y Opciones en los que se aprecia identidad de 
funciones o continuidad funcional, conforme a lo establecido en el Acuerdo de 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020, sobre 
criterios generales para la promoción profesional del personal al servicio de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, publicado en BORM n.º 9, de 13 
de enero de 2021.

Las medidas contenidas en este decreto han sido objeto de negociación 
el 14 de diciembre de 2022 con las organizaciones sindicales en el seno de la 
Mesa General de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al personal 
funcionario, estatutario y laboral de la Administración Pública Regional.

Por todo ello, de conformidad con el artículo 11.2 del texto refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, a propuesta del Consejero de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 22 de diciembre de 2022, 
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

El objeto de este decreto es la articulación de las medidas de promoción 
interna de las personas empleadas públicas para el año 2022, así como la 
determinación del número de plazas a incluir en la misma.

Artículo 2. Medidas de Promoción Interna y cuantificación de plazas.

1. Las medidas contempladas en este decreto serán aplicables para la 
promoción interna a los Cuerpos, Escalas y Opciones propios del ámbito de la Mesa 
Sectorial de Administración y Servicios, contenidos tanto en el texto refundido de la 
Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública de la Región 
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 15 de diciembre, como en 
el Decreto 32/1998, de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los distintos 
cuerpos de la Administración Pública Regional, se establecen medidas de fomento de 
promoción interna, y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio.

2. Para la promoción interna sobre el mismo puesto se establece el número 
de plazas a convocar en 340 plazas.

Artículo 3. Titulaciones académicas.

1. En relación con la titulación requerida para la promoción a los diferentes 
Cuerpos, Escalas y Opciones, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la 
Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de la Administración Pública de la Región 
de Murcia y en el Decreto 32/1998, de 4 de junio, antes señalados.

Sin perjuicio de lo anterior, en las convocatorias de cada uno de los Cuerpos, 
Escalas y Opciones se establecerán, en su caso, las adaptaciones que sean 
precisas como consecuencia de la normativa básica y de la introducción de las 
nuevas titulaciones universitarias derivadas del Espacio Europeo de Educación 
Superior y de ordenación e integración de la Formación Profesional, así como de 
aquellas otras equivalencias que sea necesario realizar al respecto. 

Para las dispensas de titulación se tendrá en cuenta, además de lo dispuesto 
en las normas citadas en el párrafo anterior, lo establecido en la Disposición 
adicional vigesimosegunda de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la Función Pública y en el artículo 14.3 del texto refundido de la Ley 
de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2001, de 26 de enero.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las convocatorias derivadas de este decreto 
podrán recoger los supuestos de dispensa de titulación señalados en los artículos 
2 y 3 del Decreto 32/1998, de 4 de junio.

Artículo 4. Personas con discapacidad. 

Las convocatorias de las pruebas selectivas derivadas de este Decreto 
incluirán la reserva de los cupos de las vacantes para ser cubiertas entre personas 
con discapacidad en los términos establecidos en los artículos 4 y siguientes del 
Decreto nº 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración 
Pública de la Región de Murcia. 

Artículo 5. Prohibición de supresión de plazas.

Las plazas incluidas para la promoción interna a las que se refiere este 
Decreto deberán mantenerse en la relación de puestos de trabajo y dotadas 
presupuestariamente hasta que termine el procedimiento de selección.
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Artículo 6. Cuerpos, Escalas y Opciones a convocar. 

1. Las convocatorias de promoción interna sobre el mismo puesto 
correspondientes incluirán las plazas a convocar en cada uno de los Cuerpos, 
Escalas y Opciones que se establecen en el Anexo. 

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 
se crearán y/o modificarán, en su caso, los puestos de trabajo de los Cuerpos, 
Escalas y Opciones a los que se promociona con la configuración que se estime 
necesaria, suprimiéndose y/o modificándose, al mismo tiempo, los puestos del 
Cuerpo de procedencia que dicho personal venía desempeñando, en los términos 
que se determinen y de conformidad con lo establecido en el Anexo 2 del 
mencionado Acuerdo de Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 4 de 
diciembre de 2020, sobre criterios generales para la promoción profesional del 
personal al servicio de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Artículo 7. Sistema selectivo y Convocatorias.

1. El sistema selectivo y el desarrollo de las distintas pruebas de promoción 
interna sobre el mismo puesto se regirán por el citado Acuerdo de Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios de 4 de diciembre de 2020, sobre criterios generales 
para la promoción profesional del personal al servicio de la Administración Pública 
de la Región de Murcia, la respectiva convocatoria de pruebas de acceso y demás 
normativa de función pública que resulte de aplicación.

2. En las correspondientes convocatorias de acceso por promoción interna 
sobre el mismo puesto a los diferentes Cuerpos, Escalas y Opciones de la 
Administración Pública Regional, se podrá establecer la exigencia de participar en 
un curso post selectivo de carácter eminentemente práctico.

Disposición adicional. Normativa aplicable.

En lo no previsto por las convocatorias de promoción profesional se aplicarán 
los acuerdos suscritos, ratificados y publicados, con las organizaciones sindicales 
y demás normativa en materia de función pública. 

Disposición adicional segunda. Página web de información.

Toda la información relativa a los procesos selectivos se encuentra disponible 
en la página web de Empleo Público de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en la siguiente dirección electrónica: http://empleopublico.carm.es/ 

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital para 
que adopte las medidas necesarias para la ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, 22 de diciembre de 2022.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, por 
sustitución, la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 
(Decreto del Presidente nº 16/2022, de 16 de mayo. BORM N.º 112, de 17 de 
mayo de 2022), María del Valle Miguélez Santiago.
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ANEXO 
 

PLAZAS DE PROMOCIÓN INTERNA SOBRE EL MISMO 
PUESTO DE TRABAJO 

 
 

Grupo/ 
Subgrupo Cuerpo, Escala y Opción 

PROMOCIÓN INTERNA 
Promoción 

Interna 
Turno Dis-
capacidad 

General 
Total 

A/A1 

Cuerpo SUPERIOR DE ADMINISTRADORES 15 1 16 

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Superior 
de Salud Pública, Opción PREVENCIÓN 6  6 

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción INGENIERÍA AGRÓNOMA 15  15 

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción INGENIERÍA DE MONTES 2  2 

Cuerpo Superior Facultativo, Escala Técnica 
Superior, Opción INGENIERÍA DE CAMINOS, 

CANALES Y PUERTOS 
4  4 

Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
BIBLIOTECONOMÍA 2  2 

Cuerpo Superior Facultativo, Opción 
ESTADÍSTICA 2  2 

A/A2 

Cuerpo de GESTIÓN ADMINISTRATIVA 72 4 76 

Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectura 
Técnica e Ingeniería Técnica, Opción 

ARQUITECTURA TÉCNICA 
8  8 

Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectura 
Técnica e Ingeniería Técnica, Opción 
INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS 

PÚBLICAS 

5  5 

Cuerpo Técnico, Opción EDUCACIÓN 
INFANTIL 5  5 

C/C1 

Cuerpo ADMINISTRATIVO 138 12 150 

Cuerpo AGENTE MEDIOAMBIENTAL 5  5 

Cuerpo Técnico Especialista, Opción 
EMERGENCIAS 17  17 

Cuerpo de Técnico Especialista, Opción 
EDUCACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL 15  15 

Cuerpo Técnico Especialista, Opción 
TRIBUTARIA 9  9 

Cuerpo Técnico Especialista, Opción 
INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA 3  3 

TOTAL PLAZAS 323 17 340 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6772 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas 
de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
Resolución, de la categoría de Técnico Especialista Sanitario 
del Servicio Murciano de Salud, por los turnos de acceso libre y 
promoción interna.

Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de diciembre 
de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 (BORM 
n.º 293 de 21 de diciembre), tras el informe favorable del Consejo Regional de 
la Función Pública y su posterior ratificación por el Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que habían de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 y 
2021 y por el Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, la correspondiente al 
proceso de estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en las opciones a las que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en las opciones estatutarias relacionadas en el Anexo a esta 
resolución, de la categoría de Técnico Especialista Sanitario del Servicio Murciano 
de Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como 
en la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la normativa siguiente:
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- Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud,

- Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, 

- Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 de junio)

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

- Por las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
que aprobaron las Ofertas de Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y 
las ofertas de plazas que debían ser provistas por el procedimiento de promoción 
interna correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021 tras el informe favorable 
del Consejo Regional de la Función Pública y su posterior ratificación por el 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, y por el Acuerdo de 12 
de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud por el que se aprobó la correspondiente al proceso de 
estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

- Acuerdo Sindical alcanzado entre el Servicio Murciano de Salud y las 
organizaciones sindicales CESM, UGT Y CSIF sobre las bases a las que se deberán 
ajustar las convocatorias derivadas de las Ofertas de Empleo Público por el turno 
libre y las que han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna 
correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, y del proceso de Estabilización 
de Empleo Temporal según lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
(BORM n.º 286 de 13 de diciembre de 2022). 

- En las siguientes bases específicas y, en su defecto, en la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
resolución de la categoría de Técnico Especialista Sanitario del Servicio Murciano 
de Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

1.2.- Los ejercicios de la fase de oposición de los turnos de acceso libre y 
promoción interna se celebrarán en la misma fecha y hora.

1.3 Las plazas ofertadas para el turno de promoción interna que quedaran 
vacantes no se acumularán al turno de acceso libre.

1.4.- Las plazas reservadas a personas con discapacidad por el turno de 
acceso libre que queden desiertas no se acumularán a las de cupo ordinario del 
citado turno conforme a lo establecido en el artículo 5.4. del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
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con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Las plazas reservadas a personas con discapacidad que queden desiertas por 
el turno de promoción interna se acumularán a las de cupo ordinario del citado 
turno.

1.5.-. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que se acojan al cupo de personas con discapacidad 
deberán hacer constar tal circunstancia en la solicitud. Asimismo, deberán indicar, 
en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que precisen para la realización 
de las pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

Cuando algún aspirante tenga presentada una solicitud de reconocimiento de 
grado de discapacidad y el órgano competente no haya dictado la correspondiente 
resolución, y desee optar por el cupo de discapacidad, deberá seleccionar en su 
solicitud de inscripción el turno de discapacidad, eligiendo la opción sin resolución 
declarativa. 

Tras la comunicación de la resolución de reconocimiento de grado al 
interesado, éste dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, para presentar ante el Servicio de Selección el citado 
informe.

En el caso que al aspirante se le reconozca un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% y la fecha de efectos sea anterior al último día de presentación 
de solicitudes, éste permanecerá en el turno de discapacidad.

Si por el contrario no alcanzara dicho porcentaje, o la fecha de efectos fuese 
posterior al último día de presentación de solicitudes, el interesado podrá ser 
admitido por el turno ordinario abonando la correspondiente tasa en las entidades 
colaboradoras acreditadas.

El último día en que se podrá acreditar la situación de discapacidad será 
el día de la publicación de la resolución del tribunal calificador aprobando la 
puntuación definitiva obtenida por los opositores en la fase de concurso. En el 
caso que en dicha fecha no se haya dictado la correspondiente resolución de 
grado, el aspirante será excluido del turno de discapacidad y se le dará opción a 
participar por el turno ordinario, abonando las correspondientes tasas de admisión. 

1.7.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.8.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.
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2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigidas relacionadas en 
el Anexo a esta resolución, o equivalentes o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su 
expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la letra 
a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.
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h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

i) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría/opción 
convocada o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden SSI/2420/2015, 
de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

3.5.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a 
discapacitados deberán estar en posesión de una certificación que acredite que 
padecen un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Ostentar nombramiento como personal estatutario fijo durante un período 
igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo o 
inferior al que pertenezca la opción convocada.

5. Solicitudes: Cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
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carm.es/sms/seleccion/, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, 
los aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono móvil y una 
dirección de correo electrónico. Una vez finalizado ese proceso, se deberá 
descargar y guardar el documento PDF que se genera.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

•	 Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

• Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

• Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

• Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

• Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

• Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

• Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

• Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

• Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
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pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 25,31 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 75% para las familias numerosas de categoría General y para 
quienes se encuentren en la situación de desempleo en la fecha del pago de la 
tasa, debiendo abonar 6,33 euros.

b) En el 50% para quienes participen por el turno de promoción interna. En 
estos casos, la tasa a pagar será de 12,66 euros.

c) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 20,25 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa. 

a) Quienes tengan reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 
33% en el momento del pago.

b) Quienes pertenezcan a familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial, conforme a la normativa vigente.

c) Quienes ostenten la condición de víctima del terrorismo legalmente 
reconocido.

d) Quienes sean o hayan sido víctima de violencia de género. 

6.2.4.- En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 5.ª y generado el PDF del mismo, se deberá abonar la tasa de 
participación dentro del plazo de presentación de solicitudes, con tarjeta bancaria 
a través de la pasarela de pago de modo telemático.
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7. Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario, de conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre), la presente 
convocatoria establece la obligatoriedad de presentación de las solicitudes de 
participación por medios electrónicos. 

Para ello los aspirantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente la 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran:

- El certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), 

- El DNI electrónico

- El Sistema Cl@ve permanente (Habilitada para firma con Cl@ve firma).

7.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se accede 
directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la base 5.1.

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 5.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

7.2.1.- El cumplimiento del requisito de abono la tasa dentro del plazo 
establecido en la base 6.1. se comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin 
necesidad de que el interesado adjunte el justificante del pago. 

7.2.2.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es, desde el que también podrán acceder al formulario y a la solicitud 
electrónica, “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud”. 

7.2.3.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 

NPE: A-271222-6772

https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf
https://sede.carm.es
www.carm.es
www.carm.es


Página 47002Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a 
la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se 
determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del 
ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
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tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

10.1- Para el personal que participe por el turno libre, la fase de oposición 
versará sobre el programa de materias comunes aprobado por la Resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 25 de octubre de 2016 (BORM 
n.º 255 de 3 de noviembre), así como sobre el de materias específicas aprobado 
por las Resoluciones que se especifican en el anexo para cada opción.

10.2.- Para el personal que lo haga por el turno de promoción interna, la fase 
de oposición se referirá exclusivamente al programa de materias específicas.

Las preguntas versarán en todo caso sobre los textos y normativa que se 
encuentren vigentes en el momento de realización de los exámenes.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
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cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas 
no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto 
del valor asignado a las respuestas correctas.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan obtenido, 
al menos, el 50 por 100 de la puntuación resultante de la media aritmética de las 
5 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes en esta prueba. En el caso 
de que concurran 100 o más aspirantes se tomará la media aritmética de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por aquellos. Este nivel será común para todos 
los aspirantes con independencia del turno por el que concurran. 

Para alcanzar el aprobado será preciso obtener una puntuación igual o 
superior a la prevista en la media obtenida.

En el caso de que el número de aspirantes sea menor de 10 y mayor de 2, se 
sustituirá la regla de la media aritmética, por el 50% de la nota más alta.

En el caso de que el número de aspirantes sea igual o inferior a dos, se 
considerarán aprobados aquellos aspirantes cuyo número de respuestas 
acertadas, una vez detraídas las erróneas, sea superior al 40% del total de 
preguntas. 

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 110 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas 
no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto 
del valor asignado a las respuestas correctas.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan obtenido, 
al menos, el 50 por 100 de la puntuación resultante de la media aritmética de las 
5 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes en esta prueba. En el caso 
de que concurran 100 o más aspirantes se tomará la media aritmética de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por aquellos. Para la obtención de esta cifra se 
seguirá la misma regla que para el turno de acceso libre.
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Para alcanzar el aprobado será preciso obtener una puntuación igual o 
superior a la prevista en la media obtenida.

En el caso de que el número de aspirantes sea menor de 10 y mayor de 2, se 
sustituirá la regla de la media aritmética, por el 50% de la nota más alta.

En el caso de que el número de aspirantes sea igual o inferior a dos, se 
considerarán aprobados aquellos aspirantes cuyo número de respuestas 
acertadas, una vez detraídas las erróneas, sea superior al 40% del total de 
preguntas. 

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna así 
como los que lo hubieran hecho por el cupo de discapacidad. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal, a la 
que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

NPE: A-271222-6772

www.sms.carm.es/somos
www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/oposicionsms


Página 47006Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

Corresponderá al Tribunal calificador de las pruebas selectivas la valoración 
de los méritos presentados por los aspirantes, sin perjuicio de que éstos, junto 
con la documentación aportada, deban presentar un documento que contenga el 
autobaremo de los citados méritos. 

Dicha autobaremación se confeccionará a través de la aplicación informática 
que al efecto habilitará el Servicio Murciano de Salud y cuya dirección de internet 
será indicada en la resolución definitiva.

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.
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15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como Anexo I a la presente convocatoria.

No obstante, el Tribunal calificador, con el objetivo de que dicha fase sea 
valorada con la mayor celeridad, únicamente revisará un número de expedientes 
que sean suficientes para cubrir la totalidad de las plazas ofertadas y un 
porcentaje adicional de reserva.

El resto de aprobados figurarán en el listado de puntuación con el número de 
orden correlativo que le corresponda, según la calificación final resultante de la 
consignada por éstos en su autobaremo junto con los méritos de oficio valorados 
por la Administración, a efectos de que puedan comprobar sus resultados en 
el contexto del resto de aspirantes con mayor/menor puntuación y en su caso 
quede patente que su menor puntuación, sumada a la obtenida en la fase de 
oposición, impide que puedan optar a unas de las plazas convocadas. 

15.4.- Tras la valoración de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución Provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas 
por la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 5.º de esta 
base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (BORM n.º 127, de 4 de junio), en el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que se haya presentado por el cupo de personas con discapacidad, 
obtenga una puntuación total, sumada la obtenida en las fases de oposición y 
concurso, que no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación 
fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

NPE: A-271222-6772

www.sms.carm.es/somos
www.murciasalud.es/oposicionsms


Página 47008Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- Tras la publicación de la resolución definitiva de la fase de concurso, el 
Tribunal hará pública en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de 
Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 
y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga 
la relación de aspirantes que, con el límite del número de plazas convocadas, 
hayan superado las pruebas y resulten seleccionados por haber obtenido mayor 
puntuación, sumando las alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.
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Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Los aspirantes que hayan obtenido la plaza por el turno de discapacidad 
deberán aportar el original o fotocopia compulsada del certificado expedido por 
el órgano competente de la Administración que acredite una discapacidad igual o 
superior al 33%. Sin perjuicio de ello, aquellos cuyos datos figuren en el fichero 
de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y así lo hagan constar, no tendrán que presentar ninguna documentación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, con independencia del cupo por el que hayan 
resultado seleccionados (ordinario o reserva para personas con discapacidad), 
acreditarán la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a través 
de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
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20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 16 de diciembre de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO 
 

OPCIÓN TURNO Nº 
PLAZAS DISCAPACIDAD TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA 

TEMARIO PARTE 
ESPECIFICA, 

RESOLUCIÓN DIRECTOR 
GERENTE DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 

Anatomía 
Patológica Libre 10 1 Técnico Superior en Anatomía 

Patológica y Citodiagnóstico 
6 de octubre de 2016 
(BORM 27/10/2016) 

Documentación 
Sanitaria Libre 7  

Técnico Superior en 
Documentación y Administración 
Sanitarias. 

6 de octubre de 2016 
(BORM 27/10/2016) 

Laboratorio de 
Diagnóstico 
Clínico 

Libre 12 1 
Técnico Superior en Laboratorio 
Clínico y Biomédico. 

4 de abril de 2022 (BORM 
08/04/2022) Promoción 

Interna 10 1 

Radiodiagnóstico 
Libre 11 1 

Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico y Medicina Nuclear 

4 de junio de 2017 (BORM 
10/06/2017) Promoción 

Interna 2  

Radioterapia Libre 2  
Técnico Superior en Radioterapia y 
Dosimetría 

4 de junio de 2017 (BORM 
10/06/2017) 
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ANEXO I 
 

TURNO LIBRE 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 28 puntos  
B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 

únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas y Centros Sanitarios que formen parte del Sistema 
Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de 
gestión. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese 
desarrollado en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al 
amparo de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, 
y ello con independencia de la naturaleza del centro en el que se hubiese 
desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto 
cuando se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera 
tenido carácter temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos: 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo. 
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b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los 
servicios prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la 
puntuación que se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la 
categoría/opción convocada. 

 
Servicios prestados (máximo 28 puntos) 

 
Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la misma categoría / 

opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente para las Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1556 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios que 
formen parte del Sistema Nacional de Salud, que estén 
acogidos a alguna de las formas de gestión que permite la 
Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas 
de gestión, en la misma categoría/opción convocada. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, 
cuerpo u opción   en la Administración Pública española o de 
otros países de la Unión Europea. 

 0,0778 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo 
en los servicios de salud sin ostentar la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera. 

0, 0156 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración 
Regional. 

 
 
B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación 
justificativa 

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso 
a las categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

2 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso 
a las categorías estatutarias de Diplomado Sanitario 
Especialista y Diplomado Sanitario no Especialista 

1,5  puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
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previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B3. Por estar en posesión de un título distinto al 
exigido en la convocatoria que dé acceso a la 
categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario 
prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

1 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas realizadas en los 
últimos quince años que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la 
opción convocada. 

a) Se valorarán a razón de 0,125 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea, así como las que formen parte del 
plan de formación de los servicios de salud , o 
sean organizadas o impartidas por otras 
Administraciones Públicas u organismos 
dependientes de la misma, por colegios 
profesionales, o por otras entidades distintas 
a las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre y cuando haya existido 
colaboración expresa por parte de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de la misma y  relativas a las 
materias de salud pública, investigación, 
práctica clínica, gestión sanitaria, calidad o 
docencia.  (el máximo se alcanza con 60 créditos)   
 

A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos,  10 horas de 
formación continuada se considerarán equivalentes a 
un crédito. 
 

b) Se valorarán a razón de 0,0333 puntos por 
crédito, con un máximo de 2 puntos, las 
actividades de informática, prevención de 
riesgos laborales, idiomas, violencia de 
genero e igualdad que reúnan los siguientes 
requisitos: (el máximo se alcanza con 60 créditos ) 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las 

7,5 puntos 
 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento.  
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organizaciones sindicales, siempre y cuando 
haya existido colaboración expresa por parte 
de la Administración Pública o de los 
organismos dependientes de la misma.  
 

A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos, 10 horas de 
formación continuada se considerarán equivalentes a 
un crédito. 

 
           

B5. Docencia  
 
a) Docencia en formación profesional con un 

máximo de 1,5 puntos: 
- Como profesor asociado. 0,125 puntos. 

Máximo 1 punto. 
- Como tutor o coordinador de prácticas 

asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1875 puntos por curso 
académico. 

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

1,5 puntos: 
 
- Por haber impartido en los últimos quince 

años cursos que reúnan los requisitos para 
ser valorados en el apartado anterior, a razón 
de 0,005 puntos por hora. (el máximo se alcanza 
con 300 horas) 

 

1,5 puntos 
 

 

a) Certificado acreditativo del 
órgano responsable  

 

 

 

b) Diploma o certificado 
expedido por el 
organismo 
correspondiente 
acreditativo de haber 
impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento 

 
B6. Por haber superado al menos un ejercicio en los 
últimos 15 años en pruebas selectivas convocadas 
por el Servicio Murciano de Salud para la misma 
opción estatutaria u otra que resulte equivalente:  1 
puntos por cada ejercicio aprobado.  

2 puntos  Se valorará de oficio por el 
Servicio Murciano de Salud. 
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PROMOCIÓN INTERNA 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 31,5 puntos  
B) Desarrollo profesional continuo 13,5 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 

únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas y Centros Sanitarios que formen parte del Sistema 
Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de 
gestión. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese 
desarrollado en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al 
amparo de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, 
y ello con independencia de la naturaleza del centro en el que se hubiese 
desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto 
cuando se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera 
tenido carácter temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos: 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto 
directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los 
servicios prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la 
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puntuación que se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la 
categoría/opción convocada. 

 
Servicios Prestados (máximo 31,5 puntos) 

 
Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la misma categoría / 

opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente para las Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1750 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios que 
formen parte del Sistema Nacional de Salud, que estén 
acogidos a alguna de las formas de gestión que permite la 
Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas 
de gestión, en la misma categoría/opción convocada. 

0,1225 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, 
cuerpo u opción   en la Administración Pública española o de 
otros países de la Unión Europea. 

 0,0875 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo 
en los servicios de salud sin ostentar la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera. 

0, 0175 puntos 

 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración 
Regional. 

 
 
 
B) Desarrollo profesional continuo (13,5 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación 
justificativa 

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

2,25 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos 
para su expedición. 

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias de Diplomado Sanitario 
Especialista y Diplomado Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 

1,6875  
puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
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Murciano de Salud. abonado los derechos 
para su expedición. 

B3. Por estar en posesión de un título distinto al exigido 
en la convocatoria que dé acceso a la categoría 
estatutaria de Técnico Especialista Sanitario prevista en 
el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

1,125 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos 
para su expedición. 

B4. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas realizadas en los 
últimos quince años que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción 
convocada. 

a) Se valorarán a razón de 0,1406 puntos por crédito 
las actividades acreditadas por el Sistema de 
Acreditación de Formación Continuada o sistema 
equivalente en la Unión Europea, así como las que 
formen parte del plan de formación de los servicios 
de salud , o sean organizadas o impartidas por 
otras Administraciones Públicas u organismos 
dependientes de la misma, por colegios 
profesionales, o por otras entidades distintas a las 
anteriores, incluidas las organizaciones sindicales, 
siempre y cuando haya existido colaboración 
expresa por parte de la Administración Pública o de 
los organismos dependientes de la misma y  
relativas a las materias de salud pública, 
investigación, práctica clínica, gestión sanitaria, 
calidad o docencia.  (el tope se alcanza con 60 créditos)   

 
A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos,  10 horas de formación 
continuada se considerarán equivalentes a un crédito. 
 

b) Se valorarán a razón de 0,0375 puntos por crédito, 
con un máximo de 2,25 puntos, las actividades de 
informática, prevención de riesgos laborales, 
idiomas, violencia de genero e igualdad que reúnan 
los siguientes requisitos:  
(el máximo se alcanza con 60 créditos) 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas 
a las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre y cuando haya existido 
colaboración expresa por parte de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de la misma.  
 

A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos, 10 horas de formación 

8,4375 
puntos 
 
 

Diploma o certificado 
expedido por el 
organismo 
correspondiente 
acreditativo de haber 
recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento.  
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continuada se considerarán equivalentes a un crédito. 
           

B5. Docencia  
 
a) Docencia en formación profesional con un 

máximo de 1,6875 puntos: 
 

- Como profesor asociado. 0,1406 puntos. 
Máximo 1,125 puntos. 

- Como tutor o coordinador de prácticas 
asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,2109 puntos por curso 
académico  

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

1,6875 puntos:  
 
- Por haber impartido en los últimos quince años 

cursos que reúnan los requisitos para ser 
valorados en el apartado anterior, a razón de 
0,0056 puntos por hora. (el máximo se alcanza con 
300 horas) 

 

1,6875 
puntos 
 

 

a) Certificado acreditativo 
del órgano responsable  

 

 

 

b) Diploma o 
certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente 
acreditativo de haber 
impartido el curso, o 
fotocopia compulsada 
de este documento 

 
B6. Por haber superado al menos un ejercicio en los 
últimos 15 años en pruebas selectivas convocadas por 
el Servicio Murciano de Salud para la misma opción 
estatutaria u otra que resulte equivalente:  1,125 puntos 
por cada ejercicio aprobado. 

2,25 puntos  Se valorará de oficio por 
el Servicio Murciano de 
Salud. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6773 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas 
de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
Resolución, de la categoría Técnico Especialista no Sanitario del 
Servicio Murciano de Salud, por el turno de acceso libre.

Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de diciembre 
de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 (BORM 
n.º 293 de 21 de diciembre), tras el informe favorable del Consejo Regional de 
la Función Pública y su posterior ratificación por el Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021 y por 
el Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud, la correspondiente al del 
proceso de estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud las opciones a las que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en las opciones estatutarias relacionadas en el Anexo a esta 
resolución, de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario del Servicio 
Murciano de Salud, por el turno de acceso libre. 

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como 
en la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la normativa siguiente:

- Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud,
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- Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, 

- Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 de junio)

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

- Por las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
que aprobaron las Ofertas de Empleo Público del Servicio Murciano de Salud 
correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021 tras el informe favorable del 
Consejo Regional de la Función Pública y su posterior ratificación por el Consejo 
de Administración del Servicio Murciano de Salud, y por el Acuerdo de 12 de 
mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud por el que se aprobó la correspondiente al del 
proceso de estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

- Acuerdo Sindical alcanzado entre el Servicio Murciano de Salud y las 
organizaciones sindicales CESM, UGT Y CSIF sobre las bases a las que se deberán 
ajustar las convocatorias derivadas de las Ofertas de Empleo Público por el turno 
libre y las que han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna 
correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, y del proceso de Estabilización 
de Empleo Temporal según lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
(BORM n.º 286 de 13 de diciembre de 2022).

- En las siguientes bases específicas y, en su defecto, en la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
resolución de la categoría de Técnico Especialista no Sanitario del Servicio 
Murciano de Salud, por el turno de acceso libre.

1.2.- Las plazas reservadas a personas con discapacidad que queden 
desiertas no se acumularán a las de cupo ordinario, conforme a lo establecido 
en el artículo 5.4. del Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función 
Pública de la Administración Pública de la Región de Murcia.

1.3.- Los aspirantes que se acojan al cupo de personas con discapacidad 
deberán hacer constar tal circunstancia en la solicitud. Asimismo, deberán indicar, 
en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que precisen para la realización 
de las pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

Cuando algún aspirante tenga presentada una solicitud de reconocimiento de 
grado de discapacidad y el órgano competente no haya dictado la correspondiente 
resolución, y desee optar por el cupo de discapacidad, deberá seleccionar en su 
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solicitud de inscripción el turno de discapacidad, eligiendo la opción sin resolución 
declarativa. 

Tras la comunicación de la resolución de reconocimiento de grado al 
interesado, éste dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, para presentar ante el Servicio de Selección el citado 
informe.

En el caso que al aspirante se le reconozca un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% y la fecha de efectos sea anterior al último día de presentación 
de solicitudes, éste permanecerá en el turno de discapacidad.

Si por el contrario no alcanzara dicho porcentaje, o la fecha de efectos fuese 
posterior al último día de presentación de solicitudes, el interesado podrá ser 
admitido por el turno ordinario abonando la correspondiente tasa en las entidades 
colaboradoras acreditadas.

El último día en que se podrá acreditar la situación de discapacidad será 
el día de la publicación de la resolución del tribunal calificador aprobando la 
puntuación definitiva obtenida por los opositores en la fase de concurso. En el 
caso que en dicha fecha no se haya dictado la correspondiente resolución de 
grado, el aspirante será excluido del turno de discapacidad y se le dará opción 
a participar por el turno ordinario, abonando las correspondientes tasas de 
admisión. 

1.4.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.

B) Fase de concurso.

2.2.- La puntuación que se podrá alcanzar en la fase de oposición y concurso 
será, respectivamente, del 60% y el 40% de la puntuación máxima.

3. Requisitos de los candidatos 

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigidas relacionadas en 
el Anexo a esta resolución, o equivalentes o en condiciones de obtenerlo dentro 
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del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su 
expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a lo 
previsto en la base específica 18.ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la letra 
a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

i) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría/opción 
convocada o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden SSI/2420/2015, 
de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como "Apto" o "No Apto" conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
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de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

3.5.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a 
discapacitados deberán estar en posesión de una certificación que acredite que 
padecen un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

4. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

4.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
carm.es/sms/seleccion/, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, 
los aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono móvil y una 
dirección de correo electrónico. Una vez finalizado ese proceso, se deberá 
descargar y guardar el documento PDF que se genera.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

4.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).
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· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

4.4.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

5. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

5.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

5.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional.

5.2.1.- El importe de la tasa completa es de 25,31 euros.

5.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 75% para las familias numerosas de categoría General y para 
quienes se encuentren en la situación de desempleo en la fecha del pago de la 
tasa, debiendo abonar 6,33 euros.

b) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 20,25 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

5.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa. 

a) Quienes tengan reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 
33% en el momento del pago.

b) Quienes pertenezcan a familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial, conforme a la normativa vigente.

c) Quienes ostenten la condición de víctima del terrorismo legalmente 
reconocido.

d) Quienes sean o hayan sido víctima de violencia de género. 
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5.2.4.- En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

5.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 4.ª, se deberá abonar la tasa de participación dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, con tarjeta bancaria a través de la pasarela de pago 
de modo telemático.

6. Presentación de solicitudes.

6.1.- Una vez cumplimentado el formulario, de conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre), la presente 
convocatoria establece la obligatoriedad de presentación de las solicitudes de 
participación por medios electrónicos. 

Para ello los aspirantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente la 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran:

- El certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), 

- El DNI electrónico

- El Sistema Cl@ve permanente (Habilitada para firma con Cl@ve firma).

6.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 4.1.

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 4.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.
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6.2.1.- El cumplimiento del requisito de abono la tasa dentro del plazo 
establecido en la base 5.1. se comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin 
necesidad de que el interesado adjunte el justificante del pago. 

6.2.2.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es, desde el que también podrán acceder al formulario y a la solicitud 
electrónica, “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud”. 

6.2.3.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

7. Admisión de aspirantes.

7.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

7.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

7.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

7.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a 
la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se 
determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del 
ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 
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Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

7.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

8. Tribunal.

8.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

8.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

8.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.
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8.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

9.- Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición versará sobre el programa de materias comunes 
aprobados por la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 30 de mayo de 2022 (BORM número 126 de 2 de junio de 2022), corregida 
por la de 7 de octubre de 2022 (BORM número 238 de 14 de octubre de 2022) y 
sobre el programa de materias específicas aprobadas por las resoluciones que se 
relacionan en el Anexo a esta resolución. 

De forma excepcional, el programa de las materias comunes para la opción 
Administrativo fue aprobado junto con las materias específicas.

Las preguntas versarán en todo caso sobre los textos y normativa que se 
encuentren vigentes en el momento de realización de los exámenes.

10. Fase de oposición. 

10.1.- Esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente 
en un cuestionario de 100 preguntas con respuestas alternativas a contestar en 
un tiempo máximo de 110 minutos.

10.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

10.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

10.4.- Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas 
no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto 
del valor asignado a las respuestas correctas.

10.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

10.6.- Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan obtenido, 
al menos, el 50 por 100 de la puntuación resultante de la media aritmética de las 
5 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes en esta prueba. En el caso 
de que concurran 100 o más aspirantes se tomará la media aritmética de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por aquellos. 

Para alcanzar el aprobado será preciso obtener una puntuación igual o 
superior a la prevista en la media obtenida.

En el caso de que el número de aspirantes sea menor de 10 y mayor de 2, se 
sustituirá la regla de la media aritmética, por el 50% de la nota más alta.

En el caso de que el número de aspirantes sea igual o inferior a dos, se 
considerarán aprobados aquellos aspirantes cuyo número de respuestas 
acertadas, una vez detraídas las erróneas, sea superior al 40% del total de 
preguntas. 

10.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

11. Fase de oposición. Procedimiento. 

11.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
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hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y por el cupo de discapacidad. 

11.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal, a la 
que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

11.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

11.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

12. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración. 

12.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

12.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos.

13. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

13.1.- Alegación de los méritos.

13.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

Corresponderá al Tribunal calificador de las pruebas selectivas la valoración 
de los méritos presentados por los aspirantes, sin perjuicio de que éstos, junto 
con la documentación aportada, deban presentar un documento que contenga el 
autobaremo de los citados méritos. 
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Dicha autobaremación se confeccionará a través de la aplicación informática 
que al efecto habilitará el Servicio Murciano de Salud y cuya dirección de internet 
será indicada en la resolución definitiva.

13.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

13.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

13.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

13.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

13.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como Anexo I a la presente convocatoria.

No obstante, el Tribunal calificador, con el objetivo de que dicha fase sea 
valorada con la mayor celeridad, únicamente revisará un número de expedientes 
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que sean suficientes para cubrir la totalidad de las plazas ofertadas y un 
porcentaje adicional de reserva.

El resto de aprobados figurarán en el listado de puntuación con el número de 
orden correlativo que le corresponda, según la calificación final resultante de la 
consignada por éstos en su autobaremo junto con los méritos de oficio valorados 
por la Administración, a efectos de que puedan comprobar sus resultados en 
el contexto del resto de aspirantes con mayor/menor puntuación y en su caso 
quede patente que su menor puntuación, sumada a la obtenida en la fase de 
oposición, impide que puedan optar a unas de las plazas convocadas. 

13.4.- Tras la valoración de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

13.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución Provisional. 

13.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.

14. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (BORM n.º 127, de 4 de junio), en el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que se haya presentado por el cupo de personas con discapacidad, 
obtenga una puntuación total, sumada la obtenida en las fases de oposición y 
concurso, que no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación 
fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

15. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.
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16. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

16.1.- Tras la publicación de la resolución definitiva de la fase de concurso, el 
Tribunal hará pública en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de 
Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 
y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga 
la relación de aspirantes que, con el límite del número de plazas convocadas, 
hayan superado las pruebas y resulten seleccionados por haber obtenido mayor 
puntuación, sumando las alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

16.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

17. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para ser nombrados en 
el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase o no llegase a 
tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

18. Presentación de documentos.

18.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Los aspirantes que hayan obtenido la plaza por el turno de discapacidad 
deberán aportar el original o fotocopia compulsada del certificado expedido por 
el órgano competente de la Administración que acredite una discapacidad igual o 
superior al 33%. Sin perjuicio de ello, aquellos cuyos datos figuren en el fichero 
de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y así lo hagan constar, no tendrán que presentar ninguna documentación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
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la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

18.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, con independencia del cupo por el que hayan 
resultado seleccionados (ordinario o reserva para personas con discapacidad), 
acreditarán la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a través 
de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS).

18.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

18.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

18.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

19. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

19.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

19.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
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La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

20. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 16 de diciembre de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO 
 

OPCIÓN TURNO Nº 
PLAZAS DISCAPACIDAD TITULACIÓN ACADÉMICA 

EXIGIDA 

TEMARIO PARTE 
ESPECIFICA, RESOLUCIÓN 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD 

Administrativo/a Libre 46 3 Bachillerato o equivalente. 
PARTE GENERAL Y ESPECIFICA  
30 de septiembre de 2021 

(BORM 07/10/2021) 

Informática Libre 5  

a) Técnico Superior en 
Administración de Sistemas 
Informáticos en Red.   
                                                      
b) Técnico Superior en Desarrollo 
de Aplicaciones Multiplataforma. 

22 de junio de 2022 (BORM 
02/07/2022) 

Restauración Libre 6  
Técnico Superior en Dirección de 
Servicios de Restauración 

15 de mayo de 2019 (BORM 
21/05/2019) 
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ANEXO I 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 28  puntos  
B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos  

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 

únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas y Centros Sanitarios que formen parte del 
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de 
gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese 
desarrollado en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al 
amparo de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la 
Salud, y ello con independencia de la naturaleza del centro en el que se 
hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto 
cuando se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera 
tenido carácter temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 

incluidos en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más 
favorables al interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos: 

 
a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al 
puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los 
servicios prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la 
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puntuación que se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la 
categoría/opción convocada. 

 
 

Servicios prestados (máximo 28 puntos) 
  

Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la misma categoría / 

opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1556 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas o Centros Sanitarios que formen parte del 
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las 
formas de gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de 
habilitación de nuevas formas de gestión, en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría 
laboral equivalente. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, 
cuerpo u opción   en la Administración Pública española o de 
otros países de la Unión Europea. 

 0,0778 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en 
los servicios de salud sin ostentar la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera. 

0, 0156 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración 
Regional. 

 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos)  
 
 

Mérito y valoración Máximo  
 

Documentación 
justificativa 

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias del subgrupo A1 o del 
subgrupo A2 previsto en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

2 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 
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puntuación que se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la 
categoría/opción convocada. 

 
 

Servicios prestados (máximo 28 puntos) 
  

Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la misma categoría / 

opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente para las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1556 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas o Centros Sanitarios que formen parte del 
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las 
formas de gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de 
habilitación de nuevas formas de gestión, en la misma 
categoría/opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría 
laboral equivalente. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, 
cuerpo u opción   en la Administración Pública española o de 
otros países de la Unión Europea. 

 0,0778 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo en 
los servicios de salud sin ostentar la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera. 

0, 0156 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración 
Regional. 

 
 
 

B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos)  
 
 

Mérito y valoración Máximo  
 

Documentación 
justificativa 

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias del subgrupo A1 o del 
subgrupo A2 previsto en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

2 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 
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B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias del subgrupo C1 distinto al 
exigido en la convocatoria,  previsto en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 
 

1 punto 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B3. Formación continuada. 
Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0125 
puntos por hora, los cursos recibidos en los últimos 
quince años por los aspirantes que guarden relación con 
las funciones a desarrollar por los integrantes de la 
opción convocada y en todo caso los de informática, 
prevención de riesgos laborales,  idiomas, calidad, 
violencia de genero e igualdad,  debiendo reunir todos 
ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:  
(se alcanzará el máximo con 600 horas) 
 

a) Que hayan sido impartidos por la 
Administración Pública o por organismos dependientes 
de la misma. 
 

b) Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre que haya existido participación de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de 
colaboración. 
 

c) Que hayan sido declarados de interés 
científico o sanitario por cualquier Administración 
Pública. 
 
A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
vengan expresados créditos, cada crédito se 
considerará equivalente a 10 horas de formación 
continuada. 
Asimismo 1 crédito ECTS  equivale a 25 horas de 
formación. 

7,5 puntos 
 
 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento.  

 

B4. Docencia relacionada con la categoría  
 
Por haber impartido cursos de formación continuada en 
los últimos quince años que reúnan los requisitos para 
ser valorados en el apartado anterior, a razón de 0,007 
puntos por hora. (el máximo se alcanza con 300 horas) 

 

2 puntos 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber impartido el curso, 
o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos.  
 

B5. Por haber superado al menos un ejercicio en los 
últimos 15 años en pruebas selectivas convocadas por 
el Servicio Murciano de Salud para la misma opción 
estatutaria u otra que resulte equivalente:  1 punto por 
cada ejercicio aprobado.  

2 puntos 
  

Se valorará de oficio por el 
Servicio Murciano de Salud. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6774 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas 
de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
Resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario del 
Servicio Murciano de Salud, por los turnos de acceso libre y 
promoción interna.

Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de diciembre 
de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 (BORM 
nº 293 de 21 de diciembre), tras el informe favorable del Consejo Regional de 
la Función Pública y su posterior ratificación por el Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que habían de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 y 
2021 y por el Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, la correspondiente al 
del proceso de estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en las opciones a las que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en las opciones estatutarias relacionadas en el Anexo a esta 
resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario del Servicio Murciano de 
Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como 
en la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la normativa siguiente:
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- Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud,

- Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, 

- Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM nº 127 de 4 de junio)

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

- Por las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
que aprobaron las Ofertas de Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y 
las ofertas de plazas que debían ser provistas por el procedimiento de promoción 
interna correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021 tras el informe favorable 
del Consejo Regional de la Función Pública y su posterior ratificación por el 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, y por el Acuerdo de 
12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud por el que se aprobó la correspondiente al del 
proceso de estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

- Acuerdo Sindical alcanzado entre el Servicio Murciano de Salud y las 
organizaciones sindicales CESM, UGT Y CSIF sobre las bases a las que se deberán 
ajustar las convocatorias derivadas de las Ofertas de Empleo Público por el turno 
libre y las que han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna 
correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, y del proceso de Estabilización 
de Empleo Temporal según lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
(BORM n.º 286 de 13 de diciembre de 2022).

- En las siguientes bases específicas y, en su defecto, en la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM nº 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
resolución de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario del Servicio Murciano de 
Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

1.2.- Los ejercicios de la fase de oposición de los turnos de acceso libre y 
promoción interna se celebrarán en la misma fecha y hora.

1.3 Las plazas ofertadas para el turno de promoción interna que quedaran 
vacantes no se acumularán al turno de acceso libre.

1.4.- Las plazas reservadas a personas con discapacidad por el turno de 
acceso libre que queden desiertas no se acumularán a las de cupo ordinario del 
citado turno conforme a lo establecido en el artículo 5.4. del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
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con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Las plazas reservadas a personas con discapacidad que queden desiertas por 
el turno de promoción interna se acumularán a las de cupo ordinario del citado 
turno.

1.5.-. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que se acojan al cupo de personas con discapacidad 
deberán hacer constar tal circunstancia en la solicitud. Asimismo, deberán indicar, 
en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que precisen para la realización 
de las pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

Cuando algún aspirante tenga presentada una solicitud de reconocimiento de 
grado de discapacidad y el órgano competente no haya dictado la correspondiente 
resolución, y desee optar por el cupo de discapacidad, deberá seleccionar en su 
solicitud de inscripción el turno de discapacidad, eligiendo la opción sin resolución 
declarativa. 

Tras la comunicación de la resolución de reconocimiento de grado al 
interesado, éste dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, para presentar ante el Servicio de Selección el citado 
informe.

En el caso que al aspirante se le reconozca un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% y la fecha de efectos sea anterior al último día de presentación 
de solicitudes, éste permanecerá en el turno de discapacidad.

Si por el contrario no alcanzara dicho porcentaje, o la fecha de efectos fuese 
posterior al último día de presentación de solicitudes, el interesado podrá ser 
admitido por el turno ordinario abonando la correspondiente tasa en las entidades 
colaboradoras acreditadas.

El último día en que se podrá acreditar la situación de discapacidad será 
el día de la publicación de la resolución del tribunal calificador aprobando la 
puntuación definitiva obtenida por los opositores en la fase de concurso. En el 
caso que en dicha fecha no se haya dictado la correspondiente resolución de 
grado, el aspirante será excluido del turno de discapacidad y se le dará opción 
a participar por el turno ordinario, abonando las correspondientes tasas de 
admisión. 

1.7.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.8.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.
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B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigidas relacionadas en 
el Anexo a esta resolución, o equivalentes o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su 
expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la letra 
a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.
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g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

i) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría/opción 
convocada o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden SSI/2420/2015, 
de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como "Apto" o "No Apto" conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

3.5.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a 
discapacitados deberán estar en posesión de una certificación que acredite que 
padecen un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Ostentar nombramiento como personal estatutario fijo durante un período 
igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo o 
inferior al que pertenezca la opción convocada.
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5. Solicitudes: cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
carm.es/sms/seleccion/, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, 
los aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono móvil y una 
dirección de correo electrónico. Una vez finalizado ese proceso, se deberá 
descargar y guardar el documento PDF que se genera.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central nº 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, nº 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
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del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 13,75 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 75% para las familias numerosas de categoría General y para 
quienes se encuentren en la situación de desempleo en la fecha del pago de la 
tasa, debiendo abonar 3,44 euros.

b) En el 50% para quienes participen por el turno de promoción interna. En 
estos casos, la tasa a pagar será de 6,88 euros.

c) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 11,00 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa. 

a) Quienes tengan reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 
33% en el momento del pago.

b) Quienes pertenezcan a familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial, conforme a la normativa vigente.

c) Quienes ostenten la condición de víctima del terrorismo legalmente 
reconocido.

d) Quienes sean o hayan sido víctima de violencia de género. 

6.2.4.- En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.
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6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 5.ª, se deberá abonar la tasa de participación dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, con tarjeta bancaria a través de la pasarela de pago 
de modo telemático.

7. Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario, de conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre), la presente 
convocatoria establece la obligatoriedad de presentación de las solicitudes de 
participación por medios electrónicos. 

Para ello los aspirantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente la 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran:

- El certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), 

- El DNI electrónico

- El Sistema Cl@ve permanente (Habilitada para firma con Cl@ve firma).

7.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 5.1.

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 5.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

7.2.1.- El cumplimiento del requisito de abono la tasa dentro del plazo 
establecido en la base 6.1. se comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin 
necesidad de que el interesado adjunte el justificante del pago. 

7.2.2.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en www.
carm.es, desde el que también podrán acceder al formulario y a la solicitud 
electrónica, “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud”. 

7.2.3.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a 
la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se 
determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del 
ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.
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9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.

10. Fase de oposición. Programa de materias. 

10.1- La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre 
versará sobre el programa de materias comunes aprobado por la Resolución del 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 25 de octubre de 2016 (BORM 
n.º 255 de 3 de noviembre), así como sobre el de materias específicas aprobado 
por las Resoluciones que se especifican en el anexo para cada opción.
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10.2.- Para el personal que lo haga por el turno de promoción interna, la fase 
de oposición se referirá exclusivamente al programa de materias específicas.

Las preguntas versarán en todo caso sobre los textos y normativa que se 
encuentren vigentes en el momento de realización de los exámenes.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas 
no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto 
del valor asignado a las respuestas correctas.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan obtenido, 
al menos, el 50 por 100 de la puntuación resultante de la media aritmética de las 
5 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes en esta prueba. En el caso 
de que concurran 100 o más aspirantes se tomará la media aritmética de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por aquellos. Este nivel será común para todos 
los aspirantes con independencia del turno por el que concurran. 

Para alcanzar el aprobado será preciso obtener una puntuación igual o 
superior a la prevista en la media obtenida.

En el caso de que el número de aspirantes sea menor de 10 y mayor de 2, se 
sustituirá la regla de la media aritmética, por el 50% de la nota más alta.

En el caso de que el número de aspirantes sea igual o inferior a dos, se 
considerarán aprobados aquellos aspirantes cuyo número de respuestas 
acertadas, una vez detraídas las erróneas, sea superior al 40% del total de 
preguntas. 

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas 
no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto 
del valor asignado a las respuestas correctas.
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12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan obtenido, 
al menos, el 50 por 100 de la puntuación resultante de la media aritmética de las 
5 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes en esta prueba. En el caso 
de que concurran 100 o más aspirantes se tomará la media aritmética de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por aquellos. Para la obtención de esta cifra se 
seguirá la misma regla que para el turno de acceso libre.

Para alcanzar el aprobado será preciso obtener una puntuación igual o 
superior a la prevista en la media obtenida.

En el caso de que el número de aspirantes sea menor de 10 y mayor de 2, se 
sustituirá la regla de la media aritmética, por el 50% de la nota más alta.

En el caso de que el número de aspirantes sea igual o inferior a dos, se 
considerarán aprobados aquellos aspirantes cuyo número de respuestas 
acertadas, una vez detraídas las erróneas, sea superior al 40% del total de 
preguntas. 

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna así 
como los que lo hubieran hecho por el cupo de discapacidad. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal, a la 
que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 

13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM nº 55 de 8 de marzo).
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14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

Corresponderá al Tribunal calificador de las pruebas selectivas la valoración 
de los méritos presentados por los aspirantes, sin perjuicio de que éstos, junto 
con la documentación aportada, deban presentar un documento que contenga el 
autobaremo de los citados méritos. 

Dicha autobaremación se confeccionará a través de la aplicación informática 
que al efecto habilitará el Servicio Murciano de Salud y cuya dirección de internet 
será indicada en la resolución definitiva.

15.1.2.- Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:

a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
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previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como Anexo I a la presente convocatoria.

No obstante, el Tribunal calificador, con el objetivo de que dicha fase sea 
valorada con la mayor celeridad, únicamente revisará un número de expedientes 
que sean suficientes para cubrir la totalidad de las plazas ofertadas y un 
porcentaje adicional de reserva.

El resto de aprobados figurarán en el listado de puntuación con el número de 
orden correlativo que le corresponda, según la calificación final resultante de la 
consignada por éstos en su autobaremo junto con los méritos de oficio valorados 
por la Administración, a efectos de que puedan comprobar sus resultados en 
el contexto del resto de aspirantes con mayor/menor puntuación y en su caso 
quede patente que su menor puntuación, sumada a la obtenida en la fase de 
oposición, impide que puedan optar a unas de las plazas convocadas.

15.4.- Tras la valoración de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución Provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 5.º de esta 
base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (BORM n.º 127, de 4 de junio), en el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que se haya presentado por el cupo de personas con discapacidad, 
obtenga una puntuación total, sumada la obtenida en las fases de oposición y 
concurso, que no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación 
fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- Tras la publicación de la resolución definitiva de la fase de concurso, el 
Tribunal hará pública en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de 
Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 
y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga 
la relación de aspirantes que, con el límite del número de plazas convocadas, 
hayan superado las pruebas y resulten seleccionados por haber obtenido mayor 
puntuación, sumando las alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.

19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
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en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del 
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Los aspirantes que hayan obtenido la plaza por el turno de discapacidad 
deberán aportar el original o fotocopia compulsada del certificado expedido por 
el órgano competente de la Administración que acredite una discapacidad igual o 
superior al 33%. Sin perjuicio de ello, aquellos cuyos datos figuren en el fichero 
de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y así lo hagan constar, no tendrán que presentar ninguna documentación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM nº 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, con independencia del cupo por el que hayan 
resultado seleccionados (ordinario o reserva para personas con discapacidad), 
acreditarán la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a través 
de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS).

NPE: A-271222-6774



Página 47056Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 16 de diciembre de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO 

 
 

OPCIÓN TURNO Nº 
PLAZAS DISCAPACIDAD TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA 

TEMARIO PARTE 
ESPECIFICA, 
RESOLUCIÓN 

DIRECTOR GERENTE 
DEL SERVICIO 

MURCIANO DE SALUD 

Cuidados Auxiliares 
de Enfermería Libre 646 45 Técnico en Sanidad, ciclo Cuidados Auxiliares 

de Enfermería 
24 de marzo de 2022 
(BORM 01/04/2022) 

Emergencias 
Sanitarias/Conductor 

Libre 11 1 

Técnico en Emergencias Sanitarias o 
habilitación para la conducción de ambulancias 
asistenciales de las clases B y C conforme a lo 
establecido en el apartado 2.º de la disposición 
transitoria segunda del Real Decreto 836/2012, 
de 25 de mayo, por el que se establecen las 
características técnicas, el equipamiento 
sanitario y la dotación de personal de los 
vehículos de transporte sanitario por carretera. 
Junto con ello, se deberá estar en posesión de 
las licencias de conducir específicas que sean 
exigibles conforme a la normativa de tráfico. 

4 de junio de 2017 (BORM 
10/06/2017) 

Promoción 
Interna 1  

Farmacia Libre 11 1 Técnico/a en Farmacia y Parafarmacia  6 de octubre de 2016 
(BORM 27/10/2016) 
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ANEXO I 
 

TURNO LIBRE 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 28 puntos  
B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 

únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas y Centros Sanitarios que formen parte del Sistema 
Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese 
desarrollado en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo 
de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de 
residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con 
independencia de la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la 
formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto 
cuando se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos: 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que 
ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se 
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otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada. 

 
Servicios prestados (máximo 28 puntos) 

 

Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la 

misma categoría / opción convocada, cuerpo 
funcionarial o categoría laboral equivalente para 
las Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1556 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en 
Fundaciones Sanitarias Públicas españolas o 
Centros Sanitarios que formen parte del 
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos 
a alguna de las formas de gestión que permite 
la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de 
nuevas formas de gestión, en la misma 
categoría/opción convocada. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta 
categoría, cuerpo u opción   en la 
Administración Pública española o de otros 
países de la Unión Europea. 

 0,0778 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como 
personal directivo en los servicios de salud sin 
ostentar la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera. 

0, 0156 puntos 

 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración 
Regional. 

 
 
 
B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación 
justificativa 

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

2 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias de Diplomado Sanitario 

1,5  puntos Título expedido por el 
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Especialista y Diplomado Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

 Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B3. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
la categoría estatutaria de Técnico Especialista 
Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

1 punto 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Por estar en posesión de un título distinto al exigido 
en la convocatoria que dé acceso a la categoría de 
Técnico Auxiliar Sanitario prevista en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

0,5 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B5. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas realizadas en los 
últimos quince años que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción 
convocada. 

a) Se valorarán a razón de 0,15 puntos por crédito 
las actividades acreditadas por el Sistema de 
Acreditación de Formación Continuada o 
sistema equivalente en la Unión Europea, así 
como las que formen parte del plan de 
formación de los servicios de salud , o sean 
organizadas o impartidas por otras 
Administraciones Públicas u organismos 
dependientes de la misma, por colegios 
profesionales, o por otras entidades distintas a 
las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre y cuando haya existido 
colaboración expresa por parte de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de la misma y  relativas a las 
materias de salud pública, investigación, 
práctica clínica, gestión sanitaria, calidad o 
docencia. ( el máximo se alcanza con 50 créditos) 
 

A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos,  10 horas de formación 
continuada se considerarán equivalentes a un crédito. 
 

b) Se valorarán a razón de 0,04 puntos por crédito, 
con un máximo de 2 puntos, las actividades de 
informática, prevención de riesgos laborales, 
idiomas, violencia de genero e igualdad que 
reúnan los siguientes requisitos:  
(el máximo se alcanza con 50 créditos) 

7,5 puntos 
 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento.  
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- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas 
a las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre y cuando haya existido 
colaboración expresa por parte de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de la misma.  
 

A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos, 10 horas de formación 
continuada se considerarán equivalentes a un crédito. 

 
           

B6. Docencia: 
 
a) Docencia en formación profesional con un 

máximo de 1,5 puntos: 
 
- Como tutor o coordinador de prácticas 

asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,1875 puntos por curso 
académico. 

 
b) Docencia en formación con un máximo de 1,5 

puntos:  
- Por haber impartido en los últimos quince años 

cursos que reúnan los requisitos para ser 
valorados en el apartado anterior, a razón de 
0,005 puntos por hora. (el máximo se alcanza con 
300 horas) 

 

1,5 puntos 
 

 

a) Certificado acreditativo del 
órgano responsable  

 

 

b) Diploma o certificado 
expedido por el 
organismo 
correspondiente 
acreditativo de haber 
impartido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento. 

 
B7. Por haber superado al menos un ejercicio en los 
últimos 15 años en pruebas selectivas convocadas por 
el Servicio Murciano de Salud para la misma opción 
estatutaria u otra que resulte equivalente. 1 punto por 
cada ejercicio aprobado.  

2 puntos  Se valorará de oficio por el 
Servicio Murciano de Salud. 
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PROMOCIÓN INTERNA 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 31,5 puntos  
B) Desarrollo profesional continuo 13,5 puntos 

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 

únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o de 
los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas y Centros Sanitarios que formen parte del Sistema 
Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que 
permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese 
desarrollado en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al amparo 
de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real Decreto 
1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial de 
residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, y ello con 
independencia de la naturaleza del centro en el que se hubiese desarrollado la 
formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto 
cuando se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido 
carácter temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser incluidos 

en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más favorables al 
interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos: 

a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un nombramiento 
funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los servicios prestados 
como directivo serán valorados en la opción estatutaria o funcionarial que 
ostentase como personal fijo en el momento de acceso al puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal estatutario 

fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los servicios 
prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la puntuación que se 
otorgue a los prestados para la Administración Pública en la categoría/opción 
convocada. 
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Servicios Prestados (máximo 31,5 puntos) 

 

Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la misma categoría / 

opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente para las Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1750 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios que 
formen parte del Sistema Nacional de Salud, que estén 
acogidos a alguna de las formas de gestión que permite la 
Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas 
de gestión, en la misma categoría/opción convocada. 

0,1225 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, 
cuerpo u opción   en la Administración Pública española o de 
otros países de la Unión Europea. 

 0,0875 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo 
en los servicios de salud sin ostentar la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera. 

0, 0175 puntos 

   
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral expedido 
por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que figuren tales 
períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados aporten 
documentación, los servicios prestados en el ámbito del Servicio 
Murciano de Salud y en el resto de la Administración Regional. 

 
 
 
B) Desarrollo profesional continuo (13,5 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo (*) 

 
Documentación 
justificativa 

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias de Facultativo Sanitario 
Especialista y Facultativo Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

2,25 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos 
para su expedición. 

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias de Diplomado Sanitario 
Especialista y Diplomado Sanitario no Especialista 
previstas en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por 
el que se configuran las opciones correspondientes a 
las categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

1,6875 
puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos 
para su expedición. 

B3. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 1,125 punto Título expedido por el 
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la categoría estatutaria de Técnico Especialista 
Sanitario prevista en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

 Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos 
para su expedición. 

B4. Por estar en posesión de un título distinto al exigido 
en la convocatoria que dé acceso a la categoría de 
Técnico Auxiliar Sanitario prevista en el Decreto 
119/2002, de 4 de octubre, por el que se configuran las 
opciones correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

0,5625 
puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos 
para su expedición. 

B5. Formación continuada. 
Se valorarán actividades formativas realizadas en los 
últimos quince años que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción 
convocada. 
 

a) Se valorarán a razón de 0,16875 puntos por 
crédito las actividades acreditadas por el 
Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada o sistema equivalente en la Unión 
Europea, así como las que formen parte del 
plan de formación de los servicios de salud , o 
sean organizadas o impartidas por otras 
Administraciones Públicas u organismos 
dependientes de la misma, por colegios 
profesionales, o por otras entidades distintas a 
las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre y cuando haya existido 
colaboración expresa por parte de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de la misma y  relativas a las 
materias de salud pública, investigación, 
práctica clínica, gestión sanitaria, calidad o 
docencia. ( el máximo se alcanza con 50 créditos)     
 

A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos,  10 horas de formación 
continuada se considerarán equivalentes a un crédito. 
 

b) Se valorarán a razón de 0,045 puntos por 
crédito, con un máximo de 2,25 puntos, las 
actividades de informática, prevención de 
riesgos laborales, idiomas, violencia de genero 
e igualdad que reúnan los siguientes requisitos: 
(el máximo se alcanza con 50 créditos): 

 
- Que hayan sido impartidas por una 

Administración Pública u organismos 
dependientes de la misma o por colegios 
profesionales. 

- Que lo hayan sido por otras entidades distintas 
a las anteriores, incluidas las organizaciones 

8,4375 
puntos 
 
 

Diploma o certificado 
expedido por el 
organismo 
correspondiente 
acreditativo de haber 
recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento.  
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sindicales, siempre y cuando haya existido 
colaboración expresa por parte de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de la misma.  
 

A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
no vengan expresados créditos, 10 horas de formación 
continuada se considerarán equivalentes a un crédito. 

 
           

B6. Docencia: 
 

a) Docencia en formación profesional con un 
máximo de 1,6875 puntos: 

 
- Como tutor o coordinador de prácticas 

asistenciales (con nombramiento oficial y 
estudiante asignado): 0,2109 puntos por curso 
académico.  

 
b) Docencia en formación con un máximo de 

1,6875 puntos: 
- Por haber impartido en los últimos quince años 

cursos que reúnan los requisitos para ser 
valorados en el apartado anterior, a razón de 
0,0056 puntos por hora. (el máximo se alcanza con 
300 horas) 

 

1,6875 
puntos 
 

 

a) Certificado 
acreditativo del 
órgano responsable 

 

 

b) Diploma o 
certificado expedido 
por el organismo 
correspondiente 
acreditativo de haber 
impartido el curso, o 
fotocopia compulsada 
de este documento. 

B7. Por haber superado al menos un ejercicio en los 
últimos 15 años en pruebas selectivas convocadas por 
el Servicio Murciano de Salud para la misma opción 
estatutaria u otra que resulte equivalente.. 1,125 puntos 
por cada ejercicio aprobado.  

2,25 puntos  Se valorará de oficio por 
el Servicio Murciano de 
Salud. 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

6775 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas 
de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario del 
Servicio Murciano de Salud, por los turnos de acceso libre y 
promoción interna.

Mediante las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
de 27 de diciembre de 2019 (BORM n.º 301 de 31 de diciembre), 17 de diciembre 
de 2020 (BORM n.º 300 de 29 de diciembre) y 16 de diciembre de 2021 (BORM 
n.º 293 de 21 de diciembre), tras el informe favorable del Consejo Regional de 
la Función Pública y su posterior ratificación por el Consejo de Administración 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobaron las Ofertas de Empleo Público del 
Servicio Murciano de Salud y las ofertas de plazas que habían de ser provistas por 
el procedimiento de promoción interna correspondientes a los años 2019, 2020 y 
2021 y por el Acuerdo de 12 de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, la correspondiente al 
proceso de estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

A la vista de ello, con el objeto de atender las necesidades de personal 
existentes en el Servicio Murciano de Salud en las opciones a las que se refiere 
la presente convocatoria, y en ejercicio de las competencias que me vienen 
atribuidas por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 27 
de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo:

Primero: Convocar pruebas selectivas, por el sistema de concurso oposición, 
para el ingreso en las opciones estatutarias relacionadas en el Anexo a esta 
resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario del Servicio Murciano 
de Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

Segundo: La información sobre el desarrollo de la presente convocatoria se 
podrá consultar en la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como 
en la siguiente dirección de Internet: www.murciasalud.es/oposicionsms. 

De manera complementaria, los aspirantes podrán recibir información 
mediante mensajes a la dirección de correo electrónico que faciliten en su 
solicitud. Esta información carecerá de efectos jurídicos y no podrá sustituir a las 
publicaciones legalmente establecidas.

Tercero: Las pruebas se regirán por lo dispuesto en la normativa siguiente:
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- Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud,

- Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud, 

- Decreto 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM n.º 127 de 4 de junio)

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

- Por las resoluciones del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
que aprobaron las Ofertas de Empleo Público del Servicio Murciano de Salud y 
las ofertas de plazas que debían ser provistas por el procedimiento de promoción 
interna correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021 tras el informe favorable 
del Consejo Regional de la Función Pública y su posterior ratificación por el 
Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, y por el Acuerdo de 12 
de mayo de 2022 (BORM 25 de mayo de 2022) del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud por el que se aprobó la correspondiente al proceso de 
estabilización de empleo temporal del mismo organismo, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

- Acuerdo Sindical alcanzado entre el Servicio Murciano de Salud y las 
organizaciones sindicales CESM, UGT Y CSIF sobre las bases a las que se deberán 
ajustar las convocatorias derivadas de las Ofertas de Empleo Público por el turno 
libre y las que han de ser provistas por el procedimiento de promoción interna 
correspondientes a los años 2019, 2020 y 2021, y del proceso de Estabilización 
de Empleo Temporal según lo dispuesto en la Ley 20/21, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
(BORM n.º 286 de 13 de diciembre de 2022). 

- En las siguientes bases específicas y, en su defecto, en la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM n.º 146 de 26 de junio).

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas, por el sistema de concurso-oposición, 
para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta 
resolución de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario del Servicio Murciano 
de Salud, por los turnos de acceso libre y promoción interna.

1.2.- Los ejercicios de la fase de oposición de los turnos de acceso libre y 
promoción interna se celebrarán en la misma fecha y hora.

1.3 Las plazas ofertadas para el turno de promoción interna que quedaran 
vacantes no se acumularán al turno de acceso libre.

1.4.- Las plazas reservadas a personas con discapacidad por el turno de 
acceso libre que queden desiertas no se acumularán a las de cupo ordinario del 
citado turno conforme a lo establecido en el artículo 5.4. del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
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con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia.

Las plazas reservadas a personas con discapacidad que queden desiertas por 
el turno de promoción interna se acumularán a las de cupo ordinario del citado 
turno.

1.5.-. Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el turno por el que 
desean participar serán incluidos de oficio en el de acceso libre.

1.6.- Los aspirantes que se acojan al cupo de personas con discapacidad 
deberán hacer constar tal circunstancia en la solicitud. Asimismo, deberán indicar, 
en su caso, las adaptaciones de tiempo y medios que precisen para la realización 
de las pruebas, que no podrán desvirtuar el carácter de las mismas.

Cuando algún aspirante tenga presentada una solicitud de reconocimiento de 
grado de discapacidad y el órgano competente no haya dictado la correspondiente 
resolución, y desee optar por el cupo de discapacidad, deberá seleccionar en su 
solicitud de inscripción el turno de discapacidad, eligiendo la opción sin resolución 
declarativa. 

Tras la comunicación de la resolución de reconocimiento de grado al 
interesado, éste dispondrá de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a su notificación, para presentar ante el Servicio de Selección el citado 
informe.

En el caso que al aspirante se le reconozca un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% y la fecha de efectos sea anterior al último día de presentación 
de solicitudes, éste permanecerá en el turno de discapacidad.

Si por el contrario no alcanzara dicho porcentaje, o la fecha de efectos fuese 
posterior al último día de presentación de solicitudes, el interesado podrá ser 
admitido por el turno ordinario abonando la correspondiente tasa en las entidades 
colaboradoras acreditadas.

El último día en que se podrá acreditar la situación de discapacidad será 
el día de la publicación de la resolución del tribunal calificador aprobando la 
puntuación definitiva obtenida por los opositores en la fase de concurso. En el 
caso que en dicha fecha no se haya dictado la correspondiente resolución de 
grado, el aspirante será excluido del turno de discapacidad y se le dará opción 
a participar por el turno ordinario, abonando las correspondientes tasas de 
admisión. 

1.7.- Los aspirantes que soliciten participar por el turno de promoción interna 
y sean excluidos en la resolución provisional por no reunir los requisitos necesarios 
para participar en el mismo, podrán ser admitidos en el turno de acceso libre si 
reúnen los requisitos exigidos para ello y abonan la correspondiente tasa en las 
entidades colaboradoras acreditadas para ello dentro del plazo de subsanación de 
defectos.

1.8.- La adjudicación de los puestos a los aspirantes que superen el proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo 
largo de todo el proceso, teniendo preferencia en la elección los que ingresen por 
el turno de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

2. Fases del procedimiento selectivo.

2.1. - El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.
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B) Fase de concurso.

2.2.- En la convocatoria del turno libre la puntuación que se podrá alcanzar 
en las fases de oposición y concurso será, respectivamente, del 60% y el 40% de 
la puntuación máxima.

2.3.- A su vez, en la convocatoria de promoción interna, en la fase de 
oposición se podrá obtener el 55% de la puntuación total y el 45% en la de 
concurso.

3. Requisitos de los candidatos por el turno de acceso libre.

3.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

3.2.- Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de algún Estado miembro de la 
Unión Europea. Podrán participar igualmente las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos para los miembros de la Unión Europea.

Asimismo podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, los cónyuges 
de ciudadanos españoles o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Estar en posesión de las titulaciones académicas exigidas relacionadas en 
el Anexo a esta resolución, o equivalentes o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes por haber abonado los derechos para su 
expedición.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que 
se deriven del correspondiente nombramiento, que se acreditará conforme a 
lo previsto en la base específica 20ª de esta convocatoria en el plazo indicado, 
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este requisito. 

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas, ni en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de ser nacional de otro de los Estados mencionados en la letra 
a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.
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g) Haber abonado la tasa correspondiente a los derechos de participación en 
el proceso selectivo.

h) No haber sido condenado mediante sentencia firme por alguno de los 
delitos contemplados en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

i) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría/opción 
convocada o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden SSI/2420/2015, 
de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

3.3.- Los aspirantes de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de Estados extracomunitarios cuya lengua oficial no sea el castellano, deberán 
acreditar su conocimiento mediante la realización de una prueba, en la que 
exclusivamente se comprobará si poseen el nivel adecuado de comprensión oral 
y escrita del castellano. 

Dicha prueba, que tendrá una duración máxima de una hora, consistirá en la 
redacción de un tema de carácter general propuesto en el acto y posterior diálogo 
con una comisión designada por la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud que estará integrada por tres empleados públicos de 
los subgrupos A1, A2 o C1. Al término de la prueba, dicha Comisión realizará 
una propuesta de calificación del aspirante como “Apto” o “No Apto” conforme a 
la que se le incluirá en la lista definitiva de admitidos o excluidos por medio de 
Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud. Para poder ser 
admitido, el aspirante deberá obtener la calificación de “Apto”.

3.4.- Quedarán exentos de realizar la prueba prevista en el apartado anterior 
quienes estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera (B2) 
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado 
de aptitud en español para extranjeros expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas, así como quienes acrediten haber prestado servicios en cualquier 
Administración Pública española durante al menos un año y los que hayan 
obtenido una titulación académica española.

A tal efecto, deberán indicar en el apartado correspondiente de la solicitud 
si cumplen alguno de estos requisitos y presentar ante la Dirección General 
de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud la documentación que lo 
acredite hasta el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes.

3.5.- Aquellos aspirantes que concurran por el cupo de reserva a 
discapacitados deberán estar en posesión de una certificación que acredite que 
padecen un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

4. Requisitos de los aspirantes por el turno de promoción interna.

Además de los requisitos antes citados, los aspirantes que concurran por el 
sistema de promoción interna, deberán disponer de los siguientes:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud y estar en situación de servicio activo o en otra que comporte reserva de 
plaza en el citado organismo. 

b) Ostentar nombramiento como personal estatutario fijo durante un período 
igual o superior a dos años en una categoría/opción del mismo subgrupo o 
inferior al que pertenezca la opción convocada.
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c) No se exigirá el requisito de titulación para el acceso a las categorías 
incluidas en el Anexo, salvo que sea necesaria una titulación, acreditación o 
habilitación profesional específica para el desempeño de las nuevas funciones, 
siempre que el interesado haya prestado servicios durante cinco años en la 
categoría de origen y ostente la titulación exigida en el grupo inmediatamente 
inferior al de la categoría a la que aspira a ingresar 

5. Solicitudes: Cumplimentación del formulario.

5.1.- Para poder participar en este proceso selectivo, se deberá cumplimentar 
el formulario que está disponible en la dirección de internet https://sede.
carm.es/sms/seleccion/, entrando en opción “Oposiciones”, siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona. En dicho formulario, 
los aspirantes deberán indicar, al menos, un número de teléfono móvil y una 
dirección de correo electrónico. Una vez finalizado ese proceso, se deberá 
descargar y guardar el documento PDF que se genera.

La falta de cumplimentación del formulario de conformidad con lo indicado 
anteriormente determinará la no admisión en el proceso selectivo.

5.2.- Para facilitar la cumplimentación del formulario a través de Internet, 
se habilitarán ordenadores en la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, sita en C/ Central n.º 7, Edificio Habitamia de 
Espinardo, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, 
sita en Avda. Ronda de Levante, n.º 11, planta baja, de Murcia, así como en las 
siguientes Gerencias del Servicio Murciano de Salud: 

• Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General 
Universitario "Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y 
Hospital General Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 
30202, Santa Lucía).

• Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

• Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

• Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

• Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General 
Universitario “Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

• Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paraje Torre Octavio, 54, 30739, Pozo Aledo - San Javier).

• Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

• Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de 
Murcia (Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

• Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

• Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)
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5.3.- El domicilio que figure en el formulario se considerará el único válido a 
efectos de notificaciones, por lo que los interesados deberán comunicar al órgano 
convocante cualquier cambio que afecte al mismo mediante escrito dirigido al 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, que 
deberá ser presentado en un registro administrativo. En todo caso, la notificación 
del cambio del domicilio no afectará a los trámites administrativos que ya se 
hubieran efectuado. 

5.4.- Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, conforme a la 
cual el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General de Recursos 
Humanos una certificación expedida por la autoridad religiosa que corresponda, 
de su pertenencia a la confesión religiosa que profese, e indicar el día de 
la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. Asimismo, deberán 
acreditar el precepto legal que les ampara. De no realizar esta petición en el 
plazo anteriormente indicado, se entenderán como aceptadas las fechas que el 
Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

6. Plazo de presentación de solicitudes y pago de la tasa.

6.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, a contar a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

6.2.- Para poder participar en estas pruebas selectivas será preciso abonar, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, la tasa correspondiente por 
actuaciones en materia de función pública regional.

6.2.1.- El importe de la tasa completa es de 13,75 euros.

6.2.2.- Dicho importe se reducirá en los siguientes porcentajes:

a) En el 75% para las familias numerosas de categoría General y para 
quienes se encuentren en la situación de desempleo en la fecha del pago de la 
tasa, debiendo abonar 3,44 euros.

b) En el 50% para quienes participen por el turno de promoción interna. En 
estos casos, la tasa a pagar será de 6,88 euros.

c) En el 20% para quienes dispongan del “Carné joven”, expedido por el 
órgano competente de la Administración Regional. En este supuesto, la tasa que 
corresponde abonar será de 11 euros.

Estas reducciones son incompatibles entre sí.

6.2.3.- Estarán exentos del pago de la tasa. 

a) Quienes tengan reconocida una discapacidad de grado igual o superior al 
33% en el momento del pago.

b) Quienes pertenezcan a familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial, conforme a la normativa vigente.

c) Quienes ostenten la condición de víctima del terrorismo legalmente 
reconocido.

d) Quienes sean o hayan sido víctima de violencia de género. 

6.2.4.- En cualquier momento, la Administración podrá dirigirse a aquellos 
que no hubieran abonado cantidad alguna en concepto de tasa o lo hubiesen 
hecho en un importe reducido para que aporten la documentación que acredite 
que tenían derecho a ello.
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Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o a la reducción de la tasa, el aspirante será excluido 
del proceso selectivo.

6.3.- Pago de la tasa.

Una vez cumplimentado el formulario según lo establecido en la base 
específica 5.ª, se deberá abonar la tasa de participación dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, con tarjeta bancaria a través de la pasarela de pago 
de modo telemático.

7. Presentación de solicitudes.

7.1.- Una vez cumplimentado el formulario, de conformidad a lo dispuesto 
en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de 
relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre), la presente 
convocatoria establece la obligatoriedad de presentación de las solicitudes de 
participación por medios electrónicos. 

Para ello los aspirantes deberán estar en posesión de su certificado digital 
de usuario para identificarse al inicio del trámite y firmar electrónicamente la 
solicitud al final del proceso.

Serán válidos al efecto los certificados emitidos por alguna de las Entidades 
Certificadoras reconocidas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que se pueden consultar en la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/
publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran:

- El certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), 

- El DNI electrónico

- El Sistema Cl@ve permanente (Habilitada para firma con Cl@ve firma).

7.2.- La generación de la solicitud electrónica se efectuará a través de la 
Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la que se 
accede directamente tras cumplimentar el formulario en la web indicada en la 
base 5.1.

Una vez cumplimentada la solicitud electrónica, a la que se adjuntará 
automáticamente el archivo PDF que contiene el formulario previsto en la base 
específica 5.1, el aspirante deberá firmarla digitalmente y, finalizado el trámite, 
se habrá producido la presentación electrónica en el Registro de Entrada.

Al finalizar la transacción se recomienda guardar el recibo PDF de la solicitud 
en el que figurará, en la parte inferior, el número de registro telemático de 
entrada y un Código Seguro de Verificación (CSV). Con este último código se 
podrá identificar, en caso necesario, la transacción realizada y obtener copias 
auténticas adicionales en cualquier momento a través de la Sede Electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), en su 
apartado “Validación de documentos”.

7.2.1.- El cumplimiento del requisito de abono la tasa dentro del plazo 
establecido en la base 6.1. se comprobará por el Servicio Murciano de Salud, sin 
necesidad de que el interesado adjunte el justificante del pago. 

7.2.2.- Toda la información requerida se encuentra disponible en el 
procedimiento n.º 2292 de la “Guía de Procedimientos y Servicios”, en 
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www.carm.es, desde el que también podrán acceder al formulario y a la solicitud 
electrónica, “Pruebas selectivas del Servicio Murciano de Salud”. 

7.2.3.- Con respecto al cómputo de plazos de presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los registros electrónicos se regirán por la fecha y hora 
oficial de la sede electrónica de acceso.

8. Admisión de aspirantes.

8.1.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante 
dictará la resolución por la que se apruebe la correspondiente lista provisional de 
admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

8.2.- El texto de dicha resolución será publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá 
constar, en todo caso, los apellidos y el nombre, acompañados de un número de 
cuatro cifras numéricas, elegidas de forma aleatoria del Documento Nacional de 
Identidad, del pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las 
causas de exclusión de éstos.

8.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación en un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia. 

8.4.- Los aspirantes que, como consecuencia de su discapacidad, soliciten 
la adaptación del tiempo o de medios para la realización del ejercicio deberán 
aportar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de 
Salud, dentro del citado plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, un 
informe de la unidad competente del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 
o sus análogos en otras Comunidades Autónomas o en el Estado, en el que se 
especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación del tiempo y de los 
medios materiales que precise para la realización de la prueba de la fase de 
oposición. 

8.5.- Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud aprobará la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a 
la que se dará la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se 
determinará la composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del 
ejercicio y la relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento 
del idioma castellano.

Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha prueba, la 
citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la misma. 

Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o “No 
Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 
mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud.

8.6.- Procederá la devolución de la tasa a petición del interesado cuando 
renuncie a tomar parte en la convocatoria, expresándolo así con anterioridad a la 
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finalización del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, podrán solicitar 
su devolución los aspirantes que sean excluidos definitivamente de la realización 
de las pruebas selectivas.

9. Tribunal.

9.1.- El Tribunal calificador será el órgano encargado de la selección en las 
presentes pruebas selectivas y estará compuesto por un Presidente, un Secretario 
y tres Vocales, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

9.2.- En lo no previsto por la presente convocatoria, la designación y 
actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en el Decreto 6/2006, de 10 de 
febrero, por el que se regula la composición, designación y funcionamiento de los 
tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública 
Regional (BORM n.º 35 de 11 de febrero) y, supletoriamente, por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

9.3.- En particular, sus miembros serán designados por el Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud conforme a lo siguiente: 

a) El Presidente deberá tener la condición de personal estatutario fijo 
o funcionario de carrera, preferentemente del Servicio Murciano de Salud, de 
reconocida competencia profesional en el área de conocimientos de la categoría/
opción convocada.

b) El Secretario, con voz y voto, deberá ser personal estatutario fijo o 
funcionario de carrera de los subgrupos A1, A2 o C1 del Servicio Murciano de 
Salud, así como poseer formación jurídica y/o administrativa.

c) El Vocal Primero, que deberá pertenecer a la categoría/opción convocada 
o cuerpo funcionarial equivalente del Servicio Murciano de Salud, será designado 
conforme al resultado del sorteo público que se deberá celebrar según lo 
establecido en el artículo 4.3. del citado Decreto Regional 6/2006, de 10 de 
febrero. 

d) El Vocal Segundo será designado a propuesta de la Universidad Pública, 
autoridad educativa u organismo público que tenga relación con la categoría/
opción convocada.

Transcurridos 15 días naturales desde que se solicite a estos organismos la 
propuesta sin que se haya recibido respuesta, se designará a personal fijo del 
Servicio Murciano de Salud perteneciente a la categoría/opción convocada o de 
otra de igual o superior nivel académico y de la misma área de conocimientos, 
a propuesta conjunta de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria y de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

e) El Vocal Tercero será designado, a propuesta conjunta de las citadas 
Direcciones Generales, de entre el personal fijo del Servicio Murciano de Salud 
que pertenezca a la categoría/opción convocada o a otra de igual o superior nivel 
académico y de la misma área de conocimientos.

9.4.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud.
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10. Fase de oposición. Programa de materias. 

La fase de oposición para el personal que participe por el turno libre versará 
sobre el programa de materias comunes aprobados por la Resolución del Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud de 30 de mayo de 2022 (BORM número 
126 de 2 de junio de 2022), corregida por la de 7 de octubre de 2022 (BORM 
número 238 de 14 de octubre de 2022) y sobre el programa de materias 
específicas aprobadas por las resoluciones que se relacionan en el Anexo a esta 
resolución, y exclusivamente sobre las materias específicas para los que lo hagan 
por el turno de promoción interna. 

De forma excepcional, el programa de las materias comunes para 
la opción Auxiliar Administrativo fue aprobado junto con las materias 
específicas (Anexo).

Las preguntas versarán en todo caso sobre los textos y normativa que se 
encuentren vigentes en el momento de realización de los exámenes.

11. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de acceso libre.

11.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de acceso libre, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

11.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico, correspondiendo al Tribunal ponderar las que se 
realicen sobre cada materia, general o específica, en relación con los programas 
publicados en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

11.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

11.4.- Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas 
no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto 
del valor asignado a las respuestas correctas.

11.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

11.6.- Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan obtenido, 
al menos, el 50 por 100 de la puntuación resultante de la media aritmética de las 
5 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes en esta prueba. En el caso 
de que concurran 100 o más aspirantes se tomará la media aritmética de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por aquellos. Este nivel será común para todos 
los aspirantes con independencia del turno por el que concurran. 

Para alcanzar el aprobado será preciso obtener una puntuación igual o 
superior a la prevista en la media obtenida.

En el caso de que el número de aspirantes sea menor de 10 y mayor de 2, se 
sustituirá la regla de la media aritmética, por el 50% de la nota más alta.

En el caso de que el número de aspirantes sea igual o inferior a dos, se 
considerarán aprobados aquellos aspirantes cuyo número de respuestas 
acertadas, una vez detraídas las erróneas, sea superior al 40% del total de 
preguntas. 

11.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.
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12. Fase de oposición. Aspirantes por el turno de promoción interna. 

12.1.- Para los aspirantes que participen por el turno de promoción interna, 
esta fase consistirá en la realización de un único ejercicio consistente en un 
cuestionario de 85 preguntas con respuestas alternativas a contestar en un 
tiempo máximo de 95 minutos.

12.2.- El cuestionario podrá contener, además de preguntas teóricas, 
preguntas de tipo práctico.

12.3.- Cada pregunta tendrá cuatro posibles respuestas, de las cuales sólo 
una será válida.

12.4.- Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas 
no tendrán valoración alguna y las contestadas erróneamente restarán un cuarto 
del valor asignado a las respuestas correctas.

12.5.- Las puntuaciones incluirán los primeros cuatro decimales.

12.6.- Superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan obtenido, 
al menos, el 50 por 100 de la puntuación resultante de la media aritmética de las 
5 puntuaciones más altas obtenidas por los aspirantes en esta prueba. En el caso 
de que concurran 100 o más aspirantes se tomará la media aritmética de las 10 
puntuaciones más altas obtenidas por aquellos. Para la obtención de esta cifra se 
seguirá la misma regla que para el turno de acceso libre.

Para alcanzar el aprobado será preciso obtener una puntuación igual o 
superior a la prevista en la media obtenida.

En el caso de que el número de aspirantes sea menor de 10 y mayor de 2, se 
sustituirá la regla de la media aritmética, por el 50% de la nota más alta.

En el caso de que el número de aspirantes sea igual o inferior a dos, se 
considerarán aprobados aquellos aspirantes cuyo número de respuestas 
acertadas, una vez detraídas las erróneas, sea superior al 40% del total de 
preguntas. 

12.7.- Será preciso superar la fase de oposición para acceder a la de 
concurso.

13. Fase de oposición. Procedimiento. 

13.1.- Concluida la fase de oposición, el Tribunal dictará la resolución 
provisional que contenga la relación de aspirantes que la hayan superado y la 
puntuación obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no 
hubieran superado el ejercicio y su puntuación, así como la de los aspirantes 
admitidos que no hubieran comparecido a su realización. Dicha Resolución 
será expuesta en los Tablones de Anuncios de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/
somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

En dicha Resolución figurarán de forma diferenciada los aspirantes que 
hubieran participado por los turnos de acceso libre y de promoción interna así 
como los que lo hubieran hecho por el cupo de discapacidad. 

13.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra la Resolución provisional. Dichas reclamaciones se entenderán 
estimadas o desestimadas por la Resolución definitiva que dictará el Tribunal, a la 
que se dará la misma publicidad que a la Resolución provisional. 
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13.3.- La relación de aspirantes aprobados en la fase de oposición reflejará 
exclusivamente la calificación obtenida, sin que en ningún caso pueda entenderse 
que los aspirantes incluidos en la misma han superado las pruebas selectivas, 
no otorgando derecho alguno respecto de su nombramiento o a la percepción de 
retribuciones. 

13.4.- A las mujeres que, por su estado de gestación o su reciente 
maternidad, no puedan desplazarse al centro en el que hubiera de realizarse el 
ejercicio, les será de aplicación lo previsto en la Resolución del Director Gerente 
del Servicio Murciano Salud de 2 de marzo de 2010, por la que se aprueban 
la instrucciones para facilitar a las mujeres embarazadas o que hubieran dado 
a luz recientemente, la realización de los ejercicios de la fase de oposición de 
las pruebas selectivas convocadas por este organismo en un lugar o momento 
distintos a los establecidos con carácter general (BORM n.º 55 de 8 de marzo).

14. Fase de concurso. Méritos susceptibles de valoración para el 
turno de acceso libre y promoción interna.

14.1.- Sólo podrán acceder a la fase de concurso, los aspirantes que 
hubieran superado la fase de oposición. En la fase de concurso se podrán 
valorar exclusivamente los méritos que poseyeran los aspirantes en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

14.2.- La puntuación máxima que se podrá alcanzar en esta fase será de 40 
puntos para el turno de acceso libre y de 45 puntos para el de promoción interna.

15. Fase de concurso. Procedimiento de valoración de los méritos 
presentados.

15.1.- Alegación de los méritos.

15.1.1.- Los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del siguiente al de la exposición 
de la Resolución definitiva que contenga la relación de aspirantes que hubieran 
aprobado la misma, para presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud los méritos correspondientes, que se 
acreditarán por medio de documentos originales o de copias compulsadas de los 
mismos. 

Corresponderá al Tribunal calificador de las pruebas selectivas la valoración 
de los méritos presentados por los aspirantes, sin perjuicio de que éstos, junto 
con la documentación aportada, deban presentar un documento que contenga el 
autobaremo de los citados méritos. 

Dicha autobaremación se confeccionará a través de la aplicación informática 
que al efecto habilitará el Servicio Murciano de Salud y cuya dirección de internet 
será indicada en la resolución definitiva.

15.1.2.-Los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia, se valorarán de 
oficio, sin necesidad de que los aspirantes presenten documentación justificativa 
de los mismos.

15.1.3.- Los servicios prestados para el resto de Administraciones Públicas 
se acreditarán mediante el correspondiente certificado del Jefe de la Unidad 
que tenga atribuidas las competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, que deberá ir acompañado de la siguiente documentación:
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a) En el caso de afiliados al régimen general previsto en Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, se deberá aportar el informe de vida 
laboral expedido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.

b) Quienes estuvieran afiliados a regímenes distintos de los previstos en 
el apartado anterior en España, deberán adjuntar el documento equivalente 
al citado informe de vida laboral expedido por el organismo competente de la 
Administración de que se trate. 

c) Para acreditar servicios prestados en otro país de la Unión Europea u otro 
país de la Unión Europea, se deberá aportar un documento análogo a los citados 
expedido por el organismo competente en dicho Estado. 

15.1.4.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los aspirantes 
que para la valoración de servicios prestados en Administraciones Públicas 
previstas en el apartado anterior, pretendan hacer valer el derecho a no presentar 
documentos que ya se encuentren en poder de la Administración, deberán 
indicar en su solicitud de aportación de méritos a la fase de concurso, dentro 
del plazo establecido para la presentación de ésta, el procedimiento en el que 
dichos méritos fueron alegados y acreditados con anterioridad ante el Servicio 
Murciano de Salud, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años entre la 
finalización de dicho procedimiento y la publicación de la presente convocatoria, 
de conformidad con el artículo 46.1 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, 
de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de Murcia.

15.2.- Aclaración de la documentación presentada.

El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración o 
información complementaria sobre la documentación presentada. Si no fuese 
atendido el requerimiento podrá optar por no valorar el mérito correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos 
presentados en tiempo y forma por los concursantes, pudiendo asimismo solicitar 
una copia traducida por traductor jurado respecto de los méritos acreditados 
mediante documentos redactados en un idioma distinto al castellano.

15.3.- Valoración de los méritos presentados.

Serán susceptibles de valoración los méritos que se acrediten, según el 
baremo de méritos que se acompaña como Anexo I a la presente convocatoria.

No obstante, el Tribunal calificador, con el objetivo de que dicha fase sea 
valorada con la mayor celeridad, únicamente revisará un número de expedientes 
que sean suficientes para cubrir la totalidad de las plazas ofertadas y un 
porcentaje adicional de reserva.

El resto de aprobados figurarán en el listado de puntuación con el número de 
orden correlativo que le corresponda, según la calificación final resultante de la 
consignada por éstos en su autobaremo junto con los méritos de oficio valorados 
por la Administración, a efectos de que puedan comprobar sus resultados en 
el contexto del resto de aspirantes con mayor/menor puntuación y en su caso 
quede patente que su menor puntuación, sumada a la obtenida en la fase de 
oposición, impide que puedan optar a unas de las plazas convocadas.

15.4.- Tras la valoración de la documentación correspondiente a la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
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www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet) la resolución que contenga la valoración provisional de méritos de la 
fase de concurso, separando la de cada turno de acceso, con indicación de la 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos.

15.5.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para 
reclamar contra dicha Resolución Provisional. 

15.6.- Dichas reclamaciones se entenderán estimadas o desestimadas por 
la resolución que apruebe la valoración definitiva de los méritos de la fase de 
concurso, que será expuesta en los lugares previstos en el apartado 4.º de esta 
base.

16. Puntuación del concurso-oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 
de oposición, resultando de este modo la puntuación total del concurso-oposición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto 93/2011, 
de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de personas 
con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de la Región 
de Murcia (BORM n.º 127, de 4 de junio), en el supuesto de que alguno de los 
aspirantes que se haya presentado por el cupo de personas con discapacidad, 
obtenga una puntuación total, sumada la obtenida en las fases de oposición y 
concurso, que no le permita obtener plaza por dicho cupo, y dicha puntuación 
fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso general, 
será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

17. Criterios de desempate.

El empate en la puntuación de los aspirantes, una vez sumadas las 
valoraciones de ambas fases, se dirimirá atendiendo de forma sucesiva y 
excluyente a los siguientes criterios de prelación:

a) La mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) La mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.

c) Los servicios prestados para la Administración Pública en la categoría y 
opción convocada, sin limitación temporal.

d) Los servicios prestados en la Administración Pública, distintos de los 
incluidos en el apartado anterior, sin límite temporal.

e) Sorteo efectuado en sesión pública.

18. Aprobación de la resolución por la que se fije la relación de 
aspirantes seleccionados.

18.1.- Tras la publicación de la resolución definitiva de la fase de concurso, el 
Tribunal hará pública en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la Consejería de 
Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) 
y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet) la resolución que contenga 
la relación de aspirantes que, con el límite del número de plazas convocadas, 
hayan superado las pruebas y resulten seleccionados por haber obtenido mayor 
puntuación, sumando las alcanzadas en las fases de oposición y concurso.

18.2.- Esta resolución, se elevará por el Tribunal al Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de su publicación en los lugares mencionados.
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19. Relación complementaria de aprobados.

Los aspirantes que superen la fase de oposición y no sean seleccionados, 
se incluirán, por orden de puntuación, sumada la correspondiente a las fases de 
oposición y concurso, en una relación complementaria para cada turno para ser 
nombrados en el caso de que alguno de los seleccionados falleciese, renunciase 
o no llegase a tomar posesión del puesto adjudicado por causas que le fueran 
imputables.

Dicha relación se hará pública, de modo simultáneo, a la resolución a la que 
se refiere la base anterior.

La inclusión en la resolución complementaria no otorgará derecho alguno.

20. Presentación de documentos.

20.1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la resolución de aspirantes seleccionados, éstos deberán presentar 
en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, los 
siguientes documentos:

- Una fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad, en caso 
de ser español o del documento oficial que acredite la nacionalidad y edad 
exigida, en caso de ostentar otra nacionalidad.

- Una fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición del mismo.

Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los exigidos habrán de 
citar la disposición legal en la que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, 
aportar una certificación en tal sentido del órgano competente en la materia.

- Los aspirantes que hayan obtenido la plaza por el turno de discapacidad 
deberán aportar el original o fotocopia compulsada del certificado expedido por 
el órgano competente de la Administración que acredite una discapacidad igual o 
superior al 33%. Sin perjuicio de ello, aquellos cuyos datos figuren en el fichero 
de personas con discapacidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y así lo hagan constar, no tendrán que presentar ninguna documentación. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de 
ninguna Administración Pública mediante expediente disciplinario, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- Los nacionales de países que no pertenezcan a la Unión Europea o a países 
a los que en razón a Tratados Internacionales ratificados por España sea aplicable 
la libre circulación de trabajadores y tengan derecho a participar, deberán 
presentar según el caso, los siguientes documentos:

a) Los que acrediten ser cónyuge no separado de derecho de un español o de 
un nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Los que acrediten ser descendiente de español, de nacional de un Estado 
de la Unión Europea o del cónyuge de cualquiera de ambos, siempre que no estén 
separados de derecho, ser menor de 21 años o mayor de dicha edad, siempre 
que en este último caso vivan a sus expensas.

- Los participantes que hubieran manifestado en su solicitud una oposición 
expresa a que fueran consultados sus datos, deberán aportar la certificación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en cumplimiento de la 
Resolución de 20 de junio de 2016, del Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud por la que se aprueba la instrucción 4/2016, sobre aplicación de las 
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medidas previstas en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de protección jurídica del menor (BORM n.º 163 de 15 de julio).

20.2.- Una vez que se aporte el resto de documentación dentro del citado 
plazo de veinte días naturales, los aspirantes serán citados por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales del Servicio Murciano de Salud, que será el 
encargado de realizar y tramitar el informe médico que acredite si poseen la 
capacidad funcional (física y psíquica) necesaria para el desempeño de las tareas 
y funciones propias de las plazas convocadas.

Las personas discapacitadas, con independencia del cupo por el que hayan 
resultado seleccionados (ordinario o reserva para personas con discapacidad), 
acreditarán la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones a través 
de un dictamen, que tendrá carácter vinculante, del Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS).

20.3.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los 
documentos expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 
admitido en derecho.

20.4.- Quienes tuvieran la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Murciano de Salud estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.

20.5.- Quienes dentro del plazo fijado, salvo casos de fuerza mayor que serán 
comprobados y libremente apreciados por la Administración, no presenten la 
documentación o del examen de la misma se deduzca que carecen de alguno de 
los requisitos señalados en la base específica tercera, no podrán ser nombrados 
como personal estatutario fijo, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en su 
solicitud inicial.

21. Nombramiento como personal estatutario fijo y toma de posesión.

21.1.- Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán 
nombrados personal estatutario fijo en la categoría y opción convocada mediante 
resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

21.2.- La toma de posesión se efectuará en el lugar que se fije en dicha 
resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por la Administración, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos derivados de la superación de las 
pruebas selectivas.

22. Norma final.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Murcia, 16 de diciembre de 2022.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.
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ANEXO 
 

OPCIÓN TURNO Nº 
PLAZAS DISCAPACIDAD TITULACIÓN ACADÉMICA 

EXIGIDA 

TEMARIO PARTE 
ESPECIFICA, RESOLUCIÓN 
DIRECTOR GERENTE DEL 
SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD 

Albañilería Libre 1  Técnico en Construcción 10 de octubre de 2019 (BORM 
21/10/2019) 

Auxiliar 
Administrativo/a 

Libre 130 9 
Graduado en Educación 
Secundaria o equivalente 
( *) 

TEMARIO PARTE GENERAL Y 
ESPECIFICA 

30 de septiembre 2021 (BORM 
07/10/2021) 

Promoción 
Interna 13 1 

Calefacción Libre 2  

Técnico en Instalaciones 
Frigoríficas y de Climatización; 
Técnico en Instalaciones de 
Producción de Calor 

29 de marzo de 2022 (BORM 
05/04/2022) 

Carpintería Libre 1  

Técnico en Carpintería y Mueble, 
Técnico en Instalación y 
Amueblamiento 

30 de septiembre de 2022 
(BORM 06/10/2022) 

Conducción Libre 1  

Graduado en Educación 
Secundaria o equivalente. 
(Junto con ello, los interesados 
deberán estar en posesión del 
permiso de conducción clase D) 

30 de marzo de 2019 (BORM 
04/04/2019) 

Costura Libre 2  
Graduado en Educación 
Secundaria o equivalente 

29 de marzo de 2022 (BORM 
05/04/2022) 

Electricidad Libre 2  
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas 

7 de diciembre de 2016 (BORM 
27/12/2016) 

Fontanería Libre 1  

Técnico en Instalaciones 
Frigoríficas y de Climatización; 
Técnico en Instalaciones de 
Producción de Calor 

8 de abril de 2022 (BORM 
25/04/2022) 

Mantenimiento Libre 9 1 
Técnico en Instalaciones Eléctricas 
y Automáticas; o Técnico en 
Construcción 

6 de mayo de 2019 (BORM 
10/05/2019) 

Telefonía Libre 5  
Graduado en Educación 
Secundaria o equivalente 

29 de marzo de 2022 (BORM 
05/04/2022) 

 
(*) Para la opción de Auxiliar Administrativo/a, por el turno de promoción interna, no se exigirá el requisito de 
titulación, siempre que el interesado haya prestado servicios durante cinco años en la categoría de origen y ostente la 
titulación exigida en el grupo inmediatamente inferior al de la categoría convocada. 
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ANEXO I 
 

TURNO LIBRE 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 28  puntos  
B) Desarrollo profesional continuo 12 puntos  

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 

únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas y Centros Sanitarios que formen parte del 
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de 
gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese 
desarrollado en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al 
amparo de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la 
Salud, y ello con independencia de la naturaleza del centro en el que se 
hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto 
cuando se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera 
tenido carácter temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 

incluidos en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más 
favorables al interesado. 
 
 Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos: 

 
a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al 
puesto directivo. 
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b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los 
servicios prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la 
puntuación que se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la 
categoría/opción convocada. 

 
Servicios prestados (máximo 28 puntos) 
  
Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la misma categoría / 

opción convocada, cuerpo funcionarial o categoría laboral 
equivalente para las Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea. 

0,1556 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios que 
formen parte del Sistema Nacional de Salud, que estén 
acogidos a alguna de las formas de gestión que permite la 
Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas 
de gestión, en la misma categoría/opción convocada. 

0,1089 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, 
cuerpo u opción   en la Administración Pública española o de 
otros países de la Unión Europea. 

 0,0778 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal directivo 
en los servicios de salud sin ostentar la condición de personal 
estatutario fijo o funcionario de carrera. 

0, 0156 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración 
Regional. 

 
 

B) Desarrollo profesional continuo (12 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  Documentación 

justificativa 
B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias del subgrupo A1 o del 
subgrupo A2,  previsto en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud.  

2 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 
 

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias del subgrupo C1,  previsto en 
el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 

1,5 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
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configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición 

B3. Por estar en posesión de un título de Técnico o 
equivalente distinto al exigido en la convocatoria,  
previsto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el 
que se configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

1 punto  
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Formación continuada. 
Se valorarán en este apartado, a razón de 0,015 puntos 
por hora, los cursos recibidos en los últimos quince años 
por los aspirantes, que guarden relación con las 
funciones a desarrollar por los integrantes de la opción 
convocada y en todo caso los de informática, 
prevención de riesgos laborales,  idiomas, calidad, 
violencia de genero e igualdad,  debiendo reunir todos 
ellos, además, alguno de los siguientes requisitos: 
(el máximo se alcanza con 500 horas) 
 

a) Que hayan sido impartidos por la 
Administración Pública o por organismos dependientes 
de la misma. 
 

b) Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre que haya existido participación de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de 
colaboración. 
 

c) Que hayan sido declarados de interés 
científico o sanitario por cualquier Administración 
Pública. 
 
A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
vengan expresados créditos, cada crédito se 
considerará equivalente a 10 horas de formación 
continuada. 
Asimismo 1 crédito ECTS  equivale a 25 horas de 
formación. 

7,5 puntos 
 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento.  

 

B5. Docencia relacionada con la categoría  
 
Por haber impartido cursos de formación continuada en 
los últimos quince años que reúnan los requisitos para 
ser valorados en el apartado anterior, a razón de 0,007 
puntos por hora. (el máximo de se alcanza con 300 horas). 

2 puntos 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber impartido el curso, 
o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos. 
 

B6. Por haber superado al menos un ejercicio en los 
últimos 15 años en pruebas selectivas convocadas por 
el Servicio Murciano de Salud para la misma opción 
estatutaria u otra que resulte equivalente:  1 punto por 
cada ejercicio aprobado.  

2 puntos 
  

Se valorará de oficio por el 
Servicio Murciano de Salud. 
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PROMOCIÓN INTERNA 
 
 

APARTADO PUNTUACIÓN 
A) Servicios prestados 31,5  puntos  
B) Desarrollo profesional continuo 13,5 puntos  

 
A) Servicios prestados. Reglas generales 

 
En los términos fijados por cada apartado del baremo, se valorarán 

únicamente los servicios prestados mediante una relación de naturaleza 
estatutaria, funcionarial o laboral en la Administraciones Públicas españolas o 
de los Estados miembros de la Unión Europea, así como en las Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas y Centros Sanitarios que formen parte del 
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de 
gestión que permite la Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión. 

Junto con ello, será valorado el período formativo que se hubiese 
desarrollado en cualquiera de las especialidades de Ciencias de la Salud al 
amparo de una relación laboral, que actualmente viene regulada en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la 
Salud, y ello con independencia de la naturaleza del centro en el que se 
hubiese desarrollado la formación. 

 
 Los servicios prestados serán valorados con idéntica puntuación tanto 
cuando se hubieran prestado mediante una relación fija como si ésta hubiera 
tenido carácter temporal. 

 
En caso de que coincidan en el tiempo servicios que pudieran ser 

incluidos en más de un apartado, se tendrán en cuenta los que resulten más 
favorables al interesado. 
 

Los servicios que se hubieran prestado como personal directivo en los 
servicios de salud se valorarán en los siguientes términos: 

 
a) En el supuesto de que el interesado tuviese la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera en cualquiera de las Administraciones 
Públicas en el momento en el que accedió al puesto directivo con un 
nombramiento funcionarial/estatutario o por medio de un contrato laboral, los 
servicios prestados como directivo serán valorados en la opción estatutaria o 
funcionarial que ostentase como personal fijo en el momento de acceso al 
puesto directivo. 

 
b) A su vez, si el interesado careciese de la condición de personal 

estatutario fijo o funcionario de carrera cuando accedió al puesto directivo, los 
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servicios prestados como directivo serán valorados a razón del 10% de la 
puntuación que se otorgue a los prestados para la Administración Pública en la 
categoría/opción convocada. 

 
Servicios Prestados (máximo 31,5 puntos) 
  
Apartado Contenido Puntuación 
A1. Por cada mes de servicios prestados  en la misma 

categoría/ opción convocada, cuerpo funcionarial o 
categoría laboral equivalente para las Administraciones 
Públicas españolas o de los Estados miembros de la Unión 
Europea. 

0,1750 puntos 
 

A2. Por cada mes de servicios prestados en Fundaciones 
Sanitarias Públicas españolas o Centros Sanitarios que 
formen parte del Sistema Nacional de Salud, que estén 
acogidos a alguna de las formas de gestión que permite la 
Ley 15/1997 de 25 de abril, de habilitación de nuevas 
formas de gestión, en la misma categoría/opción 
convocada. 

0,1225 puntos 

A3. Por cada mes de servicios prestados en distinta categoría, 
cuerpo u opción   en la Administración Pública española o 
de otros países de la Unión Europea. 

 0,0875 puntos 

A4. Por cada mes de servicios prestados como personal 
directivo en los servicios de salud sin ostentar la condición 
de personal estatutario fijo o funcionario de carrera. 

0, 0175 puntos 

 
 
Forma de justificación Certificado del Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las 

competencias en materia de personal del organismo 
correspondiente, acompañado del informe de vida laboral 
expedido por el Instituto Nacional de Seguridad Social en el que 
figuren tales períodos. 
Se valorarán de oficio, sin necesidad de que los interesados 
aporten documentación, los servicios prestados en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud y en el resto de la Administración 
Regional. 

 
 

B) Desarrollo profesional continuo (13,5 puntos) 
 

 
Mérito y valoración Máximo  

 
Documentación 
justificativa 

B1. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias del subgrupo A1 o del 
subgrupo A2,  previsto en el Decreto 119/2002, de 4 de 
octubre, por el que se configuran las opciones 
correspondientes a las categorías del personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud. 

2,25 puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B2. Por estar en posesión de un título que dé acceso a 
las categorías estatutarias del subgrupo C1,  previsto en 
el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el que se 
configuran las opciones correspondientes a las 

1,6875 
puntos 
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
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categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición 

B3. Por estar en posesión de un título de Técnico o 
equivalente distinto al exigido en la convocatoria,  
previsto en el Decreto 119/2002, de 4 de octubre, por el 
que se configuran las opciones correspondientes a las 
categorías del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud. 

1,125 
puntos  
 

Título expedido por el 
Ministerio de Educación o 
fotocopia compulsada del 
mismo, o resguardo 
acreditativo de haber 
abonado los derechos para 
su expedición. 

B4. Formación continuada. 
Se valorarán en este apartado, a razón de 0,0168 
puntos por hora, los cursos recibidos en los últimos 
quince años por los aspirantes, que guarden relación 
con las funciones a desarrollar por los integrantes de la 
opción convocada y en todo caso los de informática, 
prevención de riesgos laborales,  idiomas, calidad, 
violencia de genero e igualdad,  debiendo reunir todos 
ellos, además, alguno de los siguientes requisitos:  
(el máximo se alcanza con 500 horas) 
 

a) Que hayan sido impartidos por la 
Administración Pública o por organismos dependientes 
de la misma. 

b) Que lo hayan sido por otras entidades 
distintas a las anteriores, incluidas las organizaciones 
sindicales, siempre que haya existido participación de la 
Administración Pública o de los organismos 
dependientes de ésta a través de cualquier tipo de 
colaboración. 

c) Que hayan sido declarados de interés 
científico o sanitario por cualquier Administración 
Pública. 

 
A los efectos anteriores, cuando en un diploma o título 
vengan expresados créditos, cada crédito se 
considerará equivalente a 10 horas de formación 
continuada. 
Asimismo 1 crédito ECTS  equivale a 25 horas de 
formación. 

8,4375 
puntos 
 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber recibido el curso, o 
fotocopia compulsada de 
este documento.  

 

B5. Docencia relacionada con la categoría  
 
Por haber impartido cursos de formación continuada en 
los últimos quince años que reúnan los requisitos para 
ser valorados en el apartado anterior, a razón de 0,0075 
puntos por hora. (el máximo de se alcanza con 300 horas) 

2,25 puntos 
 

Diploma o certificado 
expedido por el organismo 
correspondiente acreditativo 
de haber impartido el curso, 
o fotocopia compulsada de 
alguno de estos documentos.  
 
 

B6. Por haber superado al menos un ejercicio en los 
últimos 15 años en pruebas selectivas convocadas por 
el Servicio Murciano de Salud para la misma opción 
estatutaria u otra que resulte equivalente:  1,125 puntos 
por cada ejercicio aprobado.  

2,25 puntos 
  

Se valorará de oficio por el 
Servicio Murciano de Salud. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

6776 Extracto de la Resolución de 13 de diciembre de 2022, de la 
Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
de convocatoria de ayudas para incentivar la contratación de 
servicios de innovación por las PYMES Regionales. Cheque 
sostenibilidad empresarial para 2022.

BDNS(Identif.):665152

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/665152)

Primero. Beneficiarios:

PYMES de conformidad con lo previsto en el artículo 2 de las bases 
reguladoras.

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria, con arreglo al régimen de concesión previsto 
en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, convocar las ayudas y adhesión 
de los proveedores de servicios para incentivar la contratación de servicios de 
innovación por las PYMES regionales.

Tercero. Servicios subvencionados:

Categoría G – Otros servicios de Innovación.

- ISE 2022-1 Cálculo Huella de Carbono Organización.

- ISE 2022-2 Cálculo Huella de Carbono de Producto.

- ISE 2022-3 Cálculo de Huella Hídrica/Agua.

Cuarto. Bases reguladoras:

Orden de 10/01/2017 de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y 
Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, para incentivar la contratación de servicios 
de innovación por las PYMES regionales, cofinanciadas por el FEDER, publicadas 
en el BORM nº 19, de 25/01/2017, modificadas por la Orden de 10/03/2020, 
BORM nº 64 de 17/03/2020 y por la Orden de 24/11/2022, BORM nº282 de 
7/12/2022.

Quinto. Financiación:

El crédito disponible para esta convocatoria de subvención es de CIEN MIL 
EUROS (100.000 €), con cargo a la partida 1610.710A*.74001 del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia.
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Este crédito será financiado hasta el 80%, o con una tasa de cofinanciación 
superior en el caso que se acuerde procedentemente, con recursos del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta 80.000€, asignados al 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, con arreglo a la Subvención Global 
establecida mediante Decisión C (2015) 3408 de la Comisión.

Sexto. Cuantía de la subvención:

La intensidad máxima de la subvención será a tipo fijo del 75 % en términos 
de subvención bruta sobre el gasto subvencionable máximo, con arreglo a lo 
previsto en el apartado de Ayuda del Anexo de la citada Orden de 10 de enero de 
2017 de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes de subvenciones y 
adhesiones de proveedores:

La solicitud de subvención y de adhesión de proveedores, se encuentran 
disponibles en los modelos normalizados que se facilitan en la dirección: https://
sede.institutofomentomurcia.es/infodirecto, y podrán presentarse desde las 9:00 
horas del día siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y hasta el 13 de enero de 2023.

Murcia, 13 de diciembre de 2022.—La Presidenta, María del Valle Miguélez 
Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias

6777 Resolución de la Secretaria General de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias por la que 
se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto 
de centro de gestión de residuos “Excavaciones El Toni” en 
el polígono 7 parcela 131, en el T.M. de Ceutí, a solicitud de 
Excavaciones El Toni, S.L.

Por Resolución de 30 de noviembre de 2022, la Secretaría General de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente ha formulado Informe 
de Impacto Ambiental sobre el proyecto de Centro de Gestión de Residuos 
“Excavaciones El Toni” en el Polígono 7 Parcela 131, término municipal Ceutí 
(Murcia), a instancia de Excavaciones El Toni, S.L., con CIF B30444061, dentro 
del expediente AAS20170099

Con carácter previo a la adopción de esta decisión han sido consultadas las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el BORM, no 
se hubiere procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro 
años desde su publicación. En tal caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47.4 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

El Informe de Impacto Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin 
perjuicio de los que procedan frente al acto de autorización del proyecto. 

El contenido completo de la Resolución estará disponible, el día siguiente a 
esta publicación, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=181021&IDTIPO=60

Murcia, 7 de diciembre de 2022.—El Secretario General de Agua, Agricultura, 
Ganadería Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, Víctor M. Martínez Muñoz.
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
Dirección General de Política Energética y Minas

6778 Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, 
por la que se otorga a Enagas Transporte, S.A.U., autorización 
administrativa y aprobación de proyecto de ejecución para el 
premontaje, montaje, comisionado y puesta en marcha de los 
brazos de descarga de 16 pulgadas en la planta de regasificación 
de Cartagena.

Por Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, de 30 
de septiembre de 1998, se autorizó a la mercantil ENAGAS S.A. la construcción de 
las instalaciones correspondientes la ampliación de las instalaciones de la Planta 
de Recepción, Almacenamiento y Regasificación de gas natural licuado (GNL) de 
Cartagena (Murcia) para una capacidad de almacenamiento de GNL de 160.000 
m³. En dicha autorización se incluía la instalación de cuatro brazos criogénicos de 
descarga de 16 pulgadas de diámetro.

Por Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, del 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo, de 26 de marzo de 2013 (BOE n.º 
86 de 10 de abril de 2013), se autoriza el cambio de titularidad de todas las 
autorizaciones y concesiones otorgadas a ENAGAS, S.A. a favor de Enagas 
Transporte, S.A.U. (en adelante ENAGAS).

La empresa ENAGAS presentó, con fecha 6 de julio de 2022, solicitud de 
autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Premontaje, montaje, 
comisionado y puesta en marcha de los Brazos de Descarga de 16 pulgadas” en 
la planta de Regasificación de Cartagena (Murcia), al amparo de lo establecido 
en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos y en el Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural.

Posteriormente, con fecha 19 de julio de 2022, ENAGAS corrigió una serie 
de errores en la documentación originalmente presentada, remitiendo de nuevo 
el proyecto subsanado y reiterando su solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución.

La referida solicitud de ENAGAS, así como el correspondiente proyecto 
técnico de las instalaciones han sido sometidos a trámite de información pública, 
de acuerdo con lo previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de 
diciembre, por la Dirección del Área de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en la Región de Murcia, a cuyos efectos resultaron las correspondientes 
publicaciones; en el «Boletín Oficial del Estado» número 186, de 4 de agosto 
de 2022, en el «Boletín Oficial de la región de Murcia» número 181, el 6 de 
agosto de 2022 y la publicación en el periódico “La Verdad” y en el periódico “La 
Opinión”, ambas de fecha 8 de agosto de 2022.
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Ha transcurrido el plazo reglamentariamente establecido sin que se hayan 
recibido alegaciones.

Simultáneamente al trámite de información púbica se ha remitido consulta 
mediante escrito de 1 de agosto de 2022, a la Autoridad Portuaria de Cartagena. 
Con fecha 5 de agosto de 2022 se recibió informe de conformidad de dicha 
Autoridad en el que no se considera oportuno establecer condicionante técnico 
alguno, relativa el proyecto objeto de la presente resolución. Con fecha 8 de 
agosto de 2022, se dio traslado del precitado informe al promotor del proyecto 
que presentó escrito acusando recibo del mismo.

Una vez concluido el referido trámite de información pública, la Dirección del 
Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en la Región de Murcia, 
ha emitido informe de fecha 25 de agosto de 2022 sobre el otorgamiento de la 
autorización administrativa y la aprobación del proyecto solicitadas a la empresa 
ENAGAS.

Por otra parte, dado que el proyecto no se encuentra incluido en ninguno 
de los supuestos recogidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, no resulta necesario someterlo al procedimiento de evaluación 
ambiental.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7.35 de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
con arreglo al cual corresponde al citado Organismo la función de informar los 
expedientes de autorización de instalaciones de la red básica de gas natural, la 
Sala de Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en su sesión celebrada el día 27 de octubre de 2022, ha emitido 
informe en relación con la referida solicitud de autorización.

La propuesta de resolución fue sometida al preceptivo trámite de audiencia 
por parte de los interesados, realizándose la notificación el día 11 de noviembre 
de 2022. Así mismo, con fecha 11 de noviembre de 2022 se ha recibido escrito 
de ENAGAS en el que manifiesta su conformidad.

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; el 
Real Decreto-ley 13/2012, de 30 de marzo, por el que se transponen directivas 
en materia de mercados interiores de electricidad y gas y en materia de 
comunicaciones electrónicas, y por el que se adoptan medidas para la corrección 
de las desviaciones por desajustes entre los costes e ingresos de los sectores 
eléctrico y gasista; la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia; la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria; y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento de Redes y Acometidas 
de Combustibles Gaseosos, la Circular 9/2019, de 19 de diciembre, por la 
que se determina la metodología de retribución de las actividades reguladas 
de transporte y de regasificación de gas natural y la Circular 8/2020, de 2 de 
diciembre, por la que se establecen los valores unitarios de referencia de 
inversión y de operación y mantenimiento para el periodo regulatorio 2021-
2026 y los requisitos mínimos para las auditorías sobre inversiones y costes en 
instalaciones de transporte de gas natural y plantas de gas natural licuado y 
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teniendo en cuenta que la empresa ha acreditado suficientemente los requisitos 
exigidos por el artículo 67.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, esta Dirección General de Política Energética y Minas, 

Resuelve:

Primero. - Otorgar a la empresa ENAGAS TRANSPORTE S.A.U. autorización 
administrativa y aprobación del proyecto de ejecución denominado “Premontaje, 
montaje, comisionado y puesta en marcha de los Brazos de Descarga de 16 
pulgadas” en la planta de Regasificación de Cartagena (Murcia). 

La presente resolución sobre autorización de modificación de las instalaciones 
del referido proyecto se otorga al amparo de lo dispuesto en el Título IV del Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, y con sujeción a las condiciones que 
figuran a continuación.

1.ª- En todo momento la empresa ENAGAS, deberá cumplir en relación 
con la sustitución y reacondicionamiento de los brazos de descarga instalados 
en el pantalán de la planta de regasificación de Cartagena, objeto de este 
proyecto, cuanto se establece en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector 
de hidrocarburos, así como en las disposiciones y reglamentaciones que la 
complementen y desarrollen; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, en la 
legislación sobre evaluación de impacto ambiental así como en las disposiciones 
legislativas en materia de ordenación del territorio; en la Ley 21/1992, de 16 de 
julio, de Industria, así como en las normas y disposiciones reglamentarias de 
desarrollo y aplicación de la misma.

2.ª- Las actuaciones que se autorizan por la presente resolución habrán 
de realizarse de acuerdo con el proyecto técnico de instalaciones denominado 
“Premontaje, montaje, comisionado y puesta en marcha de los Brazos de 
Descarga de 16 pulgadas” en la planta de Regasificación de Cartagena. Este 
documento técnico ha sido suscrito por Ingeniero Industrial, con nº de colegiado 
14135 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid mediante 
declaración responsable y presentado por la empresa ENAGAS en esta Dirección 
General, y en la Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en la Región de Murcia.

Las instalaciones de este Proyecto se localizan íntegramente dentro 
del término municipal de Cartagena y en concreto dentro de la Terminal de 
Regasificación de GNL de ENAGAS existente en dicho término municipal.

El proyecto tiene por objeto la sustitución de dos de los cuatro brazos de 
descarga (de 16 pulgadas de diámetro) que posee el pantalán grande de la planta 
de regasificación de Cartagena, así como el reacondicionamiento general de los 
otros dos. Para ello, se llevarán a cabo los trabajos en dos etapas independientes 
y separadas en el tiempo:

1. En una primera etapa se llevará a cabo la retirada 2 de los 4 brazos, 
el MLA#2 y el MLA#3 (PX 221B y PX 222), que serán sustituidos por 2 brazos 
completamente nuevos. Los brazos retirados se enviarán a las instalaciones del 
fabricante ser reacondicionados, reemplazando todas aquellas partes que se 
considere necesario.

2. En una segunda etapa, se reemplazarán los 2 brazos restantes, MLA#1 
y MLA#4 (PX 221A y PX 221C), por los 2 brazos que han sido reacondicionados.
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Las actuaciones contempladas contribuirán a asegurar la disponibilidad de los 
brazos de descarga en el medio y largo plazo, evitando así potenciales pérdidas 
de disponibilidad y productividad del pantalán y disminuyendo a su vez los costes 
de mantenimiento ocasionados por los brazos actuales.

Las actuaciones concretas contempladas son las siguientes: 

1. En lo que respecta a la primera etapa:

0.1. Trabajos previos: incluye la adquisición de los dos brazos nuevos, 
el transporte de estos hasta la zona de ocupación temporal facilitada por 
la Autoridad Portuaria de Cartagena y el acondicionamiento de dicha zona de 
ocupación.

0.2. Premontaje de los brazos de descarga: comprende el ensamblaje de los 
nuevos brazos de descarga, así como el traslado y la carga de los mismos en una 
pontona auxiliar.

0.3. Desmontaje de brazos existentes (MLA#2 y el MLA#3): implica la 
preparación de las instalaciones para la retirada de los brazos, el desmontaje 
de los mismos, carga de estos en la plataforma de transporte y gestión de su 
traslado a las instalaciones del fabricante.

0.4. Montaje de brazos de descarga nuevos: incluye el desmontaje y montaje 
del cojinete estructural ST50, montaje de brazo en base raiser y ejecución de 
prueba neumática.

0.5. Desmontaje y montaje de equipos auxiliares: estas actuaciones abarcan 
la unidad de potencia hidraúlica, la válvula selectora, el panel de control local y la 
caja de conexiones.

0.6. Montaje eléctrico e instrumentación, pintura, comisionado y puesta en 
marcha.

Una vez retirados los brazos MLA#2 y MLA#3, en las instalaciones del 
fabricante se llevarán a cabo los trabajos de reacondicionamiento de los 
mismos, para su posterior reinstalación en la segunda etapa. Las labores de 
reacondicionamiento consistirán en:

1. La revisión en taller de los conjuntos de brazos articulados, incluyendo la 
modificación del spool situado en brazo exterior para su nueva configuración.

2. Una serie de operaciones, entre las cuales se encuentran: el desmontaje 
e inspección de la unión giratoria triple estilo 80, el reemplazo de componentes 
hidráulicos y eléctricos, así como de las juntas giratorias internas y el suministro 
y soldadura de nuevas válvulas criogénicas, entre otras.

2. La segunda etapa contempla las siguientes actuaciones:

1.1. Trabajos previos: incluye el transporte de los brazos reacondicionados 
hasta la zona de ocupación temporal facilitada por la Autoridad Portuaria de 
Cartagena previo acondicionamiento de dicha zona de ocupación.

1.2. Premontaje de los brazos de descarga: comprende el ensamblaje de 
los brazos de descarga reacondicionados, que fueron desmontados en la primera 
etapa, así como el traslado y la carga de los mismos en una pontona auxiliar.

1.3. Desmontaje de brazos existentes: implica la preparación de las 
instalaciones para la retirada de los brazos (MLA#1 y el MLA#4), el desmontaje 
de los mismos, carga de estos en la plataforma de transporte y gestión de su 
traslado.
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1.4. Montaje de brazos de descarga reacondicionados: incluye el desmontaje 
y montaje del cojinete estructural ST50, el montaje de brazo en base raiser y la 
ejecución de una prueba neumática.

1.5. Montaje eléctrico e instrumentación, pintura, comisionado y puesta en 
marcha.

Dichas etapas son independientes y separadas en el tiempo, con ventanas de 
duración específicas y cerradas.

Las actuaciones consideradas en el proyecto se justifican en el hecho de que 
los brazos de descarga actuales fueron instalados en el año 2000 y han superado 
su vida útil.

3.ª El presupuesto del proyecto asciende a cinco millones, doscientos 
noventa y un mil treinta y siete euros con quince céntimos (5.291.037,15 €).

Por su parte, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 67.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de 
hidrocarburos, la empresa ENAGAS deberá constituir una garantía por un importe 
equivalente al 2% del presupuesto total que figura en la documentación técnica 
presentada. Por tanto, la garantía a constituir por ENAGAS tendrá un importe de 
105.820,74 €.

La citada garantía se constituirá en la Caja General de Depósitos a favor 
de la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, mediante alguna de las modalidades 
aceptadas por el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Caja General de Depósitos. La empresa ENAGAS deberá 
remitir a la Dirección General de Política Energética y Minas la documentación 
acreditativa del depósito de dicha garantía dentro del plazo de treinta días a 
partir de su constitución.

Dicha garantía se devolverá al interesado una vez que, formalizada el acta 
de puesta en servicio de las instalaciones, el interesado lo solicite y justifique el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la presente autorización.

Los ingresos obtenidos por la venta o achatarramiento de los brazos que 
se retiran definitivamente, minorarán el valor de inversión de las instalaciones 
consideradas en este proyecto.

4.ª- En el diseño, construcción y explotación de las instalaciones objeto 
de este proyecto se deberán observar los preceptos técnicos y prescripciones 
establecidos en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos 
y en sus Instrucciones Técnicas Complementarias. 

El premontaje, montaje, comisionado y puesta en marcha de los Brazos 
de Descarga, así como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberá ajustarse a las correspondientes normas 
técnicas de seguridad y calidad industriales, de conformidad con cuanto se 
dispone en la Ley 21/1992, de 16 de julio, así como en las disposiciones 
reglamentarias y normativa técnica y de seguridad de desarrollo y aplicación de 
la misma.

Asimismo, las instalaciones complementarias y auxiliares que sea necesario 
establecer deberán cumplir las prescripciones contenidas en las reglamentaciones, 
instrucciones y normas técnicas y de seguridad que en general les sean de 
aplicación, las cuales serán legalizadas, en su caso, por la Dependencia de 
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Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en la Región de Murcia, de 
acuerdo con su reglamentación específica.

5.ª - De conformidad con lo previsto en el artículo 84.10 del Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural; el plazo máximo para la construcción 
de las instalaciones y presentación de la solicitud de levantamiento del acta 
de puesta en servicio de las instalaciones, por la empresa ENAGAS, será de 
veinticuatro meses, contados a partir de la fecha de la presente resolución. 

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la extinción de esta 
autorización administrativa, salvo prórroga por causas justificadas.

6.ª - Para introducir ampliaciones o modificaciones en las instalaciones de 
transporte que afecten a los datos y a las características técnicas básicas de las 
mismas será necesario obtener autorización previa de esta Dirección General de 
Política Energética y Minas, de conformidad con lo previsto en el artículo 67 de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre.

7.ª - La Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en la Región de Murcia, podrá efectuar durante la ejecución de las obras las 
inspecciones y comprobaciones que estime oportunas en relación con el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente resolución y en las 
disposiciones y normativa vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, ENAGAS deberá comunicar, con la debida antelación, a la citada 
Dependencia de Industria y Energía, las fechas de inicio de las obras, así como 
las fechas de realización de los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad 
con las especificaciones, normas y reglamentaciones que se hayan aplicado en el 
proyecto de las instalaciones de transporte.

8.ª- La empresa ENAGAS dará cuenta de la terminación de las instalaciones 
de transporte a la Dependencia de Industria y Energía de la Delegación 
del Gobierno en la Región de Murcia, para su reconocimiento definitivo y 
levantamiento del acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo 
requisito no podrán entrar en funcionamiento. 

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, el peticionario presentará en la citada Dependencia de Industria y 
Energía un certificado final de obra, firmado por técnico competente, en el que 
conste que el desmantelamiento, la construcción y el montaje de las instalaciones 
se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el proyecto técnico presentado por 
ENAGAS, con las normas y especificaciones que se hayan aplicado en el mismo, 
con las variaciones de detalle que, en su caso, hayan sido aprobadas, así como 
con la normativa técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certificación final de las entidades 
o empresas encargadas de la supervisión y control de la construcción de las 
instalaciones, en la que se expliciten los resultados satisfactorios de los ensayos 
y pruebas realizados, según lo previsto en las normas y códigos aplicados y que 
acrediten la calidad de las instalaciones.

9.ª- La Dependencia de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 
en la Región de Murcia, deberá poner en conocimiento de la Dirección General 
de Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio de las instalaciones 
de transporte, remitiendo copia de la correspondiente acta de puesta en servicio.
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10.ª- Esta autorización se otorga sin perjuicio e independientemente de las 
autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal, autonómica o 
de otros organismos y entidades necesarias para la realización de las obras de 
las instalaciones o en relación, en su caso, con sus instalaciones auxiliares y 
complementarias.

Segundo. - Las instalaciones objeto de la presente resolución están sujetas a 
lo establecido en la Circular 9/2019, de 12 de diciembre, de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología para 
determinar la retribución de las instalaciones de transporte de gas natural y de 
las plantas de gas natural licuado y la Circular 8/2020, de 2 de diciembre, por la 
que se establecen los valores unitarios de referencia de inversión y de operación 
y mantenimiento para el periodo regulatorio 2021-2026 y los requisitos mínimos 
para las auditorías sobre inversiones y costes en instalaciones de transporte de 
gas natural y plantas de gas natural licuado.

Se tendrá en cuenta que los ingresos obtenidos por la venta o 
achatarramiento de los brazos que se retiran definitivamente, minorarán el valor 
de inversión de las instalaciones consideradas en este proyecto.

Tercero. - La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada 
ante la Secretaria de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución 
será firme a todos los efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de 
estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Madrid, 21 de noviembre de 2022.—El Director General de Política Energética 
y Minas, Manuel García Hernández.
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IV. Administración Local

Alcantarilla

6779 Aprobación definitiva de la modificación de las ordenanzas 
fiscales del impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica e impuesto sobre actividades 
económicas.

En sesión celebrada por el Pleno Municipal el día 28 de julio de 2022, se 
acordó la aprobación inicial de la modificación de las ordenanzas fiscales del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica (IVTM) e Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

El acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 
189 de fecha 17 de agosto de 2022, iniciándose un periodo de información pública 
y audiencia a los interesados por plazo de treinta días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno 
del Ayuntamiento de Alcantarilla de 28 de julio de 2022, por el que se aprobó 
inicialmente la modificación de las ordenanzas fiscales del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles (IBI), Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) 
e Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE), insertándose a continuación el 
texto con las modificaciones aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

I.- Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

1. Modificar el artículo 10.2, que quedaría redactado como sigue:

“El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana 
queda fijado en el 0,71 por ciento, el de los bienes de naturaleza rústica en el 
0,71 por ciento y el de los bienes inmuebles de características especiales en el 
0,60 por ciento”.

2. Modificar el artículo 11.5, que quedaría redactado como sigue:

“ Conforme al artículo 74.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece una bonificación del 30% de la cuota íntegra del 
impuesto para los bienes inmuebles destinados a viviendas en los que se hayan 
instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
del sol, siempre que incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente.

No se concederá la anterior bonificación cuando la instalación de estos 
sistemas de aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la 
normativa específica en la materia.

La presente bonificación se mantendrá mientras se mantengan por el 
beneficiario los sistemas de aprovechamiento energético y tendrá una duración 
máxima de 5 años.”
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II.- Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica

1. Modificar el artículo 4.1.e) quedando redactado de la siguiente forma:

“Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el 
apartado A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el 
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas 
con discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se 
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Esta exención no resultará aplicable a los sujetos pasivos beneficiarios de 
ellas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 
discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por ciento, según certificado del grado de discapacidad expedido por el órgano 
competente.”

2. modificar el texto del artículo 4.4, que quedará redactado de la siguiente 
forma:

“Los vehículos automóviles de las clases: turismos, camiones, furgones, 
furgonetas, remolques y semi-remolques, vehículos mixtos adaptables, autobuses 
y autocares, ciclomotores y motocicletas, disfrutarán en los términos que se 
disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota del impuesto, 
en función de las características de los motores, la clase de combustible que 
consuma el vehículo y la incidencia de la combustión en el medio ambiente, 
siempre que cumplan las condiciones y requisitos siguientes:

A) Que se trate de vehículos cuyo motor disponga de limitador de emisiones 
de CO2 que emitan hasta 120 gr/Km o en el caso de los camiones, que acrediten 
esta circunstancia mediante certificación sobre emisiones para motores diésel, en 
g/kWh o en g/Km (Certificado Euro V o posterior). Para el caso de los remolques 
y semi-remolques, se bonificará un vehículo por cada cabeza tractora bonificada. 
(Bonificación del 5%)

B) Que se trate de vehículos híbridos (motor eléctrico-gasolina, eléctrico-
diésel, o eléctrico-gas) que estén homologados de fábrica, incorporando 
dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que minimicen las 
emisiones contaminantes.(Bonificación del 50%)

C) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen 
el gas como combustible e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su 
clase y modelo, que minimicen las emisiones contaminantes. (Bonificación del 
50%)

D) Que se trate de vehículos 100% eléctricos y/o emisiones nulas. 
(Bonificación del 50%)”.

3. Modificar el artículo 4.5, según la siguiente redacción:

“De acuerdo con lo preceptuado en el apartado anterior, los vehículos que al 
mismo se refiere disfrutarán, durante cuatro años naturales, desde la fecha de su 
primera matriculación, en el caso de los referidos en la letra a) y de seis años en 
los casos referidos en las letras B), C) y D)”.

4. Añadir un último párrafo al artículo 4.7, según la siguiente redacción:
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“También podrán tener efectividad las bonificaciones reguladas, desde 
el mismo ejercicio en que se soliciten, si no se hubieran liquidado las cuotas 
correspondientes a dicho ejercicio o estuviera en periodo de exposición pública 
el padrón anual al tiempo de presentar la solicitud, siempre que se cumplan los 
requisitos para su concesión en el momento del devengo del impuesto.

5. Modificar el texto del artículo 5, según la siguiente redacción:

“Las cuotas del Ayuntamiento de Alcantarilla son las siguientes:

A) Turismos TIPO TARIFA    

De menos de 8 CV Fiscales 1,24 15,64
De 8 hasta 11,99 CV Fiscales 1,89 64,40
De 12 hasta 15,99 CV Fiscales 1,94 139,56
De 16 hasta 19,99 CV Fiscales 1,94 173,85
De 20 CV Fiscales en adelante 1,94 217,28

B) Autobuses  

De menos de 21 plazas 1,89 157,41
De 21 a 50 plazas 1,89 224,20
De más de 50 plazas 1,89 280,26

C) Camiones

De menos de 1000 kg de carga útil 1,94 82,03
De 1000 a 2999 Kg de carga útil 1,94 161,60
De más de 2999 a 9999 Kgs de carga útil 1,94 230,16
Camión mas de 9999 Kgs 1,94 287,70

D) Tractores

De menos de 16 CV Fiscales 1,89 33,38
De 16 a 25 CV Fiscales 1,89 52,47
De más de 25 CV Fiscales 1,89 157,41

E) Remolques y Semirremolques

De menos de 1000 y más de 750 Kg de carga útil 1,89 33,38
De 1000 a 2999 Kg de carga útil 1,89 52,47
De más de 2999 Kg de carga útil 1,89 157,41

F) Vehículos

Ciclomotores 1,94 8,58
Motocicletas  hasta 125 CC 1,94 8,58
Motocicletas de más de 125 hasta 250 CC 1,94 14,69
Motocicletas de más de 250 hasta 500 CC 1,94 29,40
Motocicletas de más de 500 hasta 1000 CC 1,94 58,77
Motocicletas de más de 1000 CC 1,94 117,53

III.- Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas

1. Modificar el artículo 16.4, que quedaría redactado como sigue:

“Los contribuyentes por cuota municipal que hayan incrementado el 
promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido durante el 
período impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en 
relación con el período anterior a aquél, en el conjunto de centros de trabajo 
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de los que el sujeto pasivo sea titular en el término municipal de Alcantarilla, 
tendrán derecho a la siguiente bonificación: 

Incremento Bonificación
Hasta el 5% 5 %

Más del 5% y hasta el 10% 10 %
Más del 10% y hasta el 20% 20 %
Más del 20% y hasta el 30% 30 %
Más del 30% y hasta el 40% 40 %

Más del 40% 50 %

En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas:

1. Para su disfrute es necesario que el incremento de plantilla en términos 
absolutos del último periodo impositivo en relación con el anterior sea igual o 
superior a un trabajador.

2. Para el cálculo del promedio de la plantilla total de la empresa y de su 
incremento se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga le 
legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la 
jornada completa. 

Al objeto de acreditar lo detallado anteriormente se deberá aportar la 
documentación que a continuación se detalla:

- Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social en el 
que conste el número medio de trabajadores con contrato indefinido, indicándose 
la jornada contratada respecto de los dos periodos impositivos anteriores a aquel 
en el que deba surtir efecto la bonificación. 

La bonificación tiene carácter rogado y deberá de solicitarse al Ayuntamiento 
dentro del primer semestre del ejercicio en el que se inste su aplicación y tendrá 
efectos únicamente para dicho ejercicio, pudiendo solicitarse, como máximo, para 
cinco ejercicios en los que se produzca el incremento de plantilla referido.

No se concederá la bonificación cuando el sujeto pasivo figure con débitos 
pendientes en periodo ejecutivo por cualquier concepto en la recaudación 
municipal.

La bonificación no afectará al recargo provincial, cuya aprobación del 
porcentaje aplicable es competencia de la Comunidad Autónoma.”

Modificar el artículo 16.5 que quedará redactado como sigue:

“Una bonificación de hasta el 50% de la cuota correspondiente para los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que utilicen o produzcan 
energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables 
o sistemas de cogeneración.

A estos efectos, se considerarán instalaciones para el aprovechamiento de 
las energías renovables las contempladas y definidas como tales en el Plan de 
Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán sistemas de cogeneración 
los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad y 
energía térmica útil.

La cuantía de esta bonificación será del 5% del importe de la inversión 
efectuada en este tipo de instalaciones o equipos y se aplicará a la cuota tributaria 
anual del siguiente ejercicio fiscal a aquel en que se finalice la instalación, con el 
límite máximo del 50% de la cuota tarifa.

La bonificación habrá de solicitarse antes del 31 de diciembre del año en que 
finalice la instalación, para surtir efectos únicamente en el ejercicio siguiente.
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A la solicitud se deberá de adjuntar el proyecto de la ejecución material de 
la instalación o equipo de aprovechamiento de energía renovable así como la 
correspondiente factura detallada de la instalación, que deberá estar expedida a 
nombre del titular de la actividad.

Igualmente se deberá de presentar certificado firmado por un técnico 
competente y visado por su respectivo colegio profesional donde se refleje que 
la instalación de los sistemas de aprovechamiento de la energía solar no es 
obligatoria por la normativa específica en la materia.

La bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las 
bonificaciones a que se refieren el apartado 1 de este artículo.

La bonificación no afectará al recargo provincial, cuya aprobación del 
porcentaje aplicable es competencia de la Comunidad Autónoma.2

IV. Modificación conjunta del sistema especial de pagos tributos a la carta 
regulado en las ordenanzas fiscales del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, Impuesto sobre bienes inmuebles e Impuesto sobre Actividades 
Económicas

1. Modificar el artículo 10 bis de la ordenanza reguladora del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, el artículo 15 bis de la ordenanza reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el artículo 21 bis de la ordenanza reguladora 
del Impuesto sobre Actividades Económicas,

Se modifican distintos apartados de los artículos que regulan el sistema de 
tributos a la carta, que son comunes para estas ordenanzas y que consisten en lo 
siguiente:

a) En el sistema trimestral de pagos, debe decir:

“Trimestral. Cuatro cuotas, siendo sus periodos de cobro:

5 de marzo

5 de junio

5 de septiembre

5 de diciembre

b) En el apartado solicitudes se amplía el plazo hasta el 31 de diciembre. Se 
elimina el segundo párrafo de este apartado debido a que su aplicación estaba 
prevista sólo para el ejercicio 2016, quedando redactado como sigue:

“Solicitudes.

Para acogerse a cualquiera de los planes descritos el interesado deberá de 
presentar una solicitud antes del 31 de diciembre del ejercicio anterior al que se 
refiere la petición.

A tal efecto, se confeccionará por el Ayuntamiento modelo normalizado para 
presentar las solicitudes, que quedarán a disposición de los interesados”.

c) El apartado impago de los plazos quedaría redactado como sigue:

“El impago de alguno de los plazos seleccionados, determinará que el 
importe del plazo impagado sea acumulado al siguiente que deba de satisfacer 
el interesado, una vez se tenga conocimiento por parte del Ayuntamiento de la 
devolución del cargo.

El incumplimiento de dos plazos consecutivos, o el plazo único en la 
modalidad de pago anual, determinará que el Ayuntamiento dejará de cargar los 
plazos siguientes, considerándose cancelado el sistema de tributos a la carta.
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En ese momento, el régimen de pago para el interesado será el general 
aprobado para el resto de contribuyentes, con los plazos establecidos para su 
pago en periodo voluntario.

Si la deuda estuviera vencida se procederá a su cobro mediante el 
procedimiento administrativo de apremio correspondiente”.

Alcantarilla, 22 de noviembre de 2022.—El Alcalde Presidente, Joaquín 
Buendía Gómez.
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IV. Administración Local

Bullas

6780 Anuncio de aprobación definitiva de las modificaciones de 
ordenanzas fiscales para 2023.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 
fecha 27/10/2022, aprobatorio de la Modificación de Ordenanzas Fiscales para 
2023, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

“Modificaciones Ordenanzas Fiscales: Impuesto de Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras e Impuesto sobre 
Actividades Económicas, en los términos siguientes:

 a) En el caso del Impuesto de Bienes Inmuebles, lo constituye la 
introducción de dos nuevas bonificaciones previstas con carácter potestativo en el 
artículo 74 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

  o Una bonificación, aplicable durante 3 ejercicios consecutivos, en la 
cuota de las edificaciones, cuyo uso catastral sea predominantemente residencial, 
en las que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía proveniente del sol, para autoconsumo.

  o Una bonificación de la cuota íntegra del impuesto para los bienes 
inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de vivienda para jóvenes 
entre 18 y 35 años, incluyendo ambas edades, siempre y cuando se trate de 
alquileres de renta limitada conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras de la CARM, por la que se determinan los precios 
máximos aplicables a las Viviendas Protegidas de Promoción Pública o Social en 
la Región de Murcia.

 b) En el caso del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y 
al amparo de lo establecido en el artículo 103.2.a) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se contempla la introducción de dos nuevas 
bonificaciones:

  o Una bonificación para las obras de rehabilitación y construcción que 
se realicen en inmuebles declarados BIC o que estén catalogados con algún grado 
de protección.

  o Una bonificación para para todos los supuestos de obras de 
rehabilitación, instalación y construcción de edificios incluidos en las calles del 
casco antiguo, conforme a la delimitación que del mismo se efectúe, lo supondría 
modificar la bonificación prevista para obras menores en el casco antiguo 
actualmente contenida en el artículo 8.2 de la Ordenanza.

 c) Por último, y en el caso del Impuesto sobre Actividades Económicas, 
conforme a lo establecido en el artículo 88.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se trataría de introducir las siguientes 
bonificaciones:
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  o Una bonificación por creación de empleo indefinido aplicable 
a los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y hayan incrementado 
el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido a tiempo 
completo en el municipio de Bullas durante el período impositivo inmediato 
anterior al de la aplicación de la misma.

  o Una bonificación para los sujetos pasivos que tributen por cuota 
municipal y en el inmueble donde se desarrolla la actividad económica instalen 
sistemas para el aprovechamiento de energías renovables o sistemas de 
cogeneración de las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento 
de las Energías Renovables, directamente para la actividad y exclusivamente para 
autoconsumo.

  o Una bonificación para los sujetos pasivos que tributen por cuota 
municipal y que desarrollen actividades económicas que sean declaradas de 
especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 
culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración, declaración que deberá ser efectuada en cada caso por el Pleno de la 
Corporación.

Solicitado informe a la Secretaría Municipal, el mismo ha sido emitido con 
fecha de 19/09/2022, señalando que las modificaciones propuestas se encuentran 
amparadas por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales al 
Impuesto de Bienes Inmuebles, en los términos siguientes:

1. Por lo que hace al Impuesto de Bienes Inmuebles, las bonificaciones 
previstas encuentran su sustento normativo en los apartados 5 y 6 del artículo 74 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que disponen 
lo siguiente:

 o Apartado 5: “Las ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación 
de hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto para los bienes 
inmuebles en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento 
térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol. La aplicación de esta 
bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor 
incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. Los demás aspectos sustantivos y formales de esta 
bonificación se especificarán en la ordenanza fiscal”.

 o Apartado 6: “Los ayuntamientos mediante ordenanza fiscal podrán 
establecer una bonificación de hasta el 95 por ciento en la cuota íntegra del 
impuesto para los bienes inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de 
vivienda con renta limitada por una norma jurídica”

2. En lo que hace al Impuesto sobre Actividades Económicas, las 
bonificaciones previstas encuentran su sustento normativo en los apartados b), c) 
y e) del artículo 88.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, que disponen lo siguiente:

 o El artículo 88.2.b) establece que las Ordenanzas podrán regular: 
“Una bonificación por creación de empleo de hasta el 50 por ciento de la cuota 
correspondiente, para los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que 
hayan incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato 
indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al de la aplicación de 
la bonificación, en relación con el período anterior a aquél”
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 o El artículo 88.2.c), por su parte, recoge la posibilidad de establecer 
“Una bonificación de hasta el 50 por ciento de la cuota correspondiente para 
los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que Utilicen o produzcan 
energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías renovables 
o sistemas de cogeneración”

 o Por su parte, el artículo 88.2.e) dispone que podrá establecerse “Una 
bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota correspondiente para los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al 
Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros”

Por último, y en cuanto al Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras, las bonificaciones previstas encuentran su sustento normativo en el 
artículo 103.2.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, que dispone que las Ordenanzas podrán regular: “Una bonificación 
de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo 
que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la 
Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable 
de la mayoría simple de sus miembros”. En este punto, la Ordenanza contempla 
remite a conceptos jurídicos perfectamente determinados., como son el tratarse 
de inmuebles declarados como Bienes de Interés Cultural o catalogados o, en su 
caso, estar dentro del ámbito del casco antiguo que la propuesta de modificación 
define y actualiza. 

En consecuencia, el Pleno del Ayuntamiento de Bullas adopta el siguiente 
Acuerdo:

Primero.- Aprobar, provisionalmente, la modificación del apartado 3, del 
artículo 10, de la “Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Bienes inmuebles”, 
mediante la inclusión de los epígrafes “quinquies” y “sexies”, cuya redacción será 
la siguiente:

“Artículo 10, apartado 3 quinquies. Bonificación por sistemas de 
aprovechamiento de la energía solar.

Tendrán derecho a disfrutar durante tres ejercicios consecutivos de una 
bonificación del 50% de la cuota, hasta un máximo de 300€ anuales, las viviendas 
en las que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o 
eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, con independencia 
de su fecha de instalación. 

Dicha bonificación se concederá, como máximo, en una única ocasión por 
vivienda y tendrá carácter rogado, pudiendo solicitarse hasta el 31 de enero del 
primer ejercicio en el que se aplicaría. Las solicitudes presentadas en fechas 
posteriores a la anterior comenzarían a aplicarse en el siguiente ejercicio al de la 
solicitud, manteniéndose los tres ejercicios consecutivos de bonificación.

Junto con la solicitud de bonificación, se deberá presentar la factura detallada 
de la instalación, el certificado de final de obra de la instalación y el documento de 
toma de conocimiento del Ayuntamiento de Bullas de la Declaración Responsable 
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en materia de Urbanismo de la instalación, reflejando que la documentación 
aportada es conforme con la actuación declarada.

Las viviendas ubicadas en edificios sujetos al régimen de propiedad 
horizontal que realicen una instalación compartida para suministrar energía a 
todas o a algunas de ellas, también podrán disfrutar de la bonificación anterior. 
En este caso, sólo podrán beneficiarse de la bonificación las viviendas vinculadas 
a la instalación y deberá adjuntarse a la solicitud de bonificación, además de la 
documentación indicada en el párrafo anterior, el acuerdo de la comunidad de 
propietarios que ponga de manifiesto la relación de todas las viviendas vinculadas 
a la instalación, con indicación de sus respectivos propietarios

La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente 
homologación por la Administración competente. No se concederá la bonificación 
cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento de la energía solar 
sea obligatoria a tenor de la normativa específica en la materia.

No se concederá la bonificación cuando el interesado tenga débitos 
pendientes en ejecutiva con el Ayuntamiento de Bullas a fecha de la Resolución. 
Esta bonificación es compatible con las bonificaciones anteriores y se aplicará, 
en su caso, sobre la cuota íntegra o la resultante de aplicar las bonificaciones 
relacionadas en los apartados anteriores.”

“Artículo 10, apartado 3 sexies. Bonificación para los bienes 
inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de vivienda.

En aras a fomentar el alquiler de viviendas entre la población joven, tendrán 
una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto, hasta un máximo de 
300€ anuales, los bienes inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de 
vivienda para jóvenes entre 18 y 35 años, incluyendo ambas edades.

La renta de alquiler debe ser inferior al Precio Máximo de Renta en Viviendas 
de Protección Pública para el municipio de Bullas, obtenido a partir de la Orden de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la CARM, por la que se determinan 
los precios máximos aplicables a las Viviendas Protegidas de Promoción Pública 
o Social en la Región de Murcia y se delimitan las áreas geográficas (BORM 
24/03/2022). Inicialmente, el precio máximo mensual se establece en 5,89 €/m² 
de superficie útil de vivienda ((MBR x Coef. Área Geográfica x Renta Máxima)/12 
= (830 €/m²  x 1,55 x 0,055)/12 = 5,89 €/m²). El precio de los garajes y 
trasteros no podrá superar el 60% del precio máximo anterior. Para los garajes 
en superficie o en porche, no cerrado lateralmente en todos sus lados, se aplicará 
el límite del 20%. Este precio máximo mensual se actualizará conforme a lo 
indicado en la Orden anterior.

Esta bonificación se concederá cada ejercicio, teniendo que solicitarla los 
sujetos pasivos hasta el 31 de enero de cada año y presentando los siguientes 
documentos:

a. Contrato de arrendamiento en vigor.

b. Contrato con pago del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

c. DNI del arrendatario o arrendatarios.

No se concederá la bonificación cuando el interesado tenga débitos 
pendientes en ejecutiva con el Ayuntamiento de Bullas a fecha de la Resolución. 
Esta bonificación es incompatible con las bonificaciones anteriores.
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En cualquier caso, el Ayuntamiento de Bullas podrá realizar cuantas 
actuaciones de comprobación considere necesarias para asegurar que los 
inmuebles objeto de esta bonificación se destina de modo efectivo a uso 
residencial, pudiendo revocar su concesión en caso contrario, sin perjuicio de las 
sanciones que pudieran corresponder.”

Segundo.- Aprobar, provisionalmente, la modificación del artículo 9, de 
la “Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas”, en los 
términos siguientes: Los actuales apartados 3, 4 y 5, pasan a ser los apartados 
6, 7 y 8, incluyéndose tres nuevos apartados con los números 3, 4 y 5 cuya 
redacción será la sighuiente:

“Artículo 9, Apartado 3. Bonificación por creación de empleo 
indefinido

Tendrán derecho a disfrutar de la siguiente bonificación de la cuota, durante 
un ejercicio, los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y hayan 
incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato indefinido 
a tiempo completo en el municipio de Bullas durante el período impositivo 
inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en relación con el período 
anterior a aquél, en los siguientes porcentajes:

a. Incremento igual o superior al 10%: Bonificación del 10%.

b. Incremento igual o superior al 20%: Bonificación del 20%.

c. Incremento igual o superior al 30%: Bonificación del 30%.

d. Incremento igual o superior al 40%: Bonificación del 40%.

Esta bonificación por creación de empleo se aplicará sobre la cuota resultante 
de aplicar la bonificación a que se refiere el artículo 88.1 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas locales y la bonificación por inicio de actividad 
prevista en el Apartado 2 de este Artículo.

Dicha bonificación tendrá carácter rogado, debiendo solicitarse hasta el 31 de 
enero del ejercicio en que deba surtir efecto. Junta con la solicitud de bonificación 
se deberá presentar, en relación con los dos ejercicios inmediatamente anteriores 
al de aplicación de la bonificación, el número total de trabajadores, por cada 
ejercicio, tanto de la empresa como de los que prestan servicios en centros de 
trabajo en la población de Bullas. Habrá que anexar, por cada ejercicio, copia de 
los TC2 del mes de diciembre, así como una relación de todos estos trabajadores, 
que indique el nombre y apellidos, NIF, número de afiliación de la Seguridad 
Social, la fecha de inicio de la prestación de servicios y el tipo de contrato. 
Además, habrá que indicar expresamente la dirección del centro de trabajo donde 
presta los servicios cada uno de los trabajadores.

No se concederá la bonificación cuando el interesado tenga débitos 
pendientes en ejecutiva con el Ayuntamiento de Bullas a fecha de la Resolución.” 

“Artículo 9, Apartado 4. Bonificación por aprovechamiento de 
energías renovables:

Tendrán derecho a disfrutar de una bonificación del 50% de la cuota durante 
3 ejercicios consecutivos, los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal 
y el inmueble donde se desarrolla la actividad económica disponga de sistemas 
para el aprovechamiento de energías renovables, o sistemas de cogeneración de 
las contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las Energías 
Renovables, directamente para la actividad y exclusivamente para autoconsumo, 
con independencia de la fecha de su instalación. Se considerarán sistemas de 
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cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta 
de electricidad y energía térmica útil. En todo caso, el total de la bonificación 
aplicada durante los 3 ejercicios no podrá superar el coste de ésta. Por ello, la 
cantidad bonificada no superará anualmente el importe de la tercera parte del 
coste total de la instalación, con el límite del 50% de la cuota tributaria municipal 
íntegra correspondiente a cada periodo impositivo.

Dicha bonificación se concederá, como máximo, en una única ocasión 
por inmueble donde se desarrolla la actividad económica y tendrá carácter 
rogado, pudiendo solicitarse hasta el 31 de enero del primer ejercicio en el 
que se aplicaría. Las solicitudes presentadas en fechas posteriores a la anterior 
comenzarían a aplicarse en el siguiente ejercicio al de la solicitud, manteniéndose 
los 3 ejercicios consecutivos de bonificación.

Junta con la solicitud de bonificación se deberá presentar la factura detallada 
de la instalación, el certificado de final de obra de la instalación y copia de la 
Licencia Urbanística del Ayuntamiento de Bullas o del documento de toma de 
conocimiento de la Declaración Responsable en materia de Urbanismo de la 
instalación, reflejando que la documentación aportada es conforme con la 
actuación declarada. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a 
que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación por la Administración competente. No 
se concederá la bonificación cuando la instalación de estos sistemas de 
aprovechamiento de la energía solar sea obligatoria a tenor de la normativa 
específica en la materia.

No se concederá la bonificación cuando el interesado tenga débitos 
pendientes en ejecutiva con el Ayuntamiento de Bullas a fecha de la Resolución. 
Esta bonificación es compatible con las bonificaciones previstas en los apartados 
2 y 3 del presente artículo y se aplicará sobre la cuota íntegra municipal o, en su 
caso, sobre la cuota resultante de aplicar las bonificaciones por el orden en el que 
aparecen relacionadas en los apartados precedentes.

En los supuestos en los que no proceda la aplicación de la bonificación por 
ser de aplicación la exención por inicio de actividad prevista en el artículo 82.1 b) 
del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la bonificación 
se aplicará a partir del ejercicio siguiente a la finalización de los dos periodos 
impositivos exentos.”

“Artículo 9, Apartado 5. Especial interés

Una bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota correspondiente para 
los sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que desarrollen actividades 
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento 
del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al 
Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto 
favorable de la mayoría simple de sus miembros.

Esta bonificación es compatible con las bonificaciones previstas en los 
apartados anteriores del presente artículo y se aplicará sobre la cuota íntegra 
municipal o, en su caso, sobre la cuota resultante de aplicar las bonificaciones por 
el orden en el que aparecen relacionadas en los apartados precedentes.”

Tercero.- Aprobar, provisionalmente, la modificación de la letra B) CASCO 
ANTIGUO, que es el apartado 4, del artículo 8, de la “Ordenanza reguladora 
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del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras”, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

“b) EDIFICIOS CATALOGADOS Y casco antiguo: 

4.- El Ayuntamiento de Bullas, a través de su Pleno, declara de especial 
interés, por concurrir circunstancias sociales, culturales e histórico-artísticas, las 
siguientes obras, a las que les será de aplicación la bonificación que en cada 
caso se indica. Corresponderá a la Junta de Gobierno Local la competencia para 
efectuar la declaración singular del interés, siempre y cuando concurran los 
requisitos que para ello se establecen en este apartado y que son los siguientes:

a) Obras de construcción y rehabilitación que se realicen en inmuebles 
declarados BIC o que estén catalogados con algún grado de protección, por 
concurrir circunstancias culturales e histórico-artísticas, a las que se les aplicara 
una bonificación del 95% de la cuota del impuesto. Corresponderá al sujeto 
pasivo la solicitud de esta bonificación, que deberá ser presentada antes de la 
finalización de las obras.

b) Obras de rehabilitación, instalación y construcción de edificios incluidos en 
las calles del casco antiguo indicadas en el ANEXO a la presente Ordenanza, por 
concurrir circunstancias sociales y culturales de recuperación del casco histórico, 
a las que se les aplicara una bonificación del 90% de la cuota del impuesto. 
Corresponderá al sujeto pasivo la solicitud de esta bonificación, que deberá ser 
presentada antes de la finalización de las obras.”

Cuarto.- Aprobar, provisionalmente, la modificación del ANEXO de la 
“Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras”, en los términos siguientes:

CALLES NÚCLEO URBANO DE BULLAS

a) Se añaden las siguientes vías: C/ del Olivo, C/ del Sol, C/ Esperanza, C/ 
Fatigas, C/Mediodía (hasta C/ Alameda), C/ Paraíso, C/ San Francisco, C/ San 
Juan (hasta C/ Fernando Múgica).

b) Se modifica la descripción de las siguientes vías: C/ Lorca, que pasa a 
incluirse entera; C/ Bola, que pasa a incluirse entera; C/ Nicolás de las Peñas, 
que pasa a incluirse desde Avenida de Cehegín hasta C/ Pértigos.

CALLES NÚCLEO URBANO DE LA COPA: Se añaden las siguientes vías: C/ 
Carril, C/ Cehegín (hasta C/ Camilo José Cela), C/ la Loma, C/ San Fernando.” 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia con sede en Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Bullas, 24 de diciembre de 2022.—La Alcaldesa, María Dolores Muñoz 
Valverde.
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IV. Administración Local

Calasparra

6781 Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2023.

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal de esta Entidad y el 
estado de previsión de ingresos y gastos de la Sociedad Urbanística Municipal 
“Promotora Municipal de Calasparra, S.A.”, correspondientes al ejercicio 2023, 
por haberlo acordado así el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 20 de 
diciembre de 2022, se hacen públicos con los siguientes resúmenes por capítulos, 
así como la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo:

PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL 2023

PRESUPUESTO DE INGRESOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS
CAPÍTULO \ ENTIDAD AYUNTAMIENTO PROMOTORA AJUSTES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 10.095.475,06 134.000,00 -14.000,00 10.215.475,06

A.1) Operaciones corrientes 9.711.890,84 125.000,00 -5.000,00 9.831.890,84

1. Impuestos directos 3.775.000,00 0,00 0,00 3.775.000,00

2. Impuestos indirectos 180.000,00 0,00 0,00 180.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.734.580,00 0,00 0,00 1.734.580,00

4. Transferencias corrientes 3.758.310,84 125.000,00 -5.000,00 3.878.310,84

5. Ingresos patrimoniales 264.000,00 0,00 0,00 264.000,00

A.2) Operaciones de capital 383.584,22 9.000,00 -9.000,00 383.584,22

6. Enajenación de inversiones reales 383.584,22 0,00 0,00 383.584,22

7. Transferencias de capital 0,00 9.000,00 -9.000,00 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 24.000,00 0,00 0,00 24.000,00

8. Activos financieros 24.000,00 0,00 0,00 24.000,00

9. Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS 10.119.475,06 134.000,00 -14.000,00 10.239.475,06

PRESUPUESTO DE GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS
CAPÍTULO \ ENTIDAD AYUNTAMIENTO PROMOTORA AJUSTES CONSOLIDADO

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 9.244.207,24 29.000,00 -14.000,00 9.259.207,24

A.1) Operaciones corrientes 8.981.068,11 29.000,00 -5.000,00 9.005.068,11

1. Gastos de personal 4.502.468,90 0,00 0,00 4.502.468,90

2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.182.257,80 25.000,00 0,00 3.207.257,80

3. Gastos financieros 35.500,00 4.000,00 0,00 39.500,00

4. Transferencias corrientes 1.214.841,41 0,00 -5.000,00 1.209.841,41

5. Fondo de contingencia y otros imprev. 46.000,00 0,00 0,00 46.000,00

A.2) Operaciones de capital 263.139,13 0,00 -9.000,00 254.139,13

6. Inversiones reales 253.139,13 0,00 0,00 253.139,13

7. Transferencias de capital 10.000,00 0,00 -9.000,00 1.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 875.267,82 9.000,00 0,00 884.267,82

8. Activos financieros 24.000,00 0,00 0,00 24.000,00

9. Pasivos financieros 851.267,82 9.000,00 0,00 860.267,82

TOTAL INGRESOS 10.119.475,06 38.000,00 -14.000,00 10.143.475,06
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PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

1.- FUNCIONARIOS.

- Con habilitación de carácter nacional:
1 Secretario General A1 24

1 Interventor A1 24

1 Tesorero A1 24

- Administración General:
1 Técnico de Administración General (vacante) A1 23

4 Administrativo (1 vacante) C1 19

- Intervención/Tesorería:
1 Administrativo C1 22

2 Administrativo C1 19

- Administración Especial:

Sub. Técnica:
1 Arquitecto Técnico A2 23

1 Ingeniero Técnico Industrial A2 23

1 Profesora Educación Infantil (vacante) A2 23

1 Auxiliar Profesoras Educación Infantil C1 19

1 Técnico Auxiliar de Biblioteca (vacante) C1 19

1 Técnico Turismo C1 19

1 Agente Desarrollo C1 19

1 Encarg. OMIC/Información C1 19

1 Técnico Juventud/Protección Civil C1 19

Sub. Servicios Especiales:

Policía Local:
1 Inspector-Jefe Policía A2 24

2 Subinspector de Policía (1 vacante) C1 21

1 Agente de Policía C1 22

16 Agente de Policía C1 20

1 Agente de Policía C1 19

Personal de Oficios:
1 Jefe de Servicios C1 22

1 Conductor Residuos Sólidos C2 17

1 Operario Oficios Varios C2 17
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1 Operario Oficios Varios/Conductor C2 17

1 Limpiadora Dependencias C2 17

Cometidos especiales:
1 Gestor Deportes C1 19

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. Colegios E 14

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. Casa Juventud E 14

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. Deportes E 14

2.- PERSONAL LABORAL.

A) Fijos:

Urbanismo:

1 Arquitecto

1 Ingeniero Técnico Industrial (vacante, 9 meses)

Residuos Sólidos:

1 Operario Residuos Sólidos (vacante)

1 Operario Residuos Sólidos (vacante, 9 meses)

Residencia de Ancianos:

2 Auxiliar de Clínica

Ayuda a domicilio:

3 Auxiliar Ayuda a Domicilio a tiempo parcial (vacantes, 9 meses)

Guardería:

1 Auxiliar Educación Infantil (vacante)

2 Auxiliar Educación Infantil (vacantes, 9 meses)

Colegios Públicos:

7 Limpiadora Colegios Públicos (5 vacantes)

3 Conserje/Mantenim. Colegios Públicos (2 vacantes)

Escuela de Música:

1 Prof./Coord. Escuela de Música (vacante, 7 meses)

1 Profesor/a Escuela de Música a tiempo parcial (9 meses)

10 Profesor/a Escuela de Música a tiempo parcial (vacantes, 6 meses)

Servicios Culturales:

1 Guía Patrimonio y Museos (vacante, 9 meses)

Archivo:

1 Técnico de Archivo

Club 3.ª Edad:

1 Conserje Club 3.ª Edad a tiempo parcial

Juventud:

1 Técnico Orientación Juvenil (vacante)

Deportes:

1 Monitor deportivo no titulado (9 meses)
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4 Monitor deportivo no titulado a tiempo parcial (vacantes, 9 meses)

2 Monitor deportivo no titulado a tiempo parcial (vacantes, 5 meses)

6 Socorrista a tiempo parcial (vacantes, 1 mes)

7 Monitor de Natación a tiempo parcial (vacantes, 1 mes)

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. (vacante, 9 meses)

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. a tiempo parcial (vacante, 9 meses)

Emisora Municipal:

1 Coordinadora de Emisora

1 Locutor Radio y TV (vacante)

Administración General:

1 Administrativo

2 Auxiliar Administrativo (vacantes, 9 meses)

1 Conserje/Mantenimiento Instalac.

Servicio Mantenimiento:

1 Operario Ofic. Varios/Conductor

7 Operario Ofic. Varios/Conductor (vacantes, 9 meses)

1 Coordinador Operarios Servicios

5 Operario Obras, Serv. y Manten. (3 vacantes)

4 Operario Obras, Serv. y Manten. (vacantes, 9 meses)

Limpieza Dependencias:

1 Limpiadora dependencias (vacante)

1 Limpiadora dependencias (vacante, 9 meses)

Administración Financiera:

1 Auxiliar Administrativo (vacante, 9 meses)

B) Indefinidos No-Fijos:

Urbanismo:

1 Ingeniero Técnico Industrial (3 meses, a extinguir)

Residuos Sólidos:

1 Operario Residuos Sólidos (3 meses, a extinguir)

Guardería:

2 Auxiliar Educación Infantil (3 meses, a extinguir)

Escuela de Música:

1 Profesor/a Escuela de Música a tiempo parcial (3 meses, a extinguir)

Servicios Culturales:

1 Guía Patrimonio y Museos (3 meses, a extinguir)

Deportes:

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. (3 meses, a extinguir)

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. a tiempo parcial (3 meses, a extinguir)

Administración General:

2 Auxiliar Administrativo (3 meses, a extinguir)

Servicio Mantenimiento:

4 Operario Ofic. Varios/Conductor (3 meses, a extinguir)
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1 Operario Obras, Servicios y Mantenimiento (3 meses, a extinguir)

Limpieza Dependencias:

1 Limpiadora dependencias a tiempo parcial (3 meses, a extinguir)

Administración Financiera:

1 Auxiliar Administrativo (3 meses, a extinguir)

C) Laboral Temporal:

Servicio de Ayuda a Domicilio:

3 Auxiliar Ayuda a Domicilio a tiempo parcial (3 meses, a extinguir)

1 Auxiliar Ayuda a Domicilio a tiempo parcial

Escuela de Música:

1 Profesor/Coordinador Escuela de Música (3 meses, a extinguir)

9 Profesor/a Escuela de Música a tiempo parcial (3 meses, a extinguir)

Deportes:

6 Monitor Deportivos no titulado a tiempo parcial (3 meses, a extinguir)

6 Socorrista a tiempo parcial (1 mes, a extinguir)

7 Monitor de Natación a tiempo parcial (1 mes, a extinguir)

Administración General:

1 Conserje/Mantenimiento Instalac. (4 meses, a extinguir)

Servicio Mantenimiento:

3 Operario Oficios Varios/Conductor (3 meses, a extinguir)

3 Operario Obras, Serv. y Manten. (3 meses, a extinguir)

D) Eventuales:

Administración General:

1 Secretario/a Alcaldía (6 meses)

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Calasparra, 21 de diciembre de 2022.—La Alcaldesa-Presidente, Teresa 
García Sánchez.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6782 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos 
en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.743, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar la convocatoria y las Bases de concurso para el ingreso 
como funcionarios/as de carrera para cubrir diversas plazas vacantes en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
mediante proceso selectivo excepcional de estabilización de empleo temporal de 
larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como funcionarios/as 
de carrera, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, 
mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, 

CLASE
Nº PLAZAS FUNCIONARIO 
(F)

JORNADA

1.186 y 1.187 AYUDANTE DE OFICIOS E AE / SE / PO 2 F TIEMPO COMPLETO

*AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios.

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
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el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:
  
CÓDIGO

NÚMERO DE PLAZAS 
FUNCIONARIO (F)

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.186 y 1.187 2 F AYUDANTE DE OFICIOS E Certificado de Escolaridad o equivalente.

(*) Según lo establecido en la disposición adicional tercera. Ejercicio de los 
funcionarios públicos. Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la 
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Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, 
y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. (BOE NÚM. 255, 
de 25/10/2021 - Referencia: BOE-A-2021-17276)

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.
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3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 
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3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3. El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
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as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
1,25 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,42 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
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motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc...), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.
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2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total (sin tener en cuenta el límite máximo) obtenida 
por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en 
su sector público institucional en los últimos 5 años, en la plaza objeto de la 
convocatoria, según la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

4.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.
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Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la relación de seleccionados/as, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de nombramiento como funcionario de carrera de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, 
sin que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese 
convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación 
de la Resolución de la Alcaldía sobre el nombramiento, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia a la plaza. En el momento de la toma de posesión, 
el aspirante nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida 
en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.”
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD. 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la plantilla 
de: 
  

 Funcionario de Carrera  
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la fecha 
de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
 
□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el caso 
de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como acreditación de 
su homologación, en su caso. 
□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 
□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 
□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 
□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 
□Certificado de vida laboral. 
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SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de carácter 
extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su CÓDIGO:  
 

 

❑  
 
   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
 
 
 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 
 
 
 
 
 
Fdo: 
    
 
 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 
 
 
 
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán 
registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la 
finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La información que 
puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la 
Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.

NPE: A-271222-6782

Caravaca.sedipualba.es


Página 47131Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6783 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.744, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo discontinuo para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo discontinuo del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo 
público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de 
mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO
ESCALA, 
SUBESCALA, 
CLASE

N.º PLAZAS 
LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 
(LFD)

(*) JORNADA

1.º PERÍODO 2.º PERÍODO

1.303 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 80%

TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 70.32%

1.305 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 76%

TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 52.66%

1.304 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 48%

(*) 1.º período: durante el período de las actividades de las escuelas 
deportivas. 2.º período: durante el período de actividad del verano.

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
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legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
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inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer alguna de la siguiente titulación exigida:

- Técnico Deportivo de la modalidad y especial idad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o licenciatura 
correspondiente.

- Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio 
Natural.

- Certificado de profesionalidad del sector de actividades físicas y 
deportivas (Artículo 13.7 de la Ley 3/2018., de 26 de marzo, por la que se ordena 
el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia). 

Además, se requerirá la siguiente titulación según la plaza convocada:

CÓDIGO
N.º PLAZAS LABORAL 
FIJO DISCONTINUO 
(LFD)

DENOMINACIÓN PLAZA ESPECIALIDAD GRUPO
TITULACIÓN REQUERIDA

1.303
1 LFD MONITOR DEPORTIVO

VOLEIBOL, GERONTO 
GIMNASIA, MANTENIMIENTO, 
NATACIÓN Y SOCORRISMO

C2

(*)Título de monitor o 
entrenador de voleibol 
y
(**)Título de socorrismo/
salvamento acuático. 

1.305
1 LFD MONITOR DEPORTIVO

BALONCESTO, GERONTO 
GIMNASIA, MANTENIMIENTO, 
NATACIÓN Y SOCORRISMO

C2

(*)Título de monitor o 
entrenador de baloncesto 
y
(**)Título de socorrismo/
salvamento acuático. 

1.304 1 LFD MONITOR DEPORTIVO TRIATLÓN C2 (*)Título de monitor o 
entrenador de triatlón.

(*) Expedido por la Federación Española de la especialidad correspondiente 
(voleibol, baloncesto o triatlón), o por organismos académicos públicos o 
por empresas de formación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio de 
Educación o Consejería correspondiente que permitan al interesado el desempeño 
de la función de monitor o entrenador en el desarrollo y participación en el 
ámbito de competiciones deportivas federadas de la especialidad correspondiente 
(voleibol, baloncesto o triatlón) con la Sección Deportiva Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en ámbito regional organizadas por la 
Federación de la Región de Murcia de la especialidad correspondiente (voleibol, 
baloncesto o triatlón).

(**) Expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, o 
por organismos académicos públicos o por empresas de formación autorizadas 
y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o Consejería correspondiente que 
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permitan al interesado el desempeño de la función de socorrista en el medio 
acuático. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:
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3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
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artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 
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5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
1,25 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,42 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.
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No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2   0,035   0,875

C1 - C2   0,05   1,25

E    0,10   2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos
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La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total (sin tener en cuenta el límite máximo) obtenida 
por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en 
su sector público institucional en los últimos 5 años, en la plaza objeto de la 
convocatoria, según la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

4.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.
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Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
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Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6784 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.745, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo o fijo discontinuo para 
cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo y fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo o laboral fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal 
laboral fijo y laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según 
oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, 
de fecha 23 de mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con 
lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PLAZA GRUPO

ESCALA, 
SUBESCALA, 

CLASE

Nº PLAZAS LABORAL FIJO 
(LF) Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

JORNADA

1.247 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.248 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.264 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE
1 LF

DISCONTINUO
TIEMPO PARCIAL Jornada: 14%

1.268 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE
1 LF

DISCONTINUO
TIEMPO PARCIAL Jornada: 62%

1.271 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE
1 LF

DISCONTINUO
TIEMPO PARCIAL Jornada: 18%

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
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Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. Las bases serán 
expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.
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f. Poseer la siguiente titulación exigida:

CÓDIGO
Nº PLAZAS LABORAL FIJO 

(LF) Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESPECIALIDAD
TITULACIÓN REQUERIDA,

1.247 1 LF PROFESOR MÚSICA A2 VIOLÍN

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente 
a la especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a 
la especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de 
acuerdo al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.248 1 LF PROFESOR MÚSICA A2 VIOLÍN

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente 
a la especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a 
la especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de 
acuerdo al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.264
1 LF

DISCONTINUO
PROFESOR MÚSICA A2 VIOLÍN

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente 
a la especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a 
la especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de 
acuerdo al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.268
1 LF

DISCONTINUO
PROFESOR MÚSICA A2 TROMPA

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente 
a la especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a 
la especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de 
acuerdo al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.271
1 LF

DISCONTINUO
PROFESOR MÚSICA A2 FAGOT

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente 
a la especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a 
la especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de 
acuerdo al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.
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Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo o laboral fijo 
discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
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competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas.

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
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Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
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el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
1,25 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,42 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.
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Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.
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En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
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actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 

 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

  

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

 

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

 

Fdo: 
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□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

 

Fdo: 

    

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 

 

 

SEGUNDO.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas. 

TERCERO.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un extracto de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en Caravaca de la 
Cruz, a fecha de firma electrónica. 

 

En Caravaca de la Cruz, a 12 de diciembre de 2022. 

     EL ALCALDE, 

   -JOSÉ FRANCISCO GARCÍA FERNÁNDEZ- 

 

 

 

 

 

SR. GERENTE DE LA IMPRENTA REGIONAL. 

-MURCIA- 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
el tablón de anuncios de la Sede Electrónica (Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente 
publicar un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6785 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos 
en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.746, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como funcionarios/as de carrera para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como funcionarios/as 
de carrera, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, 
mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, CLASE Nº PLAZAS 

FUNCIONARIO 
(F)

JORNADA

1.222 al 
1.233

1.235 al 
1.239

CONSERJE E AG / SU 17 F TIEMPO COMPLETO

1.234 CONSERJE E AG / SU 1 F TIEMPO COMPLETO

Turno discapacidad

*AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios.

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
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Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:
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 CÓDIGO NÚMERO DE PLAZAS 
FUNCIONARIO (F)

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.222 al 1.239 18 F CONSERJE E Certificado de Escolaridad o equivalente.

(*) Según lo establecido en la disposición adicional tercera. Ejercicio de los 
funcionarios públicos. Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, 
y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. (BOE NÚM. 255, 
de 25/10/2021 - Referencia: BOE-A-2021-17276)

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
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mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
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en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
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pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,94 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,315 puntos por mes.
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En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc...), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
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puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.
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Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la relación de seleccionados/as, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de nombramiento como funcionario de carrera de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, 
sin que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese 
convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación 
de la Resolución de la Alcaldía sobre el nombramiento, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia a la plaza. En el momento de la toma de posesión, 
el aspirante nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida 
en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.”
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD. 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 
  

 Funcionario de Carrera  
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 
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□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 
 
SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  
 

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
 
 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 
 
 
 
 
 

Fdo: 
    

 
 
 
 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 
 
 
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, 
quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La información 
que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca 
de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6786 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.747, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo o fijo discontinuo para 
cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo y fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo o laboral fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo y laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, según oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía 
Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro 
del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, 
de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO
DENOMINACIÓN 

PLAZA
GRUPO

ESCALA, 
SUBESCALA, 

CLASE

N.º PLAZAS LABORAL FIJO (LF) 
Y LABORAL FIJO DISCONTINUO 

(LFD)
JORNADA

1.273 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE
1 LF

DISCONTINUO
TIEMPO PARCIAL Jornada: 32%

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
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temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:
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No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:

CÓDIGO

N.º PLAZAS 
LABORAL 
FIJO (LF) Y 
LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 
(LFD)

DENOMINACIÓN 
PLAZA

GRUPO ESPECIALIDAD TITULACIÓN REQUERIDA

1.273
1 LF
DISCONTINUO

PROFESOR 
MÚSICA A2 CANTO

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.
O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 
de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.
O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 
1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.
O Título Superior de música en la especialidad a 
la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.
O Título Superior de Música, especialidad en la 
especialidad a la que se presente, de acuerdo al 
Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.
O Cualquier otra titulación declarada equivalente a 
efectos de docencia por la autoridad competente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo o laboral fijo 
discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
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en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
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cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 
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Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en su 
caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: categoría 
primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.
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1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,94 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,315 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2   0,035   0,875

C1 - C2   0,05   1,25

E    0,10   2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
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procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total (sin tener en cuenta el límite máximo) obtenida 
por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en 
su sector público institucional en los últimos 5 años, en la plaza objeto de la 
convocatoria, según la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

4.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.
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Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo por el 
opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la Resolución 
de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se hace público, en 
el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las pruebas selectivas el 
resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.
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Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE              

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6787 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.748, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo discontinuo para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo discontinuo del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo 
público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de 
mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

PLAZA
GRUPO ESCALA, 

SUBESCALA, 
CLASE

Nº PLAZAS 
LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 
(LFD)

(*)JORNADA

1.º PERÍODO 2.º PERÍODO

1.299 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL Jornada: 
67.01%

TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 50%

1.306 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL Jornada: 
82%

TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 89.33%

1.290 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL Jornada: 
78.66%

1.291 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL Jornada: 
83.01%

1.297 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL Jornada: 
61.33%

1.302 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL Jornada: 
78%

TIEMPO PARCIAL 
Jornada: 46.66%

1.283 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL Jornada: 
83.33%

(*) 1.º período: durante el período de las actividades de las escuelas 
deportivas. 2.º período: durante el período de actividad del verano.

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios
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2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
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o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer alguna de la siguiente titulación exigida:

- Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.

- Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o licenciatura 
correspondiente.

- Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural.

- Certificado de profesionalidad del sector de actividades físicas y deportivas 
(Artículo 13.7 de la Ley 3/2018., de 26 de marzo, por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia).

Además, se requerirá la siguiente titulación según la plaza convocada:
CÓDIGO Nº PLAZAS 

LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 
(LFD)

DENOMINACIÓN 
PLAZA

ESPECIALIDAD GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.299 1 LFD MONITOR DEPORTIVO FÚTBOL, NATACIÓN Y 
SOCORRISMO

C2 (*)Título de monitor o entrenador de fútbol 

y

(**)Título de socorrismo/salvamento 
acuático. 

1.306

1 LFD MONITOR DEPORTIVO TRIATLÓN, PILATES, 
MANTENIMIENTO, 
ACTIVIDAD FÍSICA 
RECREATIVA, NATACIÓN Y 
SOCORRISMO

C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
triatlón 

y

(**)Título de socorrismo/salvamento 
acuático. 

1.290

1 LFD MONITOR DEPORTIVO BALONCESTO, 
GERONTO GIMNASIA Y 
MANTENIMIENTO

C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
baloncesto.

1.291 1 LFD MONITOR DEPORTIVO FÚTBOL C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
fútbol.

1.297 1 LFD MONITOR DEPORTIVO VOLEIBOL C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
voleibol.

1.302 1 LFD MONITOR DEPORTIVO FÚTBOL, NATACIÓN Y 
SOCORRISMO

C2 (*)Título de monitor o entrenador de fútbol 

y

(**)Título de socorrismo/salvamento 
acuático. 

1.283 1 LFD MONITOR DEPORTIVO FÚTBOL C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
fútbol.

(*) Expedido por la Federación Española de la especialidad correspondiente 
(fútbol, triatlón, baloncesto o voleibol), o por organismos académicos públicos 
o por empresas de formación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio de 
Educación o Consejería correspondiente que permitan al interesado el desempeño 
de la función de monitor o entrenador en el desarrollo y participación en el ámbito 
de competiciones deportivas federadas de la especialidad correspondiente (fútbol, 
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triatlón, baloncesto o voleibol) con la Sección Deportiva Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en ámbito regional organizadas por la 
Federación de la Región de Murcia de la especialidad correspondiente (fútbol, 
triatlón, baloncesto o voleibol).

(**) Expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, o 
por organismos académicos públicos o por empresas de formación autorizadas 
y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o Consejería correspondiente que 
permitan al interesado el desempeño de la función de socorrista en el medio 
acuático. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
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dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
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justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 
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4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,94 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,315 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.
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No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
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puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total (sin tener en cuenta el límite máximo) obtenida 
por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en 
su sector público institucional en los últimos 5 años, en la plaza objeto de la 
convocatoria, según la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

4.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 
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2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.
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Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de:  

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

 

Fdo: 

    

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6788 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos 
en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.749, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como funcionarios/as de carrera para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como funcionarios/as 
de carrera, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, 
mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, CLASE Nº PLAZAS 
FUNCIONARIO (F) JORNADA

1.200 al 
1.204 LIMPIADORA E AE / SE / PO 5 F TIEMPO COMPLETO

1.205 LIMPIADOR/RA E AE / SE / PO 1 F
TIEMPO PARCIAL
Jornada: 31,43%

1.207 LIMPIADOR/RA E AE / SE / PO 1 F
TIEMPO PARCIAL
Jornada: 14,29%

1.208 LIMPIADOR/RA E AE / SE / PO 1 F
TIEMPO PARCIAL
Jornada: 66,67%

1.209 LIMPIADOR/RA E AE / SE / PO 1 F
TIEMPO PARCIAL
Jornada: 66,67%

*AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios.

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
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de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
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sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:

CÓDIGO
NÚMERO 
DE PLAZAS 
FUNCIONARIO (F)

DENOMINACIÓN 
PLAZA GRUPO

TITULACIÓN REQUERIDA

1.200 al 
1.204 5 F LIMPIADORA E Certificado de Escolaridad o equivalente.

1.205 1 F LIMPIADOR/RA E Certificado de Escolaridad o equivalente.
1.207 1 F LIMPIADOR/RA E Certificado de Escolaridad o equivalente.
1.208 1 F LIMPIADOR/RA E Certificado de Escolaridad o equivalente.
1.209 1 F LIMPIADOR/RA E Certificado de Escolaridad o equivalente.

(*) Según lo establecido en la disposición adicional tercera. Ejercicio de los 
funcionarios públicos. Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, 
y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. (BOE NÚM. 255, 
de 25/10/2021 - Referencia: BOE-A-2021-17276)

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 
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Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733
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3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 
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2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.
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Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,75 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,25 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2   0,035   0,875

C1 - C2   0,05   1,25

E    0,10   2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc...), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:
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En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 
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2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la relación de seleccionados/as, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de nombramiento como funcionario de carrera de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, 
sin que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese 
convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación 
de la Resolución de la Alcaldía sobre el nombramiento, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia a la plaza. En el momento de la toma de posesión, 
el aspirante nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida 
en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.
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Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.”.
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD. 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
EMAIL: 

 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 
  

 Funcionario de Carrera  
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 
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□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 
 
SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  
 
 

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 
 
 

Fdo: 
    

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, 
quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La información 
que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca 
de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas 
selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6789 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.750, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo o fijo discontinuo para 
cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo y fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo o laboral fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo y laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, según oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía 
Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro 
del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, 
de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PLAZA GRUPO

ESCALA, 
SUBESCALA, 

CLASE

N.º PLAZAS LABORAL 
FIJO (LF) Y LABORAL 
FIJO DISCONTINUO 

(LFD)

JORNADA

1.245 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.266 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE
1 LF

DISCONTINUO
TIEMPO PARCIAL Jornada: 68%

1.267 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO PARCIAL Jornada: 2%
1.270 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO PARCIAL Jornada: 66%

1.307 LIMPIADORA C1 AE / SE / PO
1 LF

DISCONTINUO
TIEMPO PARCIAL Jornada: 

66,67%

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
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de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
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separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores: 
No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. 

f. Poseer la siguiente titulación exigida: 

CÓDIGO 

N.º PLAZAS 
LABORAL FIJO 

(LF) Y LABORAL 
FIJO 

DISCONTINUO 
(LFD) 

DENOMINACIÓN 
PLAZA GRUPO ESPECIALIDAD 

TITULACIÓN REQUERIDA, 

 

1.245 1 LF PROFESOR 
MÚSICA A2 FLAUTA 

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 
de octubre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

 O Título Superior de música en la especialidad a la que se 
presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

O Título Superior de Música, especialidad en la 
especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero. 

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos 
de docencia por la autoridad competente. 

1.266 
1 LF 

DISCONTINUO 

PROFESOR 
MÚSICA A2 MÚSICA Y 

MOVIMIENTO 

·Título de Maestro, especialidad de educación musical. 

· O Grado de Maestro con mención en Música. 

· O Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre. 

· O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre. 

· O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 
de octubre. 

· O Título Superior de música, Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo. 

· O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos 
de docencia por la autoridad competente. 
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1.267 1 LF PROFESOR 
MÚSICA A2 FLAUTA 

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 
de octubre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

 O Título Superior de música en la especialidad a la que se 
presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

O Título Superior de Música, especialidad en la 
especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero. 

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos 
de docencia por la autoridad competente. 

1.270 1 LF PROFESOR 
MÚSICA A2 VIOLONCHELO 

Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 
de octubre correspondiente a la especialidad a la que se 
presente. 

 O Título Superior de música en la especialidad a la que se 
presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

O Título Superior de Música, especialidad en la 
especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero. 

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos 
de docencia por la autoridad competente. 

1.307 
1 LF 

DISCONTINUO 
LIMPIADORA C1  Certificado de Escolaridad o equivalente. 

 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de 
aplicación a las personas aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho Comunitario. 

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos exigidos en el 
momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, manteniéndolos hasta su 
contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo. 

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por tener reconocida 
una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad permanente en grado total para una 
profesión distinta a la plaza convocada, declarada por resolución del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, deberá aportar certificado acreditativo de tal condición.  
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo o laboral fijo 
discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:
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3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
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artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 
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5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,75 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,25 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.
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No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2   0,035   0,875

C1 - C2   0,05   1,25

E    0,10   2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos
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La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
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de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, sobre reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado, y demás legislación concordante que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

 

Fdo: 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6790 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.751, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo discontinuo para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo discontinuo del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo 
público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de 
mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN 

PLAZA
GRUPO ESCALA, 

SUBESCALA, 
CLASE

Nº PLAZAS LABORAL 
FIJO DISCONTINUO 
(LFD)

(*)JORNADA

1.º PERÍODO 2.º PERÍODO

1.301 MONITOR 
DEPORTIVO

C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL

Jornada: 62%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 52.66%

1.300 MONITOR 
DEPORTIVO

C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL

Jornada: 86.66%

1.293 MONITOR 
DEPORTIVO

C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL

Jornada: 85.33%

1.287 MONITOR 
DEPORTIVO

C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL

Jornada: 48%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 50%

1.298 MONITOR 
DEPORTIVO

C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL

Jornada: 73.33%

Turno discapacidad

1.296 MONITOR 
DEPORTIVO

C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL

Jornada: 93.33%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 56.34%

1.295 MONITOR 
DEPORTIVO

C2 AE / SE / CE 1 LFD TIEMPO PARCIAL

Jornada: 72%

(*) 1.º período: durante el período de las actividades de las escuelas 
deportivas. 2.º período: durante el período de actividad del verano.

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.
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AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
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c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer alguna de la siguiente titulación exigida:

- Técnico Deportivo de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.

- Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o licenciatura 
correspondiente.

- Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural.

- Certificado de profesionalidad del sector de actividades físicas y deportivas 
(Artículo 13.7 de la Ley 3/2018., de 26 de marzo, por la que se ordena el 
ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia).

Además, se requerirá la siguiente titulación según la plaza convocada:
CÓDIGO Nº PLAZAS 

LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 
(LFD)

DENOMINACIÓN PLAZA ESPECIALIDAD GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.301

1 LFD MONITOR DEPORTIVO BAILE MODERNO, 
GERONTO GIMNASIA, 
MANTENIMIENTO, 
NATACIÓN Y SOCORRISMO

C2 (**)Título de socorrismo/salvamento 
acuático. 

1.300 1 LFD MONITOR DEPORTIVO FÚTBOL SALA C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
fútbol sala

1.293 1 LFD MONITOR DEPORTIVO ATLETISMO C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
atletismo

1.287

1 LFD MONITOR DEPORTIVO BAILE MODERNO, 
GERONTO GIMNASIA, 
MANTENIMIENTO, 
NATACIÓN Y SOCORRISMO

C2 (**)Título de socorrismo/salvamento 
acuático. 

1.298 1 LFD MONITOR DEPORTIVO BALONCESTO C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
baloncesto

1.296

1 LFD MONITOR DEPORTIVO BALONCESTO, 
GERONTO GIMNASIA, 
MANTENIMIENTO Y 
NATACIÓN

C2 (*)Título de monitor o entrenador de 
baloncesto

1.295 1 LFD MONITOR DEPORTIVO TENIS Y AJEDREZ C2 (*)Título de monitor o entrenador 
de ajedrez

(*) Expedido por la Federación Española de la especialidad correspondiente 
(fútbol sala, atletismo, baloncesto o ajedrez), o por organismos académicos 
públicos o por empresas de formación autorizadas y/o reconocidas por 
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el Ministerio de Educación o Consejería correspondiente que permitan al 
interesado el desempeño de la función de monitor o entrenador en el desarrollo 
y participación en el ámbito de competiciones deportivas federadas de la 
especialidad correspondiente (fútbol sala, atletismo, baloncesto o ajedrez) con 
la Sección Deportiva Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
en ámbito regional organizadas por la Federación de la Región de Murcia de la 
especialidad correspondiente (fútbol sala, atletismo, baloncesto o ajedrez).

(**) Expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, o 
por organismos académicos públicos o por empresas de formación autorizadas 
y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o Consejería correspondiente que 
permitan al interesado el desempeño de la función de socorrista en el medio 
acuático. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
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3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
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en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,75 puntos por mes. 
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B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,25 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.
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Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación (sin tener en cuenta el límite máximo) obtenida 
por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en 
su sector público institucional en los últimos 5 años, en la plaza objeto de la 
convocatoria, según la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

4.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 
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2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. 
Alcalde propuesta de contratación como personal laboral fijo discontinuo de 
los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de 
puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

NPE: A-271222-6790

https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios


Página 47235Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de:  

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

 

Fdo: 

    

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6791 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos 
en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.769, de fecha 7 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como funcionarios/as de carrera para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como funcionarios/as 
de carrera, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, 
mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, 
CLASE

Nº PLAZAS 
FUNCIONARIO (F) JORNADA

1.6 ASESORÍA JURÍDICA A1 AE / TS 1 F TIEMPO COMPLETO

1.171 al 
1.183 AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 AG 13 F TIEMPO COMPLETO

*AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios.

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
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Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

Poseer la siguiente titulación exigida:
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 CÓDIGO

NÚMERO 
DE PLAZAS 

FUNCIONARIO 
(F)

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO
TITULACIÓN REQUERIDA

1.6 1 F ASESORÍA JURÍDICA A1 (*) Licenciado/a o Grado Universitario en Derecho. 

1.171 al 
1.183 13 F AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente.

(*) Según lo establecido en la disposición adicional tercera. Ejercicio de los 
funcionarios públicos. Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, 
y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. (BOE NÚM. 255, 
de 25/10/2021 - Referencia: BOE-A-2021-17276)

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
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o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.
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3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
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en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,625 puntos por mes. 
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B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,21 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación          puntos por una hora    puntos por créditos ETCS
      A1 - A2   0,035    0,875
      C1 - C2   0,05    1,25
          E   0,10    2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc...), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.
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Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
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Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la relación de seleccionados/as, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de nombramiento como funcionario de carrera de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, 
sin que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese 
convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación 
de la Resolución de la Alcaldía sobre el nombramiento, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia a la plaza. En el momento de la toma de posesión, 
el aspirante nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida 
en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.
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Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.”
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD. 

 
 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
EMAIL: 

 

EXPONE: 

 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 
  

 Funcionario de Carrera  
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

 
□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

 
□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 
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□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 
 
 
SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  
 

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
 
 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 
 
 

Fdo: 
    

 
 

 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 
 
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, 
quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La información 
que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca 
de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José 
Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6792 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de 
concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios de 
estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.752, de fecha 5 de diciembre de 2022, se ha aprobado la Resolución de 
la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo de concurso para el 
ingreso como laboral fijo discontinuo para cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral fijo discontinuo, de diversas 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
según oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo 
de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal 
de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, 
CLASE

Nº PLAZAS LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

(*)JORNADA

1º PERÍODO 2º PERÍODO

1.288 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD
TIEMPO PARCIAL

Jornada: 62.34%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 54%

1.292 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD
TIEMPO PARCIAL

Jornada: 88.66%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 82.34%

1.286 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD
TIEMPO PARCIAL

Jornada: 50.66%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 50%

1.294 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD
TIEMPO PARCIAL

Jornada: 68%

TIEMPO PARCIAL

Jornada:72%

(*) 1º período: durante el período de las actividades de las escuelas deportivas. 2º período: durante el 
período de actividad del verano.

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios 
Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece 
la Disposición Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.
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3.- La doctrina fijada por el  Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que  esta posibilidad está prevista en una norma con 
rango legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer alguna de la siguiente titulación exigida:

- Técnico Deportivo de la modalidad y especial idad deportiva 
correspondiente.
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- Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva correspondiente.

- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o licenciatura correspondiente.

- Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural.

- Certificado de profesionalidad del sector de actividades físicas y deportivas (Artículo 13.7 de la Ley 
3/2018., de 26 de marzo, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia).

Además, se requerirá la siguiente titulación según la plaza convocada:

CÓDIGO
Nº PLAZAS LABORAL 
FIJO DISCONTINUO 

(LFD)
DENOMINACIÓN PLAZA ESPECIALIDAD GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA,

1.288 1 LFD MONITOR DEPORTIVO

GIMNASIA RÍTMICA, PATINES, 
ACTIVIDAD FÍSICA RECREATIVA, 
GERONTO GIMNASIA, NATACIÓN Y 
SOCORRISMO

C2 (**)Título de socorrismo/salvamento acuático. 

1.292 1 LFD MONITOR DEPORTIVO FÚTBOL SALA, GERONTO GIMNASIA, 
FÚTBOL, NATACIÓN Y SOCORRISMO C2

(*)Título de monitor o entrenador de fútbol sala

y

(*)Título de monitor o entrenador de fútbol

y

(**)Título de socorrismo/salvamento acuático. 

1.286 1 LFD MONITOR DEPORTIVO

GIMNASIA RÍTMICA, PATINES, 
ACTIVIDAD FÍSICA RECREATIVA, 
GERONTO GIMNASIA, NATACIÓN Y 
SOCORRISMO

C2 (**)Título de socorrismo/salvamento acuático. 

1.294 1 LFD MONITOR DEPORTIVO BALONCESTO, NATACIÓN Y SOCORRISMO C2

(*)Título de monitor o entrenador de baloncesto 

y

(**)Título de socorrismo/salvamento acuático. 

(*) Expedido por la Federación Española de la especialidad correspondiente (fútbol sala, fútbol o baloncesto), 
o por organismos académicos públicos o por empresas de formación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio 
de Educación o Consejería correspondiente que permitan al interesado el desempeño de la función de monitor o 
entrenador en el desarrollo y participación en el ámbito de competiciones deportivas federadas de la especialidad 
correspondiente (fútbol sala, fútbol o baloncesto) con la Sección Deportiva Municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, en ámbito regional organizadas por la Federación de la Región de Murcia de la especialidad 
correspondiente (fútbol sala, fútbol o baloncesto).

(**) Expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, o por organismos académicos 
públicos o por empresas de formación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o Consejería 
correspondiente que permitan al interesado el desempeño de la función de socorrista en el medio acuático. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos exigidos en el momento de 
finalización del plazo de admisión de solicitudes, manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo 
o laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por tener reconocida una discapacidad 
igual o superior al 33% o una incapacidad permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza 
convocada, declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá aportar certificado 
acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente el apartado correspondiente de la 
solicitud de participación en el referido procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por 
el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para los aspirantes con discapacidad 
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que soliciten adaptaciones o ajustes razonables de tiempos y medios para la 
realización de los ejercicios y pruebas del proceso selectivo, acreditando de forma 
fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado origen al grado de 
discapacidad reconocido, a efectos de que los Tribunales calificadores puedan 
valorar con objetividad la procedencia o no de la concesión de la adaptación 
solicitada.

3.-  Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y Atención 
al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito en Plaza del 
Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá acceder a estas, 
a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.
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3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 
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3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es).

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en su 
caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: categoría 
primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría tercera.
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Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,625 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,21 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación          puntos por una hora    puntos por créditos ETCS
      A1 - A2   0,035    0,875
      C1 - C2   0,05    1,25
          E   0,10    2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
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de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1º.- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2º.- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3º.- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será 
de 5 puntos.
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Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

 1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación  la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.
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Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

    

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica

En Caravaca de la Cruz, a 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José 
Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6793 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de 
concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios de 
estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.753, de fecha 5 de diciembre de 2022, se ha aprobado la Resolución de 
la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo de concurso para el 
ingreso como laboral fijo o fijo discontinuo para cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo y fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo, 
de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo y laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, 
de fecha 23 de mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, 

CLASE
Nº PLAZAS LABORAL FIJO (LF) Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

JORNADA

1.246 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.249 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.250 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO COMPLETO

1.252 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO COMPLETO

1.253 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO COMPLETO

1.255 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO COMPLETO

1.257 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO PARCIAL Jornada: 28%

1.260 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO PARCIAL Jornada: 74%

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios 
Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la 
Disposición Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los 
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requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter 
temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:
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CÓDIGO Nº PLAZAS 
LABORAL FIJO (LF) 
Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 
(LFD)

DENOMINACIÓN 
PLAZA

GRUPO ESPECIALIDAD TITULACIÓN REQUERIDA,

1.246 1 LF PROFESOR MÚSICA A2 PIANO Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.

1.249 1 LF PROFESOR MÚSICA A2 PIANO Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.

1.250 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 PIANO Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.

1.252 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 PIANO Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.

1.253 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 PIANO Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.
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CÓDIGO Nº PLAZAS 
LABORAL FIJO (LF) 
Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 
(LFD)

DENOMINACIÓN 
PLAZA

GRUPO ESPECIALIDAD TITULACIÓN REQUERIDA,

1.255 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 CLARINETE Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.

1.257 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 CLARINETE Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.

1.260 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 OBOE Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la especialidad a 
la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo al Real 
Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad competente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos exigidos en el momento de 
finalización del plazo de admisión de solicitudes, manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo 
o laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por tener reconocida una discapacidad 
igual o superior al 33% o una incapacidad permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza 
convocada, declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá aportar certificado 
acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente el apartado correspondiente de la 
solicitud de participación en el referido procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por 
el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para los aspirantes con discapacidad 
que soliciten adaptaciones o ajustes razonables de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y 
pruebas del proceso selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado 
origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los Tribunales calificadores puedan valorar con 
objetividad la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y Atención al Ciudadano y Registro 
General de Entrada de este Ayuntamiento, sito en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. 
Asimismo, se podrá acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.org). 
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Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733
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3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 
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2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.
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Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,625 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,21 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

NPE: A-271222-6793



Página 47273Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 
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2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el Tribunal 
la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en el Tablón de 
anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://
caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde propuesta de 
contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, sin 
que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
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7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 

 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

 Personal Laboral Fijo 

□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

 

Fdo: 

    

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6794 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos 
en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.754, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como funcionarios/as de carrera para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como funcionarios/as 
de carrera, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, 
mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, 

CLASE
Nº PLAZAS 
FUNCIONARIO (F)

JORNADA

1.1 ABOGADO A1 AE / TS 1 F TIEMPO COMPLETO

1.33 y 1.34 TÉCNICO EN INFORMÁTICA A2 AE / TM 2 F TIEMPO COMPLETO

1.35 TÉCNICO RECURSOS HUMANOS A2 AE / TM 1 F TIEMPO COMPLETO

1.210 VIGILANTE DE MUSEOS E AE / SE / CE 1F TIEMPO COMPLETO

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios.

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
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temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:

NPE: A-271222-6794

https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios


Página 47281Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

 CÓDIGO NÚMERO 
DE PLAZAS 
FUNCIONARIO 
(F)

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.1 1 F ABOGADO A1 (*)(**) Licenciado/a o Grado Universitario en Derecho.

1.33 y 
1.34

2 F TÉCNICO EN INFORMÁTICA A2 Ingeniero Técnico en Informática de Gestión, Ingeniero Técnico en 
informática de Sistemas, Grado en ingeniería de Sistemas de Información 
o Grado en Ingeniería en informática.

1.35 1 F TÉCNICO RECURSOS 
HUMANOS

A2 Diplomado/a en Relaciones Laborales, Licenciado/a en Ciencias del Trabajo 
o Grado en Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos.

1.210 1F VIGILANTE DE MUSEOS E Certificado de Escolaridad o equivalente.

(*) Dadas las funciones generales del puesto según lo especificado por la 
Dirección General de Mujer y Diversidad de Género (CSV) CARM-cdf768a2-e73c-
fcd1-d100-0050569b34e7), no será necesario Máster Universitario en Acceso a la 
Abogacía y habilitación para ejercer la profesión de Abogado.

(**) Según lo establecido en la disposición adicional tercera. Ejercicio de los 
funcionarios públicos. Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, 
y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. (BOE NÚM. 255, 
de 25/10/2021 - Referencia: BOE-A-2021-17276)

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
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acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 
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ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es).

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
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Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:
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1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,47 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,157 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2   0,035   0,875

C1 - C2   0,05   1,25

E    0,10   2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc...), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:
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En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 
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2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la relación de seleccionados/as, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de nombramiento como funcionario de carrera de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, 
sin que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese 
convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación 
de la Resolución de la Alcaldía sobre el nombramiento, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia a la plaza. En el momento de la toma de posesión, 
el aspirante nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida 
en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.
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Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.”
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
EMAIL: 

 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 
  

 Funcionario de Carrera  
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 
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□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 
 
SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  
 

 

❑  
 
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 
 
 
 
 
 

Fdo: 
    

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, 
quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La información 
que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca 
de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6795 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de 
concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios de 
estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.755, de fecha 5 de diciembre de 2022, se ha aprobado la Resolución de 
la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo de concurso para el 
ingreso como laboral fijo discontinuo para cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral fijo discontinuo, de diversas 
plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
según oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo 
de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal 
de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, 
CLASE

Nº PLAZAS LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

(*)JORNADA

1.º PERÍODO 2.º PERÍODO

1.289 MONITOR DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD
TIEMPO PARCIAL

Jornada: 70.66%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 55.33%

(*) 1.º período: durante el período de las actividades de las escuelas deportivas. 2.º período: durante el 
período de actividad del verano.

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios 
Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece 
la Disposición Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 de febrero de 1999), avala primar 
los servicios prestados a la Administración convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. 
Se cumplen además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar infracción alguna 
del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una situación excepcional; segunda, que sólo se acuda 
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a este tipo de procedimiento por una sola vez, pues de otro modo se perdería su 
condición de remedio excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista 
en una norma con rango legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer alguna de la siguiente titulación exigida:

- Técnico Deportivo de la modalidad y especial idad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o licenciatura 
correspondiente.
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- Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural.

- Certificado de profesionalidad del sector de actividades físicas y deportivas (Artículo 13.7 de la Ley 
3/2018., de 26 de marzo, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia).

Además, se requerirá la siguiente titulación según la plaza convocada:

CÓDIGO Nº PLAZAS LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD) DENOMINACIÓN PLAZA ESPECIALIDAD GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA,

1.289 1 LFD MONITOR DEPORTIVO
FÚTBOL SALA, PATINES, ACTIVIDAD 
FÍSICA RECREATIVA, NATACIÓN Y 

SOCORRISMO
C2

(*)Título de monitor o entrenador de fútbol sala

y

(**)Título de socorrismo/salvamento acuático. 

(*) Expedido por la Federación Española de fútbol sala, o por organismos académicos públicos o por 
empresas de formación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o Consejería correspondiente 
que permitan al interesado el desempeño de la función de monitor o entrenador en el desarrollo y participación 
en el ámbito de competiciones deportivas federadas de fútbol sala con la Sección Deportiva Municipal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en ámbito regional organizadas por la Federación de fútbol sala de la 
Región de Murcia.

(**) Expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, o por organismos académicos 
públicos o por empresas de formación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o Consejería 
correspondiente que permitan al interesado el desempeño de la función de socorrista en el medio acuático. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos exigidos en el momento de 
finalización del plazo de admisión de solicitudes, manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo 
discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por tener reconocida una discapacidad 
igual o superior al 33% o una incapacidad permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza 
convocada, declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá aportar certificado 
acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente el apartado correspondiente de la 
solicitud de participación en el referido procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por 
el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para los aspirantes con discapacidad 
que soliciten adaptaciones o ajustes razonables de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y 
pruebas del proceso selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado 
origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los Tribunales calificadores puedan valorar con 
objetividad la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y Atención al Ciudadano y Registro 
General de Entrada de este Ayuntamiento, sito en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. 
Asimismo, se podrá acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases de selección, se dirigirán 
a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este 
caso, remitir al Ayuntamiento, el mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
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dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 

NPE: A-271222-6795

mailto:rosamaria%40caravacadelacruz.es?subject=


Página 47296Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es).

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 
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4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,47 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,157 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.
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No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación          puntos por una hora    puntos por créditos ETCS
      A1 - A2   0,035    0,875
      C1 - C2   0,05    1,25
          E   0,10    2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
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puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.
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Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. 
Alcalde propuesta de contratación como personal laboral fijo discontinuo de 
los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de 
puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
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Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de:  

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

    

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José 
Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6796 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de 
concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios de 
estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.756, de fecha 5 de diciembre de 2022, se ha aprobado la Resolución de 
la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo de concurso para el 
ingreso como laboral fijo o fijo discontinuo para cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo y fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo, 
de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo y laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, 
de fecha 23 de mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, CLASE Nº PLAZAS LABORAL FIJO (LF) Y LABORAL FIJO 

DISCONTINUO (LFD)
JORNADA

1.251 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

Turno de discapacidad

TIEMPO COMPLETO

1.254 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO COMPLETO

1.256 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.258 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO PARCIAL Jornada: 60%

1.261 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO COMPLETO

1.263 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO PARCIAL Jornada: 80%

1.269 PROFESOR MÚSICA A2 AE / SE / CE 1 LF

DISCONTINUO

TIEMPO PARCIAL Jornada: 30%

1.278 JEFE OFICINA INFORMACIÓN 
AL CONSUMIDOR

C1 AE / SE / CE 1 LF TIEMPO PARCIAL Jornada: 66,66%

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios 
Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la 
Disposición Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo 
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con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, 
aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, 
hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
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sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:
CÓDIGO N.º PLAZAS LABORAL 

FIJO (LF) Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

DENOMINACIÓN 
PLAZA

GRUPO ESPECIALIDAD TITULACIÓN REQUERIDA,

1.251 1 LF PROFESOR MÚSICA A2 GUITARRA Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo 
al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.254 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 SAXOFÓN Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo 
al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.256 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 TROMBÓN Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo 
al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.258 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 DANZA · Título superior de Danza en cualquiera de sus especialidades, Ley 1/1990 de 3 de octubre.

· O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente

1.261 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 TROMPETA Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo 
al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.263 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 PERCUSIÓN Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo 
al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.
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CÓDIGO N.º PLAZAS LABORAL 
FIJO (LF) Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

DENOMINACIÓN 
PLAZA

GRUPO ESPECIALIDAD TITULACIÓN REQUERIDA,

1269 1 LF

DISCONTINUO

PROFESOR MÚSICA A2 GUITARRA Título de Profesor/a Superior, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de Profesor/a, Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título de profesor/a Superior, Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre correspondiente a la 
especialidad a la que se presente.

O Título Superior de música en la especialidad a la que se presente., Ley Orgánica 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación.

O Título Superior de Música, especialidad en la especialidad a la que se presente, de acuerdo 
al Real Decreto 21/2015, de 23 de enero.

O Cualquier otra titulación declarada equivalente a efectos de docencia por la autoridad 
competente.

1.278 1 LF JEFE OFICINA 
INFORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR

C1 Formación Profesional de Segundo Grado, Bachiller o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos exigidos en el momento de 
finalización del plazo de admisión de solicitudes, manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo 
o laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por tener reconocida una discapacidad 
igual o superior al 33% o una incapacidad permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza 
convocada, declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá aportar certificado 
acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente el apartado correspondiente de la 
solicitud de participación en el referido procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por 
el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para los aspirantes con discapacidad 
que soliciten adaptaciones o ajustes razonables de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y 
pruebas del proceso selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que hayan dado 
origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los Tribunales calificadores puedan valorar con 
objetividad la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y Atención al Ciudadano y Registro 
General de Entrada de este Ayuntamiento, sito en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. 
Asimismo, se podrá acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as aspirantes deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases de selección, se dirigirán 
a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo, en este 
caso, remitir al Ayuntamiento, el mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos de conocer esta Administración su 
presentación; advirtiendo a los/as opositores/as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, 
sino que es necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, siempre en vigor, y sin perjuicio 
de la obligación futura de presentación del original o fotocopia compulsada.
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3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
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establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,47 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,157 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
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en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
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de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el Tribunal 
la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en el Tablón de 
anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://
caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde propuesta de 
contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, sin 
que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese convocado.

NPE: A-271222-6796

https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios


Página 47314Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, sobre reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y 
demás legislación concordante que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 

 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

  

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
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□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

 

   SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6797 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos 
en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.757, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como funcionarios/as de carrera para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como funcionarios/as 
de carrera, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, 
mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, CLASE N.º PLAZAS 

FUNCIONARIO (F)
JORNADA

1.25 ASISTENTE SOCIAL A2 AE / TM 1 F TIEMPO COMPLETO

*AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios.

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
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el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:
 CÓDIGO NÚMERO DE PLAZAS 

FUNCIONARIO (F)
DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.25 1 F ASISTENTE SOCIAL A2 Diplomado/a o Grado Universitario en Trabajo Social.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
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caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
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los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
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Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3. El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es).

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
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podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,375 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,125 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 
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1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc...), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.
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No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la relación de seleccionados/as, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de nombramiento como funcionario de carrera de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, 
sin que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese 
convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
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los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación 
de la Resolución de la Alcaldía sobre el nombramiento, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia a la plaza. En el momento de la toma de posesión, 
el aspirante nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida 
en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

NPE: A-271222-6797



Página 47327Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.”

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/
formulario, quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección 
de Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, 
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD. 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 
  

 Funcionario de Carrera  
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 
 
SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  
 

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 
 
 

Fdo: 
    

 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

rectificación, cancelación y oposición ante el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, 
número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia.

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en 
el tablón de anuncios de la Sede Electrónica (Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente 
publicar un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en Caravaca de la Cruz, a fecha de 
firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6798 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias 
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos 
extraordinarios de estabilización de empleo temporal contenidos 
en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.758, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como funcionarios/as de carrera para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como funcionarios/as 
de carrera, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo público aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, 
mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de 
empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto en la Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para 
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso
CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, CLASE Nº PLAZAS FUNCIONARIO 

(F)
JORNADA

1.5 ARQUITECTO A1 AE / TS 1 F TIEMPO COMPLETO

1.8 PROCURADOR A1 AE / TS 1 F TIEMPO COMPLETO

1.9 PSICÓLOGO A1 AE / TS 1 F TIEMPO COMPLETO

1.23 ARQUITECTO TÉCNICO A2 AE / TM 1 F TIEMPO COMPLETO

1.27 INGENIERO TÉCNICO A2 AE / TM 1 F TIEMPO COMPLETO

1.28 INGENIERO TÉCNICO OBRAS PÚBLICAS A2 AE / TM 1 F TIEMPO COMPLETO

1.29 JEFE DE PRENSA A2 AE / TM 1 F TIEMPO COMPLETO

1.30 TÉCNICO DE MUSEOS A2 AE / TM 1 F TIEMPO COMPLETO

1.90 TÉCNICO JUVENTUD C1 AE / SE / CE 1 F TIEMPO COMPLETO

1.96 AUX TÉCNICO C1 AE / TAUX 1 F TIEMPO COMPLETO

1.125 ADMINISTRATIVO C1 AG 1 F TIEMPO COMPLETO

1.127 al 
1.135

AUXILIAR GUÍA DE MUSEOS C2 AE / SE / CE 9 F TIEMPO COMPLETO

1.150 OFICIAL DE OFICIOS C2 AE / SE / PO 1 F TIEMPO COMPLETO

1.153 OFICIAL ELECTRICISTA C2 AE / SE / PO 1 F TIEMPO COMPLETO

*AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios.
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2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
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inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:
 
CÓDIGO

NÚMERO 
DE PLAZAS 
FUNCIONARIO 
(F)

DENOMINACIÓN 
PLAZA

GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.5 1 F ARQUITECTO A1 Arquitecto o Grado Universitario en Arquitectura con Máster Universitario en 
Arquitectura habilitante para el ejercicio de la profesión regulada.

1.8 1 F PROCURADOR A1 (*)Licenciado/a o Grado Universitario en Derecho.

1.9 1 F PSICÓLOGO A1 Licenciado/a o Grado Universitario en Psicología.

1.23 1 F ARQUITECTO 
TÉCNICO

A2 Arquitecto Técnico o Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada.

1.27 1 F INGENIERO 
TÉCNICO

A2 Ingeniero/a Técnico Industrial o Grado que habilite para el ejercicio de esta profesión 
regulada.

1.28 1 F INGENIERO 
TÉCNICO OBRAS 
PÚBLICAS

A2 Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas o Grado que habilite para el ejercicio de esta 
profesión regulada.

1.29 1 F JEFE DE PRENSA A2 Licenciado/a en Ciencias de la Comunicación o Grado Universitario equivalente.

1.30 1 F TÉCNICO DE 
MUSEOS

A2 Licenciado/a o Grado Universitario.

1.90 1 F TÉCNICO 
JUVENTUD

C1 Formación Profesional de Segundo Grado, Bachiller o equivalente.

1.96 1 F AUX TÉCNICO C1 Formación Profesional de Segundo Grado en Técnico Especialista en Delineación o 
equivalente.

1.125 1 F ADMINISTRATIVO C1 Formación Profesional de Segundo Grado, Bachiller o equivalente.

1.127 al 
1.135

9 F AUXILIAR GUÍA DE 
MUSEOS

C2 Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente.

1.150 1 f OFICIAL DE 
OFICIOS

C2 Graduado/a en Educación Secundaria Obligatoria, o equivalente.

1.153 1 F OFICIAL 
ELECTRICISTA

C2 Formación Profesional de Grado Medio en Electricidad o equivalente.

(*) Según lo establecido en la disposición adicional tercera. Ejercicio de los 
funcionarios públicos. Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la 
Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado 
y Procurador de los Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, el Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que 
se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal, 
y la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. (BOE NÚM. 255, 
de 25/10/2021 - Referencia: BOE-A-2021-17276)

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su toma de posesión como funcionarios de carrera.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
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declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
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calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
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indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3. El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es).

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
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sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,375 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,125 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
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siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2   0,035   0,875

C1 - C2   0,05   1,25

E    0,10   2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc...), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:
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1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y nombramiento.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal hará pública, por orden de puntuación, la relación de seleccionados/as, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de nombramiento como funcionario de carrera de los candidatos/as 
que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de puntuación obtenida, 
sin que pueda proponer más aspirantes que número de plazas se hubiese 
convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
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exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá al nombramiento de los 
aspirantes por el órgano competente. Dicho nombramiento deberá ser publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

5.- El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación 
de la Resolución de la Alcaldía sobre el nombramiento, suponiendo la falta de 
este requisito la renuncia a la plaza. En el momento de la toma de posesión, 
el aspirante nombrado prestará juramento o promesa en la forma establecida 
en el Real Decreto 770/1979, de 5 de abril, en un acto de acatamiento de la 
Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.

La resolución como funcionario de carrera se efectuará por el órgano 
competente poniendo fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra 
ella los recursos que en derecho procedan.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L. 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de 
esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
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ANEXO I.- MODELO DE SOLICITUD. 

 
DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             
NOMBRE Y APELLIDOS 
 
 
 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 
 

C.P. 

MUNICIPIO                        
 
                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            
En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  
EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 
  

 Funcionario de Carrera  
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  
 
Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 
 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 
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□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 
servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 
 
SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  
 

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 
 
En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 
 
 
 

Fdo: 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 
Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, 
quedarán registrados en un fichero, titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de Personal. La información 
que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca 
de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6799 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.759, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo discontinuo para cubrir 
diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo discontinuo del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de empleo 
público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de 
mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro del proceso excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, de acuerdo con lo previsto 
en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN 
PLAZA GRUPO

ESCALA, 
SUBESCALA, 

CLASE

Nº PLAZAS LABORAL 
FIJO DISCONTINUO 

(LFD)

(*)JORNADA

1.º PERÍODO 2.º PERÍODO

1.284 MONITOR 
DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 92.98%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 86.66%

1.285 MONITOR 
DEPORTIVO C2 AE / SE / CE 1 LFD

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 86.66%

TIEMPO PARCIAL

Jornada: 90.66%

(*) 1.º período: durante el período de las actividades de las escuelas 
deportivas. 2.º período: durante el período de actividad del verano.

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
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inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer alguna de la siguiente titulación exigida:

- Técnico Deportivo de la modalidad y especial idad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Deportivo Superior de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

- Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, o licenciatura 
correspondiente.

- Técnico en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio 
Natural.

- Certificado de profesionalidad del sector de actividades físicas y 
deportivas (Artículo 13.7 de la Ley 3/2018., de 26 de marzo, por la que se ordena 
el ejercicio de las profesiones del deporte en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia).

Además, se requerirá la siguiente titulación según la plaza convocada:

CÓDIGO

Nº PLAZAS 
LABORAL FIJO 
DISCONTINUO 

(LFD)

DENOMINACIÓN 
PLAZA ESPECIALIDAD GRUPO

TITULACIÓN REQUERIDA

1.284 1 LFD MONITOR 
DEPORTIVO

FÚTBOL, PILATES, 
GERONTO GIMNASIA, 

NATACIÓN Y 
SOCORRISMO

C2

(*)Título de monitor o entrenador de fútbol 

y

(**)Título de socorrismo/salvamento acuático. 

1.285 1 LFD MONITOR 
DEPORTIVO

TRIATLÓN, GERONTO 
GIMNASIA, 

MANTENIMIENTO, 
NATACIÓN Y 

SOCORRISMO

C2

(*) Título de monitor o entrenador de triatlón

y

(**) Título de socorrismo/salvamento acuático.

(*) Expedido por la Federación Española de la especialidad correspondiente 
(fútbol o triatlón), o por organismos académicos públicos o por empresas 
de formación autorizadas y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o 
Consejería correspondiente que permitan al interesado el desempeño de la 
función de monitor o entrenador en el desarrollo y participación en el ámbito 
de competiciones deportivas federadas de la especialidad correspondiente 
(fútbol o triatlón) con la Sección Deportiva Municipal del Excmo. Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, en ámbito regional organizadas por la Federación de la 
Región de Murcia de la especialidad correspondiente (fútbol o triatlón).

(**) Expedido por la Federación Española de Salvamento y Socorrismo, o 
por organismos académicos públicos o por empresas de formación autorizadas 
y/o reconocidas por el Ministerio de Educación o Consejería correspondiente que 
permitan al interesado el desempeño de la función de socorrista en el medio 
acuático. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
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caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
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fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
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actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
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podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,375 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,125 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.
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Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2 0,035 0,875

C1 - C2 0,05 1,25

E 0,10 2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.
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En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, 
en el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. 
Alcalde propuesta de contratación como personal laboral fijo discontinuo de 
los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden de 
puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
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actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

    

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José 
Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6800 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, 
mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas 
vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 
de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.760, de fecha 5 de diciembre de 2022, 
se ha aprobado la Resolución de la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso 
selectivo de concurso para el ingreso como laboral fijo o fijo discontinuo para 
cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo y fijo 
discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo 
excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral 
fijo o laboral fijo discontinuo, de diversas plazas vacantes en la plantilla de 
personal laboral fijo y laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, según oferta de empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía 
Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, mediante concurso de méritos dentro 
del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, 
de acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el 
Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO
ESCALA, 

SUBESCALA, CLASE

N.º PLAZAS LABORAL 
FIJO (LF) Y LABORAL FIJO 

DISCONTINUO (LFD)
JORNADA

1.274 AGENTE DE EMPLEO Y 
DESARROLLO LOCAL A2 AE / TM 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.275 ORIENTADORA LABORAL A2 AE / TM 1 LF TIEMPO COMPLETO
1.276 TÉCNICO DE EMPLEO A2 AE / TM 1 LF TIEMPO COMPLETO

1.277 TÉCNICO DE EMPLEO A2 AE / TM 1 LF
TIEMPO PARCIAL

Jornada: 50%
1.280 al 1.281 EDUCADORA INFANTIL C2 AE / SE / CE 2 LF TIEMPO COMPLETO

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: 
Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; 
TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: 
Personal de Oficios

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
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legales vigentes en materia de Régimen local, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece la Disposición 
Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por 
el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos 
en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 
ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 
de febrero de 1999), avala primar los servicios prestados a la Administración 
convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. Se cumplen 
además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar 
infracción alguna del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una 
situación excepcional; segunda, que sólo se acuda a este tipo de procedimiento 
por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango 
legal, esto es, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y un extracto de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. 
Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/
tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, según lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, 
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. También podrán 
participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También podrán 
participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo 
ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

NPE: A-271222-6800

https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios


Página 47358Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:

CÓDIGO

N.º PLAZAS 
LABORAL FIJO (LF) 
Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO TITULACIÓN REQUERIDA

1.274 TIEMPO COMPLETO AGENTE DE EMPLEO Y 
DESARROLLO LOCAL A2 Diplomado/a, Licenciado/a o Grado Universitario.

1.275 TIEMPO COMPLETO ORIENTADORA LABORAL A2
Diplomado/a, Licenciado/a o Grado Universitario o 
equivalente en Psicología, Pedagogía, Trabajo Social o en 
Relaciones Laborales y Recursos Humanos.

1.276 TIEMPO COMPLETO TÉCNICO DE EMPLEO A2 Diplomado/a, Licenciado/a o Grado Universitario.

1.277
TIEMPO PARCIAL
Jornada: 50%

TÉCNICO DE EMPLEO A2 Diplomado/a, Licenciado/a o Grado Universitario.

1.280 al 
1.281

TIEMPO COMPLETO EDUCADORA INFANTIL C2

Título de Técnico Superior en Educación Infantil o 
equivalente, o Título de Técnico Auxiliar en Jardín 
de Infancia o equivalente o Título de Maestro con la 
especialidad de Educación Infantil o el título de Grado 
equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos 
exigidos en el momento de finalización del plazo de admisión de solicitudes, 
manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo o laboral fijo 
discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por 
tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33% o una incapacidad 
permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza convocada, 
declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá 
aportar certificado acreditativo de tal condición. 

En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
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en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
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cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 
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Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en 
su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: 
categoría primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría 
tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
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de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
0,375 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,125 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación puntos por una hora puntos por créditos ETCS

A1 - A2   0,035   0,875

C1 - C2   0,05   1,25

E    0,10   2,5

Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.
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Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:

3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será de 
5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
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Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.

Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

NPE: A-271222-6800

https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios
https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios


Página 47365Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de: 

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 
 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 

□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 
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□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  
 

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José Francisco 
García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6801 Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de 
concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos extraordinarios de 
estabilización de empleo temporal contenidos en la Ley 20/21 de 28 de diciembre.

Por Resolución de Alcaldía número 3.761, de fecha 5 de diciembre de 2022, se ha aprobado la Resolución de 
la Alcaldía siguiente:

Primero.- Aprobar las Bases y la convocatoria que ha de regir el proceso selectivo de concurso para el 
ingreso como laboral fijo o fijo discontinuo para cubrir diversas plazas vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo y fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, mediante proceso selectivo excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración.

Primera.- Objeto de la convocatoria y normas generales.

1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura, como personal laboral fijo discontinuo, de la plaza 
vacante en la plantilla de laboral fijo discontinuo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, según oferta de 
empleo público aprobada mediante Resolución de Alcaldía Núm. 1.557, de fecha 23 de mayo de 2022, mediante 
concurso de méritos dentro del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, de 
acuerdo con lo previsto en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público:

Sistema de concurso

CÓDIGO DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESCALA, SUBESCALA, 
CLASE

Nº PLAZAS LABORAL FIJO (LF) Y LABORAL 
FIJO DISCONTINUO (LFD) JORNADA

1.282 EDUCADORA INFANTIL C2 AE / SE /CE
1 LF

DISCONTINUO
TIEMPO PARCIAL Jornada: 14,29%

AG: Administración General; T: Técnica; G: de Gestión; AUX: Auxiliar; SU: Subalterna.

AE: Administración Especial; TS: Técnica Superior; TM: Técnica Media; TAUX Técnica Auxiliar; SE: Servicios 
Especiales; CE: Cometidos Especiales; PO: Personal de Oficios

Las funciones del puesto serán de auxiliar para el funcionamiento de la hora matinal de 8 a 9 horas, con 
motivo de la conciliación laboral y familiar.

2.- La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local, la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de acuerdo con lo que establece 
la Disposición Adicional Sexta: “Las Administraciones Públicas convocarán, con carácter excepcional y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, 
reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016”.

3.- La doctrina fijada por el Tribunal Constitucional (STC 12/1999, de 11 de febrero de 1999), avala primar 
los servicios prestados a la Administración convocante respecto a los servicios prestados en otra Administración. 
Se cumplen además las condiciones indicadas en dicha sentencia para que no quepa apreciar infracción alguna 
del art. 23.2 de la Constitución: primera, que se trate de una situación excepcional; segunda, que sólo se 
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acuda a este tipo de procedimiento por una sola vez, pues de otro modo se perdería su condición de remedio 
excepcional; y tercero, que esta posibilidad está prevista en una norma con rango legal, esto es, la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Segunda.- Publicación de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y un extracto 
de las mismas en el Boletín Oficial del Estado. Las bases serán expuestas en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/.

Tercera.- Participación en la convocatoria.

1.- Para tomar parte en las pruebas selectivas se deberán reunir los requisitos siguientes:

a. Ser español/a, o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, según 
lo establecido en el artículo 57 de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. 
También podrán participar las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores. También podrán participar los extranjeros con residencia legal en España. A los/as aspirantes 
extranjeros se les exigirá un dominio hablado y escrito del castellano, pudiendo ser sometidos a una prueba que 
acredite su conocimiento.

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e. Además, para las plazas que impliquen contacto con menores:

No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que 
incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

f. Poseer la siguiente titulación exigida:

CÓDIGO
Nº PLAZAS LABORAL FIJO 

(LF) Y LABORAL FIJO 
DISCONTINUO (LFD)

DENOMINACIÓN PLAZA GRUPO ESPECIALIDAD TITULACIÓN REQUERIDA,

1.282
1 LF

DISCONTINUO
EDUCADORA INFANTIL C2

Título de Técnico Superior en Educación Infantil o equivalente, o Título de Magisterio 
en la especialidad de Educación Infantil o equivalente, o Graduado/a en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación o convalidación en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al 
amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

Los aspirantes deberán encontrarse en posesión de todos los requisitos exigidos en el momento de 
finalización del plazo de admisión de solicitudes, manteniéndolos hasta su contratación como personal laboral fijo 
o laboral fijo discontinuo.

2.- El personal que participe por el turno de reserva de discapacidad por tener reconocida una discapacidad 
igual o superior al 33% o una incapacidad permanente en grado total para una profesión distinta a la plaza 
convocada, declarada por resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social, deberá aportar certificado 
acreditativo de tal condición. 
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En el caso de precisar adaptaciones, deberá señalar expresamente 
el apartado correspondiente de la solicitud de participación en el referido 
procedimiento selectivo y aportar dictamen técnico facultativo emitido por el 
Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de discapacidad para 
los aspirantes con discapacidad que soliciten adaptaciones o ajustes razonables 
de tiempos y medios para la realización de los ejercicios y pruebas del proceso 
selectivo, acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que 
hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que los 
Tribunales calificadores puedan valorar con objetividad la procedencia o no de la 
concesión de la adaptación solicitada.

3.- Solicitudes.

Las instancias serán facilitadas en la Oficina Municipal de Información y 
Atención al Ciudadano y Registro General de Entrada de este Ayuntamiento, sito 
en Plaza del Arco 1, Caravaca de la Cruz, CP 30400, Murcia. Asimismo, se podrá 
acceder a estas, a través de la página web del Ayuntamiento (www.caravaca.
org). 

Las instancias solicitando tomar parte en el concurso, en las que los/as 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que se exigen en el apartado 1) de esta base (referidos a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes) y que conocen y aceptan las bases 
de selección, se dirigirán a la Alcaldía – Presidencia de la Corporación, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
o a través de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo, en este caso, remitir al Ayuntamiento, el 
mismo día, de la presentación de la instancia una copia de ésta, a la siguiente 
dirección de correo electrónico: rosamaria@caravacadelacruz.es a los efectos 
de conocer esta Administración su presentación; advirtiendo a los/as opositores/
as que la mera presentación por correo electrónico no es válida, sino que es 
necesario registrar la instancia.

3.1.- Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, los documentos 
siguientes:

3.1.1. Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

3.1.2. Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.

3.1.3. Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa 
de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada 
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que 
figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal 
calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias 
y documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración.
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La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

3.1.4. Justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

La citada instancia deberá ir acompañada de resguardo del ingreso, por 
importe de 18,65€, en concepto de tasa por derechos de examen, conforme 
a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la realización 
de la actividad administrativa de expedición de documentos administrativos, 
licencias e instrumentos urbanísticos de este Ayuntamiento, siendo devuelta esta 
cantidad únicamente en el supuesto de no ser admitido el aspirante por falta de 
cumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el procedimiento 
selectivo. Dicho importe habrá de ser abonado en la siguiente entidad financiera: 

ENTIDAD BANCARIA CAIXABANK 

CÓDIGO CUENTA BANCARIA ES87 2100 2454 90 0200007733

3.1.5. De acuerdo con lo que establece el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre de 2015, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas, no será necesario aportar los documentos que ya obren en poder 
del Ayuntamiento, por lo tanto, se valorará de oficio, sin necesidad de que 
los interesados aporten ningún documento, los servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz.

3.2.- Tasa por derechos de examen: será obligatorio haber satisfecho los 
derechos de examen en el plazo de presentación de solicitudes. El ingreso habrá 
de efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud de participación 
en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. El 
justificante de pago habrá de anexionarse a la instancia. Sin el cumplimiento de 
la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el derecho del aspirante 
a la admisión a las pruebas selectivas. 

3.3.- Las solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde, se presentarán en el plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto 
de esta convocatoria en el BOE, en cualquiera de las formas establecidas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.4.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, 
los datos personales aportados serán incorporados en las correspondientes 
actividades de tratamiento que lleva a cabo el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz, con fines de realizar el desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentación 
será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

Cuarta.- Admisión de aspirantes

1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas completas de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as y la composición del tribunal calificador. 

2. Los aspirantes excluidos provisionalmente dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
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resolución en el Boletín Oficial, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión. 

3 El listado definitivo de admitidos y excluidos, toda vez resueltas las 
alegaciones, será publicado en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
(caravaca.sedipualba.es). 

4. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, se fija como medio de comunicación de 
las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, el tablón de anuncios de la sede electrónica (caravaca.sedipualba.es). 

Quinta.- Tribunal

1. Los miembros del tribunal calificador deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Estará 
integrado por: un Presidente y suplente, tres Vocales, titulares y suplentes y un 
Secretario, titular y suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. 

2. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, del 
Presidente, dos Vocales y Secretario. El tribunal permanecerá constituido hasta 
un mes después de la publicación de la propuesta de personas que han superado 
el proceso selectivo. 

3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
al Sr. Alcalde, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1.995, de 10 de marzo. 

4. El Presidente del tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración 
expresa de no hallarse incursos en causa de abstención en las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Asimismo, los/
as aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5. Los miembros del tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, así como de la sujeción a los plazos 
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados. 

6. El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/
as especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, 
que serán la única base de su colaboración con el órgano de decisión. Asimismo, 
podrá incorporar a empleados públicos que deban colaborar temporalmente en 
el desarrollo de los procesos de selección, con las competencias de ejecución 
material y ordenación administrativa de los distintos ejercicios que en cada 
prueba selectiva les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste 
le curse al efecto. Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, 
sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo 
previsto en el artículo 106 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se 
fijan las categorías que, por grupos de titulación se establecen en el Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio o, en su 
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caso, disposición posterior que modifique las anteriores. Grupos A1 y A2: categoría 
primera; Grupo C1: categoría segunda; Grupo C2 y AP: categoría tercera.

Sexta.- Sistema de selección y calificación.

1.- Sistema de selección

1.1. Concurso de méritos

1.1.1. El sistema selectivo será el de concurso de méritos, de acuerdo 
con lo que establece la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público.

1.1.2. El concurso no tendrá carácter eliminatorio.

1.1.3 Se valorarán los méritos que hayan sido acreditados en la forma 
prevista en la Base Tercera, en el apartado 3.1 solicitudes:

1.1.3.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 45 puntos.

Se valorará la experiencia profesional según los siguientes criterios:

A) Servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su 
sector público institucional, en plazas o puestos objeto de la convocatoria a las 
que se opta, como personal laboral temporal o funcionario interino, a razón de 
1,25 puntos por mes. 

B) Servicios prestados en otras Administraciones y/o en su sector público 
institucional, en puestos con iguales funciones y del mismo grupo y subgrupo de 
pertenencia de la plaza a la que se opta, a razón de 0,42 puntos por mes.

En ningún caso se valorarán los periodos de trabajo inferiores a un mes.

No se computarán las excedencias voluntarias por interés particular o por 
agrupación familiar. 

Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por 
lactancia, cuidado de hijos o de cuidado de familiares, y demás supuestos 
motivados por la conciliación de la vida familiar, se computarán como jornada 
completa.

No se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal 
eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, 
en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de 
las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos 
de formación). 

1.1.3.2. Otros méritos: Cursos de formación y perfeccionamiento: hasta un 
máximo de 5 puntos.

Por la realización de cursos de postgrado, Máster universitarios, Máster 
de estudios propios, cursos de experto universitario, cursos de especialista 
universitario, cursos, jornadas o seminarios técnicos, (titulaciones de FP; bachiller, 
etc…) para el ejercicio de las labores propias de la plaza convocada, impartidos 
por organismos públicos o privados homologados o autorizados legalmente, de la 
siguiente forma según el grupo de clasificación profesional de la plaza convocada 
y con el valor de puntos por una hora / puntos por créditos ETCS:

Grupo titulación          puntos por una hora    puntos por créditos ETCS
      A1 - A2   0,035    0,875
      C1 - C2   0,05    1,25
          E   0,10    2,5
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Están incluidos, a título de ejemplo, los organizados, impartidos o reconocidos 
por las Administraciones Públicas (plan de formación propio del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, de las Comunidades Autónomas, diplomas form@carm, 
Estado, INAP, SEF, etc..), Federación de municipios y provincias, Universidades 
(públicas o privadas), Colegios Profesionales, Sindicatos, Federaciones Deportivas 
y Corporaciones Públicas.

Los cursos de idiomas, igualdad entre hombres y mujeres, prevención 
de riesgos laborales, ofimática e informática, calidad, atención al público, 
procedimiento administrativo común, régimen jurídico de las administraciones 
públicas y de nuevas tecnologías se valorarán en todo caso.

1.2. Forma de acreditar los méritos.

- Experiencia profesional:

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se 
deberá aportar certificado de vida laboral y no será necesario que el/la aspirante 
adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados. Únicamente 
deberá hacerlo constar en la instancia, solicitando se adjunte a su solicitud de 
participación en la convocatoria la certificación correspondiente.

Para acreditar la experiencia profesional en una Administración Pública, 
distinta a la del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, se hará mediante 
certificado de vida laboral y certificación de servicios prestados, expedida por la 
Administración Pública correspondiente, en la que se indicará la denominación del 
puesto de trabajo o categoría profesional, el número total de años y meses de 
servicios prestados y la relación jurídica.

- Cursos de formación y perfeccionamiento: mediante la presentación del 
Diploma o Certificación expedido por el Organismo que lo imparte o competente 
para su expedición.

2.- Calificación final.

2.1. Concurso de méritos

La puntuación global obtenida será la calificación de la fase de concurso, 
determinándose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número 
de personas aprobadas que propondrá el Tribunal respectivo, que nunca podrá 
ser superior al número de plazas objeto de cada convocatoria.

La nota máxima del concurso se fija en 50 puntos.

No se realizará desempate cuando el número de aspirantes con mayor 
puntuación no supere el número de plazas convocadas.

En el supuesto de que se produzca empate en la puntuación final (el número 
de aspirantes con mayor puntuación supere el número de plazas convocadas) se 
resolverá por los siguientes criterios, por el orden establecido:

1.º- Mayor puntuación total obtenida en la base Sexta 1.1.3.1. A) Servicios 
prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz y/o en su sector público 
institucional de las presentes Bases. 

Si sigue persistiendo el empate será:

2.º- Mayor puntuación total “real” (sin tener en cuenta el límite máximo) 
obtenida por los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 
y/o en su sector público institucional, en la plaza objeto de la convocatoria, según 
la puntuación del apartado 1.1.3.1. A) de la base sexta.

Si sigue persistiendo el empate será:
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3.º- Realización de una entrevista personal, cuya puntuación máxima será 
de 5 puntos.

Contra la calificación, podrá presentarse reclamación por los/as candidatos/ 
as en el plazo de siete días naturales, contados a partir del día siguiente a la 
exposición de su resultado simultánea en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz https://caravaca.
sedipualba.es/tablondeanuncios/

Séptima.- Desarrollo del proceso selectivo.

1.- Las pruebas selectivas darán comienzo una vez transcurrido al menos un 
mes desde la publicación del anuncio de la respectiva convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, según corresponda. 

2.- En el caso de la realización de la entrevista personal el llamamiento 
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y apreciado 
libremente por el Tribunal.

3.- El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar de forma conjunta será el orden alfabético, dando comienzo 
por el opositor cuyo primer apellido comience por la letra que se determine en la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas por la que se 
hace público, en el «Boletín Oficial del Estado para el año de celebración de las 
pruebas selectivas el resultado del sorteo a que se refiere el artículo 17 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

Octava.- Relación de seleccionados/as, presentación de documentos 
y contratación.

1.- Realizada la calificación definitiva de los/as aspirantes en el concurso, el 
Tribunal la hará pública por orden de puntuación la relación de seleccionados, en 
el Tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz https://caravaca.sedipualba.es/tablondeanuncios/ y elevará al Sr. Alcalde 
propuesta de contratación como personal laboral fijo o laboral fijo discontinuo 
de los candidatos/as que hayan obtenido la máxima puntuación, por el orden 
de puntuación obtenida, sin que pueda proponer más aspirantes que número de 
plazas se hubiese convocado.

2.- Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración Municipal, en 
el plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la lista de aprobados, 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria. En caso de no hacerlo así, y salvo supuestos de 
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser contratados y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, 
por falsedad, en su caso. Los que tuvieran la condición de personal laboral 
temporal o funcionario interino del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos que ya obren en poder del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, debiendo comunicarlo al departamento 
correspondiente en el plazo para presentación de documentación.

3.- Aportados los documentos se procederá a la contratación de los aspirantes 
por el órgano competente. Dicha contratación deberá ser publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Novena.- Constitución de bolsa de trabajo.

No se prevé la constitución de bolsa de trabajo como consecuencia de la 
tramitación del presente procedimiento selectivo.
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Décima.- Incidencias.

Los Tribunales estarán facultados para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo.

Undécima.- Régimen de incompatibilidades.

Quien resulte seleccionado en las diferentes convocatorias quedará sometido 
desde el momento de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que 
establece la legislación vigente, dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y 
normas de desarrollo.

Duodécima.- Normativa aplicable. Recursos.

Las presentes bases se rigen por lo dispuesto en el R.D.L 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas y programas mínimos 
del procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado, y demás legislación concordante 
que resulte de aplicación.

Las presentes bases específicas, así como cuantos actos administrativos 
se deriven de esta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se hace público en virtud del artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
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ANEXO I.-MODELO DE SOLICITUD.- 

 

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE                                                                             

NOMBRE Y APELLIDOS 

 

 

 

DNI/NIF 

DOMICILIO                                                                                           
Nº 

 

C.P. 

MUNICIPIO                        

 

                                                                                 

PROVINCIA 

TELÉFONO:            

En su caso, GRADO DE DISCAPACIDAD:  

EMAIL: 

EXPONE: 

 
Primero.- Que declara conocer las Bases Reguladoras del proceso selectivo de 
estabilización, de carácter extraordinario y excepcional de empleo temporal, del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para la cobertura de plazas vacantes en la 
plantilla de:  

□ Personal Laboral Fijo 
□ Personal Laboral Fijo Discontinuo 

Segundo.- Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en las Bases referidas a la 
fecha de terminación del plazo de presentación de la solicitud.  

Tercero.- Que a la presente solicitud se adjunta la siguiente documentación: 

□ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
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□ Fotocopia de la titulación exigida o del abono de las tasas por su expedición, en el 
caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente, así como 
acreditación de su homologación, en su caso. 

□ Fotocopia del justificante del pago de las tasas. 

□ En su caso, certificación de los órganos competentes del Estado o de la Comunidad 
Autónoma en la que se acredite el grado de discapacidad, así como declaración 
responsable del solicitante acreditativa de que el grado de discapacidad que padece es 
compatible con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes a al puesto 
convocada a la que aspira. 

□ Fotocopia acreditativa de los méritos que se alegan. 

□ Certificado de Servicios prestados (Este certificado solo es obligatorio para acreditar los 

servicios prestados en otras Administraciones Públicas). 

□Certificado de vida laboral. 

SOLICITA: Ser admitido/a al proceso de selección para la estabilización, de 
carácter extraordinario y excepcional del empleo temporal del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, participando en la siguiente PLAZA y su 
CÓDIGO:  

 

❑  

   □ Autorizo que se adjunte a su solicitud de participación en la convocatoria la certificación 
de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. 

En Caravaca de la Cruz, a ______, de ___________________________ de 2022. 

 

Fdo: 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CARAVACA DE LA CRUZ 

Los datos de carácter personal facilitados por la siguiente declaración/formulario, quedarán registrados en un fichero, 
titularidad del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, con la finalidad de llevar a cabo el reclutamiento y selección de 
Personal. La información que puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el 
Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, Plaza del Arco, número 1, Caravaca de la Cruz-Murcia. 
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Segundo.- Convocar la celebración de las referidas pruebas selectivas.

Tercero.- Publicar la convocatoria y las bases selectivas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica 
(Caravaca.sedipualba.es), a los efectos oportunos. Igualmente publicar un 
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. José Francisco García Fernández, en 
Caravaca de la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José 
Francisco García Fernández.
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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

6802 Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
correspondiente al ejercicio 2022.

Mediante Resolución de Alcaldía núm. 3.789, de fecha 13.12.22, expediente 
SEGEX n.º 403658D, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público para el 
ejercicio 2022, quedando en el siguiente sentido:

Plazas por tasa de reposición de efectivos:

Funcionarios de carrera
SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA CLASE CATEGORÍA VACANTES

C2 AE SE PO CONDUCTOR 1

A2 AE T MEDIA TÉCNICO DE TURISMO 1

A1 AG T  SUP TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 1

El Sr. Alcalde-Presidente, D. José Francisco García Fernández, en Caravaca de 
la Cruz, a fecha de firma electrónica.

En Caravaca de la Cruz, a 14 de diciembre de 2022.—El Alcalde, José 
Francisco García Fernández.

NPE: A-271222-6802



Página 47382Número 297 Martes, 27 de diciembre de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. Administración Local

Cartagena

6803 Edicto de modificación de bases generales para procesos 
selectivos que convoque el Ayuntamiento de Cartagena.

Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 1 de diciembre de 2022 
se ha procedido a la modificación de las Bases Generales que han de regir los 
procesos selectivos que convoque el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para 
la selección de funcionarios de carrera. El contenido íntegro de los mismos se 
encuentra publicado en la página web municipal https://www.cartagena.es/
empleo_publico.asp

En Cartagena, a 9 de diciembre de 2022.—La Concejal del Área de Hacienda, 
Nuevas Tecnologías e Interior, Esperanza Nieto Martínez.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

6804 Nombrando Teniente de Alcalde en funciones de Alcalde.

En Fuente Álamo de Murcia, por la Alcaldía-Presidencia, el día doce de 
diciembre de dos veintidós, se ha dictado el siguiente: 

Decreto.- Con motivo de mi ausencia del Término Municipal por razón 
desplazamiento fuera del término municipal durante el día 13 de diciembre de 
2022, y de conformidad con lo previsto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 47 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
dispongo:

1.º- Nombrar en mi sustitución Alcalde en funciones al Teniente de Alcalde, 
D. José Antonio Oliver Legaz, en la fecha indicada siempre que persista la 
ausencia por el impedimento citado. 

2.º- Notificar este Decreto al interesado y publicar anuncio del mismo en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Lo decreta y manda la Sra. Alcaldesa, Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

6805 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio 
en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes 
de noviembre de 2022.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 28 de noviembre de 2022, se ha aprobado la lista cobratoria del Precio 
Público por la prestación del servicio en las Escuelas Infantiles Municipales, 
correspondiente al mes de noviembre de 2022.

Concepto: Derechos de ingreso

Lista Cobratoria del Precio Público por la prestación del servicio en las 
Escuelas Infantiles Municipales noviembre 2022: 5.950,00 €

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que la citada lista cobratoria estará a disposición en el Área de Educación 
del Ayuntamiento, Avd. Libertad, 40 Los Alcázares.

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito.

En Los Alcázares, 29 de noviembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, Mario 
Ginés Pérez Cervera.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

6806 Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio 
en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes 
de diciembre de 2022.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada 
el día 5 de diciembre de 2022, se ha aprobado la lista cobratoria del Precio 
Público por la prestación del servicio en las Escuelas Infantiles Municipales, 
correspondiente al mes de diciembre de 2022.

Concepto: Derechos de ingreso

Lista Cobratoria del Precio Público por la prestación del servicio en las 
Escuelas Infantiles Municipales diciembre 2022: 5.907,50 €. €

Por todo ello, se pone en conocimiento de los contribuyentes obligados al 
pago que la citada lista cobratoria estará a disposición en el Área de Educación 
del Ayuntamiento, Avd. Libertad, 40 Los Alcázares.

El ingreso de las cuotas se realizará en las oficinas de las entidades 
financieras que se indican en los recibos que se enviarán a los domicilios fiscales 
de los obligados al pago.

Los horarios y días hábiles de pago serán los establecidos por cada una de 
las entidades de depósito.

En Los Alcázares (Murcia), en fecha, 7 de diciembre de 2022.—El Alcalde-
Presidente, Mario Ginés Pérez Cervera.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

6807 Delegación de funciones de Alcaldía.

Por la Alcaldía-Presidencia, con fecha 7 de diciembre de 2022, se ha dictado 
la siguiente Resolución n.º 2022/4310 cuya parte dispositiva se transcribe 
literalmente:

Primero. Delegar en D.ª María Josefa Benzal Martínez, primera Teniente de 
Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante 
el periodo comprendido entre el 12 y 13 de diciembre de 2022, por mi ausencia.

Segundo. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, 
así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la 
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, 
y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Cuarto. La delegación conferida en la presente resolución requerirá para 
su eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada 
tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no 
aceptación de la delegación en el término de tres días hábiles contados desde el 
siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

Quinto. La presente resolución será notificada personalmente a la Teniente 
de Alcalde designada y publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del citado Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, así como en el tablón de anuncios de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Los Alcázares, sin perjuicio de su efectividad 
desde el día que se dispone en esta resolución.

Sexto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se 
establecen en dichas normas.

Séptimo. Dar cuenta del contenido de esta resolución al Pleno de la 
Corporación en la primera sesión que esta celebre.

Lo que se hace público de conformidad con lo contenido en el artículo 9.3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en concordancia con el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Los Alcázares (Murcia), a 7 de diciembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, 
Mario Ginés Pérez Cervera.—El Secretario accidental, Juan de Dios Sánchez 
Galera.
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IV. Administración Local

Mazarrón

6808 Anuncio de aprobación inicial del Reglamento de Régimen 
Interno del Centro de Día de Personas con Discapacidad 
Intelectual de Mazarrón.

Habiéndose aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno celebrado 
el día 29 de noviembre de 2022, la modificación del Reglamento de Régimen 
Interno del Centro de Día de personas con discapacidad intelectual de Mazarrón, 
de conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de 
Bases de Régimen Local, se somete a información pública por plazo de treinta 
días, contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados puedan examinar 
el expediente en:

h t t p s : / / s ede .maza r r on . e s / s t a /Ca rpe t aPub l i c / doEven t ?APP_
CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_ORDENANZA# (Reglamentos).

Y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.

Transcurrido dicho plazo de no producirse reclamaciones o sugerencias se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, procediéndose a la publicación 
del texto íntegro.

Mazarrón, 12 de diciembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras 
Lorente.
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IV. Administración Local

Mazarrón

6809 Aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos para la 
provisión de tres plazas de Técnico de Administración General.

Habiéndose advertido errores en la publicación del BORM n.º 292 de fecha 20 de 
diciembre de 2022, referente a la lista provisional de admitidos y excluidos, tribunal 
y fecha de examen del proceso selectivo Técnicos de Administración General, turno 
libre y mediante Decreto de Alcaldía N.º 2022003435 de fecha 20 de diciembre de 
2022, se ha procedido a corregir los errores advertidos como sigue: 

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos para la 
provisión de tres plazas de Técnico de Administración General como sigue:

Admitidos:
Orden LETRA DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE

1 B ***649** AGUILI AGUILI MOHAMMED

2 C ***978** ALONSO BERNAL MARTÍN

3 B ***957** ARCAS JÓDAR JUAN DE LA CRUZ

4 E ***652** ARCONADA CARRO FELICIANO

5 J ***002** BALLESTER AGÓN ANTONIO

6 Q ***512** CÁNOVAS GARCÍA JOSÉ 

7 A ***561** CÁNOVAS URREA ALFONSO

8 H ***619** CARRASCO GARRE MARÍA DEL CARMEN

9 E ***794** CARRILLO ANDREO EULALIA MARÍA

10 C ***211** COBO PALAZÓN MARÍA JOSÉ

11 J ***114** COLAO SÁNCHEZ CELIA

12 S ***508** COTES BELLAS BLANCA

13 E ***342** DE LUIS RODRÍGUEZ PAULA

14 M ***924** DELGADO SAUSSOL VANESA

15 C ***982** DÍAZ BAEZA INÉS

16 X ***987** DOBREA CORBAN MARÍA BIANCA

17 H ***196** DÓLERA PEÑALVER ANTONIO

18 L ***434** FERNÁNDEZ GALINDO PATRICIA MATILDE

19 Q ***817** FERNÁNDEZ SALIDO NATIVIDAD

20 K ***589** FERNÁNDEZ SÁNCHEZ PEDRO JOSÉ

21 J ***583** FUENTES CASTILLO MARÍA DE LA VICTORIA

22 Y ***971** GALIÁN GARCÍA MARIANO

23 C ***144** GARCÍA ABADÍA ANA BELÉN

24 F ***279** GARCÍA CONTRERAS JAVIER SANTIAGO

25 A ***090** GARCÍA DILLY EVA

26 Q ***287** GARCÍA FRÍAS LOURDES

27 Y ***937** GARCÍA PASTOR VIRGINIA TERESA

28 F ***095** GARCÍA VIVANCOS JUANA

29 Z ***986** GIL CALLE FERNANDO

30 F ***394** GONZÁLEZ GARCÍA CARMEN

31 S ***518** GONZÁLEZ MARTÍNEZ ADELAIDA

32 M ***520** HERNAÍZ MONDÉJAR ARTURO

33 Q ***195** HERNÁNDEZ MARTÍNEZ JOSEFA

34 P ***225** HORTELANO ORTEGA MARÍA ESTHER

35 Z ***469** IÑIGUEZ MIRASOL MARÍA JOSÉ

36 V ***559** JAÉN SÁNCHEZ JOSÉ

37 E ***020** JIMÉNEZ PÉREZ MARÍA DOLORES

38 M ***916** LÓPEZ DAYER LAURA

39 V ***491** LÓPEZ LÓPEZ JUAN JOSÉ

Orden LETRA DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE
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40 Z ***446** LÓPEZ RUBIO CARMEN

41 X ***693** LÓPEZ SÁNCHEZ ALBERTO

42 R ***568** LÓPEZ SORIANO GUILLERMO

43 Y ***102** MANSILLA CUEVAS MARÍA ISABEL

44 V ***660** MARTÍNEZ CÁNOVAS TERESA DE JESÚS

45 M ***657** MARTÍNEZ FRANCO ROCÍO

46 C ***620** MARTÍNEZ GONZÁLEZ JUAN PEDRO

47 X ***696** MARTÍNEZ IMBERNÓN CÁNDIDO

48 F ***806** MARTÍNEZ MONTALBÁN DIEGO

49 J ***222** MARTÍNEZ PIÑAS MANUEL

50 R ***992** MARTÍNEZ-CARLÓN SUÁREZ MANUEL

51 X ***178** MATEO GARCÍA ANTONIO

52 N ***451** MATEOS AYALA ANA

53 X ***843** MATEOS MORA ANA

54 P ***129** MATEOS SÁNCHEZ ALEJANDRO

55 T ***922** MAYOLO WEISS ROSELIA ELENA

56 D ***489** MÉNDEZ GARCÍA ANTONIA MARÍA

57 E ***390** MIRALLES MARTÍNEZ ROSA MARÍA

58 S ***241** MORENO ROBLES ANA ROSARIO

59 D ***621** MOYA MENA LUIS ANTONIO

60 M ***355** MUÑOZ BARRERA SARA MARÍA

61 C ***629** MUÑOZ VILLANUEVA JOSÉ ANTONIO

62 X ***433** PALAO LOZANO SALVADORA

63 H ***587** PARRA ILLAN MATEO

64 B ***141** PENALVA DAVO CONCEPCIÓN

65 V ***255** PORTACELI MEDINA FRANCISCO JAVIER

66 K ***552** RAMÍREZ CREMADES FRANCISCO JOSÉ

67 J ***419** RIBAS GARRIGA JESÚS

68 A ***223** ROBLES-MUSSO SÁNCHEZ-OCAÑA MARTÍN JOSÉ

69 B ***382** RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ-QUEVEDO ANA MARÍA

70 S ***105** ROMERO GARCÍA ÁNGEL

71 H ***206** ROMERO SÁNCHEZ ENRIQUE

72 L ***982** ROS MATEO MARÍA PILAR

73 K ***698** SABATER DROTT ASENSIO

74 L ***031** SALVADOR GONZÁLEZ ANGELS

75 W ***555** SÁNCHEZ BÉJAR DAVID

76 J ***622** SÁNCHEZ CORTÉS ANTONIO

77 X ***037** SÁNCHEZ ROCA INMACULADA

78 B ***539** SÁNCHEZ SÁNCHEZ PEDRO

79 Y ***913** SANTO NAVARRO FRANCISCO DE ASIS

80 F ***614** SEGADO MARTÍNEZ MARÍA ISABEL

81 G ***114** SEVILLA LÓPEZ JOSÉ FRANCISCO

82 C ***485** TÉBAR CABALLERO ALVARO

83 C ***509** TOMAS AZNAR CARLOS

84 Q ***605** TORREGROSA DÍAZ ALBA

85 W ***735** VALVERDE SÁNCHEZ MARÍA JOSEFA

86 R ***661** VICO RAMÍREZ MIGUEL ÁNGEL

87 Q ***308** VILCHES AVILÉS MARÍA INMACULADA

88 C ***176** VILLALBA LÓPEZ MANUEL

Excluidos:
Orden LETRA DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE MOTIVO

1 J ***079** CORBALÁN CORBALÁN SALVADOR 1

2 Q ***599** GARCÍA GARCÍA GUSTAVO ADOLFO 3

3 D ***494** LÓPEZ LORENZO LUIS JESÚS 3

4 G ***040** LÓPEZ PÉREZ JUAN LUIS 2

5 C ***571** MARQUES MOLINA PAULO ROBERTO 1+2+3

6 F ***403** PARRA RABASCO ALBERTO 1

7 G ***081** PÉREZ EGEA ENCARNACIÓN 3

8 M ***486** RUIZ ARCIS AARON 1+2+3

Motivos de exclusión:
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1. Falta Título.

2. Falta DNI.

3. Falta Tasa.

Se concede un nuevo plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la resolución en el BORM, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión.

Segundo.- Nombrar al tribunal calificador de las pruebas selectivas que 
estará compuesto por los siguientes:

Presidente titular: Pascual Morenilla Zamora.

Presidente suplente: D.ª María Belén Cáceres Martínez.

Secretario titular: D. Alberto Zomeño González.

Secretario suplente: D. Manuel Andrés Acosta Méndez.

Vocal 1 titular: D.ª Magdalena Campillo Méndez.

Vocal 1 suplente: D. José Luís Díaz Serrano.

Vocal 2 titular: D. Manuel Camacho Piñera.

Vocal 2 suplente: D.ª Belén Mayol Sánchez.

Vocal 3 titular: D. Fernando Izquierdo Sánchez.

Vocal 3 suplente: D. Antonio Pérez Román.

Tercero.- Se convoca a los aspirantes para la realización del primer ejercicio 
de la oposición para el día 27 de enero de 2023, a las 11:00 horas, en la Casa de 
la Cultura, c/ Entierro de la Sardina, 30870 Mazarrón.

Mazarrón, 21 de diciembre de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras 
Lorente. 
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IV. Administración Local

Murcia

6810 Aprobado el padrón de la tasa por recogida de basuras 
correspondiente al primer cuatrimestre de 2023 (bimestres 1.º y 2.º 
de 2023).

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que por 
Resolución de la Directora de la Agencia Municipal Tributaria del Ayuntamiento 
de Murcia de 15 de diciembre de 2022, ha sido aprobado el padrón de la tasa por 
recogida de basuras (ordenanza fiscal 1.7) correspondiente al primer cuatrimestre 
de 2023 (bimestres 1.º y 2.º de 2023) y autorizado por la Jefatura de la 
Dependencia de Recaudación el correspondiente padrón cobratorio, poniendo al 
cobro los recibos en el periodo voluntario de ingreso que comprenderá del día 1 
de enero de 2023 al día 30 de abril de 2023.

Este padrón se encuentra expuesto al público en la Agencia Municipal 
Tributaria de este Ayuntamiento durante un plazo de 15 días a partir del día 
siguiente a la publicación de este edicto, donde puede ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión en dicho padrón o contra las cuotas que en él se indican, 
pueden interponerse los siguientes recursos:

A) Recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación económico-
administrativa, ante el Ayuntamiento de Murcia, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del 
presente padrón (art. 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En el caso de interposición de recurso de reposición, se hará constar que 
dicho acto no ha sido impugnado en vía económico-administrativa (art. 21 del 
Reglamento General de Desarrollo de la LGT, en materia de revisión en vía 
administrativa aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo).

Contra la resolución del recurso de reposición, puede el interesado interponer 
reclamación económico-administrativa ante el Consejo Económico-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción 
de su notificación, si existe resolución expresa, o desde el día siguiente a aquél 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, si aquella no se 
produjera (art. 19 del Reglamento del Consejo Económico-Administrativo de 
Murcia, BOR n.º 86 de 16/04/2005).

B) Reclamación Económico-Administrativa ante el Consejo Económico-
Administrativo Municipal, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la finalización del período voluntario de pago del presente padrón (art. 235.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa y es susceptible de recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación.
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Si no recayese resolución expresa, el plazo será de seis meses, contados 
desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto (art. 46.1 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

El periodo voluntario de pago de las cuotas del padrón aprobado es del día 1 
de enero de 2023 al día 30 de abril de 2023, ambos incluidos.

Transcurrido el plazo indicado, las cuotas no pagadas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los intereses de 
demora y las costas que ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del R.D. 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

Murcia, 15 de diciembre de 2022.—El Alcalde, P.D. (Decreto Alcaldía 
30/03/2021), la Jefa de Servicio de la Agencia Municipal Tributaria, Concepción 
Alarcón Terroso.
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IV. Administración Local

Murcia

6811 Convocatoria de concurso oposición para proveer mediante 
promoción interna diversas plazas incluidas en la Oferta de 
Empleo Público 2019. Expte. 2022/01303/000516.

Esta Administración municipal ha resuelto, mediante decreto de la concejalía 
delegada de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana, número 202224509, 
de 20 de diciembre de 2022, en virtud de la delegación especial realizada por 
acuerdo de Junta de Gobierno de 31 de marzo de 2021, lo siguiente sobre dicha 
convocatoria:

Aprobar la convocatoria de concurso-oposición para proveer mediante 
promoción interna diversas plazas, incluidas en la Ofertas de Empleo Público de 
este Ayuntamiento en el año 2019, de conformidad con las siguientes:

Bases

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad, mediante 
promoción interna, por concurso-oposición de plazas correspondientes a la Oferta 
de Empleo 2019 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de conformidad con las 
Bases Generales que han de regir en las convocatorias de promoción interna 
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, excepto personal de policía local y S.E.I.S, 
aprobadas en Junta de Gobierno de 22 de diciembre de 2017 y publicadas en 
el BORM nº 17 de 22 de enero de 2018 integradas en las presentes y las Bases 
específicas donde se establecen los requisitos, temarios y pruebas de acceso de 
las convocatorias de plazas que seguidamente se indican y que figuran como 
ANEXO e inseparable de las presentes:

- Programador Analista.

- Auxiliar Técnico Industrial.

- Inspector de Limpieza Viaria.

Segunda. Publicación de la convocatoria

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Las comunicaciones correspondientes a la convocatoria se expondrán en 
el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia (https://sede.murcia.es/tablon-anuncios) sin perjuicio de la utilización de 
otros medios de difusión municipal.

Tercera. Participación en la convocatoria

A. REQUISITOS GENERALES DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en el concurso-oposición será necesario:

- Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, con una 
antigüedad mínima de dos años en el Ayuntamiento de Murcia en la escala, 
subescala, grupo/subgrupo que se define en el ANEXO.

- Estar en posesión del Título indicado en el ANEXO de la convocatoria.

NPE: A-271222-6811
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- No haber sido sancionado por falta grave o muy grave en los dos años 
anteriores, ni haber acumulado más de dos sanciones por falta leve en los últimos 
seis meses, a la finalización del plazo de instancia de la presente convocatoria.

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto 
al que aspira. A tal efecto, quienes superen las pruebas serán sometidos a 
reconocimiento médico por los servicios municipales antes del nombramiento.

- Cualquier otro requisito que, por el tipo de plaza, se considere necesario 
para su desempeño y se recoja en el ANEXO.

Todos los requisitos, específicos y generales, exigidos deberán poseerse por 
los aspirantes al día que finalice el plazo de presentación de instancias de la 
presente convocatoria y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

B. INSTANCIAS

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

Para la participación en esta convocatoria se definirá el correspondiente 
procedimiento en la Sede Electrónica de este Excmo. Ayuntamiento (https://
sede.murcia.es/areas?idCategoria=10080 - área “Recursos Humanos” [Procesos 
Selectivos]), con toda la información sobre el mismo.

Igualmente, desde el mismo enlace podrá cumplimentar el modelo 
normalizado para su posterior descarga y presentación telemática.

Estará habilitada la presentación telemática, siendo ésta de carácter 
obligatorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas, bastará con que los 
aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos los requisitos exigidos 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de la misma, 
adjuntando la siguiente documentación a su solicitud para tomar parte de la 
presente convocatoria:

- Resguardo del ingreso, en concepto de participación en el proceso 
selectivo. Para ello, a través de la OVT del Ayuntamiento de Murcia, las personas 
interesadas en participar en el presente proceso selectivo, se practicarán 
autoliquidación, realizando el pago de la misma con tarjeta de crédito desde la 
propia web. Igualmente, podrán imprimir la carta de pago resultante a fin de 
realizar el ingreso en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que 
figuran en la misma.

- En su caso, Certificado oficial, actualizado y vigente, que acredite la 
exención del abono de los mismos, según criterios aprobados en la Ordenanza 
Municipal que más abajo se indica.

- Documentos acreditativos de los méritos que se aleguen pudiendo, en 
cualquier momento, la administración requerir los originales de los méritos 
alegados por sus titulares.

El importe correspondiente a la tasa por “participación en procesos 
selectivos”, así como la exención de la misma y los efectos del defecto de su 
presentación están regulados en la vigente Ordenanza Reguladora de los Tributos 
y Precios Públicos Municipales, más concretamente en la “Ordenanza Reguladora 
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de la tasa por expedición de documentos administrativos y participación en 
procesos selectivos”, pudiendo consultarse en la web municipal (www.murcia.es), 
en el apartado de “Información/Normativa y Legislación”.

El abono de la tasa por “participación en procesos selectivos” deberá hacerse 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a 
la exclusión del aspirante.

La aportación de documentación exigida corresponde, única y exclusivamente 
a los aspirantes, no quedando la administración obligada a comprobar aquellos 
que pudieran resultar incompletos o faltos de información. En este sentido, no 
se tendrá en cuenta la remisión a otros expedientes de convocatorias anteriores.

No se tendrán en consideración ninguna documentación presentada con 
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

C. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, mediante decreto de la 
Concejalía-Delegada del área de Personal, se dictará resolución declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicando en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia extracto con la relación de excluidos y referencia para su 
consulta íntegra, con indicación del plazo de subsanación que se concede a los 
excluidos y a aquellas personas que habiendo concurrido a la convocatoria de 
que se trate, no figuren en la lista de admitidos ni de excluidos. Asimismo se 
determinará en la citada resolución el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, 
salvo que por las características del proceso selectivo esta convocatoria de 
ejercicio se tuviera que hacer por resolución del órgano de selección, lo cual se 
indicaría junto a la aprobación de la lista de admitidos y excluidos.

Transcurrido dicho plazo sin que sea subsanada la causa de exclusión, o 
se presenten alegaciones por su omisión en el proceso selectivo, se tendrá por 
desistida la solicitud de participación en el mismo formulada de conformidad 
con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siendo definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

La resolución de estas subsanaciones y cualquier otro recurso en vía 
administrativa contra las mismas, será mediante decreto del mismo Órgano que 
las aprobó.

Estos listados no constituyen fuente de acceso público y no podrán ser 
reproducidos ni en todo ni en parte, ni transmitidos ni registrados por ningún 
sistema de recuperación de información sin consentimiento de los propios 
afectados.

El hecho de figurar en las listas de admitidos no prejuzga que se reconozca 
a las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en los procesos 
selectivos que se convoquen, según lo establecido en el artículo 18.2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

Cuarta. Tribunal

Los miembros del Tribunal serán nombrados mediante Decreto por el Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente.

El Tribunal estará constituido por funcionarios de carrera; un Presidente, un 
Secretario y tres vocales.
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Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 
a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

No podrá formar parte del órgano de selección el personal funcionario que 
hubiera realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los miembros del Tribunal deberán tener un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para la plaza a cubrir, debiendo respetarse, en lo posible, el 
principio de especialización.

A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal 
se fijan las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnización por razón del servicio, de conformidad con la resolución de la 
Secretaría de Estado por la que se revise el importe de las indemnizaciones 
establecidas en el mismo para el año natural en el que tenga lugar el proceso 
selectivo.

El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas.

Los miembros y, en su caso, el personal asesor de los tribunales de selección 
deberán abstenerse de formar parte de los mismos, pudiendo también las 
personas aspirantes recusarlos, cuando concurran las causas previstas en la 
legislación básica sobre régimen jurídico del sector público, notificándolo a la 
autoridad convocante. 

Cuando por causas justificadas y apreciadas por el propio órgano de 
selección, hubiera una circunstancia que impidiera la asistencia prolongada de 
alguno de sus miembros, podrá acordar que actúe en su puesto la persona que 
figura como su suplente.

Quinta. Pruebas selectivas

A. FASES DEL PROCESO SELECTIVO.

El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Fase concurso.

2. Fase oposición.

B. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

La práctica de los ejercicios que no se realicen conjuntamente dará comienzo 
por los aspirantes cuyo primer apellido empiece por la letra “U”, resultante del 
sorteo realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública, según resolución 
de 9 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de Estado nº 114, de fecha 
13 de mayo de 2022.

Para el desarrollo de las pruebas selectivas y siempre que las características 
de los ejercicios a realizar lo permitan, el Tribunal, procurará garantizar el 
anonimato de los aspirantes para la corrección de las pruebas realizadas.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos 
en su derecho los que no comparezcan salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y libremente apreciada por la administración.
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Los aspirantes deberán optar por uno sólo de ellos si se originara incompatibilidad 
horaria en la práctica de los ejercicios de distintas pruebas selectivas.

C. FASE DE CONCURSO

El Tribunal valorará los méritos alegados, siempre que estén debidamente 
justificados por los aspirantes, no teniéndose en cuenta ninguno que no haya 
sido acreditado documental y fehacientemente en el plazo de presentación de 
instancias.

La puntuación máxima alcanzable en la fase de concurso será de cuarenta 
puntos, distribuidos en los apartados que seguidamente se indican:

1. Por años de experiencia. En ningún caso se valorarán fracciones inferiores 
a un mes. La puntuación máxima de este apartado será de 30 puntos;

1.1. Por años de experiencia, como empleado municipal del Ayuntamiento de 
Murcia, distintos a la antigüedad exigida como requisito:

a) En el desempeño de puestos que suponen el ejercicio de las funciones 
correspondientes a la plaza o plazas convocadas, a razón de 0’20 puntos por 
mes.

b) En plazas del mismo grupo/subgrupo de titulación de la plaza o plazas 
convocadas, o en plazas de inferior categoría a la plaza o plazas convocadas a 
razón de 0’125 puntos por mes.

En el caso de la experiencia en el Ayuntamiento de Murcia, no será necesario 
que el aspirante adjunte a su instancia la certificación de servicios prestados.

1.2. Por años de experiencia en plazas de similar cometido y mismo grupo/
subgrupo de titulación en cualquier otra Administración Pública a razón de 0,02 
puntos por mes.

En ningún caso se valorarán fracciones inferiores a un mes. La puntuación 
máxima de este apartado será de 30 puntos.

2. Por estar en posesión de otras titulaciones académicas, distintas de la 
que le da acceso a participar en la convocatoria, de igual nivel o superior a la 
plaza o plazas convocadas. En función de la titulación exigida en la convocatoria 
específica se distribuirá la puntuación máxima alcanzable en este apartado según 
los siguientes niveles académicos: Doctorado / Máster / Grado / Ciclo Formativo 
de Grado Superior / Bachiller / ESO. La puntuación máxima de este apartado será 
de 4 puntos

3. Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento, sobre 
materias directamente relacionadas con las funciones del puesto convocado, 
organizados por organismos públicos o empresas de reconocido prestigio, a razón 
de 0’10 puntos por cada 20 horas, valorándose proporcionalmente las fracciones 
correspondientes, y hasta un máximo de 0’50 puntos por curso. Los cursos 
que excedan de 100 horas de formación se valorarán por módulos formativos, 
atendiendo a la relación de cada módulo con las funciones del puesto convocado, 
según la valoración expresada anteriormente. La puntuación máxima de este 
apartado será de 4 puntos

4. Por actuaciones como profesor, conferenciante, ponente o similares y 
por publicaciones de carácter científico-técnico o presentación de ponencias o 
comunicaciones en Congresos, Jornadas, etc., convocadas por entidades oficiales, que 
tengan relación directa con las funciones atribuidas a la plaza convocada, así como otros 
méritos que no estando relacionados en los apartados anteriores el tribunal considere 
valorables. La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos
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A. FASE DE OPOSICION

Constará de un curso selectivo de formación presencial, con una duración 
de 40 horas que versará sobre el temario que se especifica en el ANEXO y que 
contienen tres quintas partes de los temarios mínimos, según grupo de titulación, 
en aplicación de lo dispuesto en el R.D. 896/1991, de 7 de junio, de Reglas 
básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios 
de Administración General.

La asistencia al curso de formación será obligatoria. Aquellos aspirantes con 
una inasistencia al mismo superior al 10% del total de horas de duración del 
curso serán declarados no aptos. 

Tras la realización del mismo, el Tribunal, a la vista del informe del 
coordinador del curso, a aquellos aspirantes declarados aptos, les convocará a 
una prueba tipo sobre los contenidos impartidos en el mismo.

Sexta. Calificación definitiva, relación de seleccionados, presentación 
de documentos y nombramiento.

Con la suma de la puntuación individualizada obtenida en el ejercicio y 
méritos, se procederá a determinar la calificación definitiva de los aspirantes y su 
orden de prelación.

Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará, por orden de 
puntuación, la relación de seleccionados, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, dando traslado de la misma al titular de la Concejalía 
Delegada del área de Personal al objeto de que se lleve a cabo, mediante decreto 
de ése órgano, el nombramiento correspondiente.

En el caso de empate en la calificación definitiva, se resolverá teniendo en 
cuenta:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.

b) Si continuara el empate, por la mayor puntuación en el primer apartado 
de la fase de concurso.

c) Si persiste el empate por la mayor puntuación en la fase de concurso.

d) Si aún persistiera el empate, por orden alfabético, por cuyo apellido 
empiece por la letra “U”, resultante del sorteo realizado por la Secretaría General 
para la Administración pública a este fin, para los procesos selectivos convocados.

Las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de 
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en 
los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento Administrativo de las 
Administraciones Públicas.

Séptima. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en las presentes bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Octava. Vinculación de las bases y recursos.

A. VINCULACIÓN.

La presente convocatoria y sus bases vinculan al Ayuntamiento, al órgano 
de selección y a quienes participen en el proceso selectivo y una vez publicadas 
solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Igualmente, las resoluciones del tribunal vinculan a la Administración, sin 
perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a 
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lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B. RECURSOS.

1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ésta, salvo las actuaciones del órgano de selección, ponen fin a la 
vía administrativa y podrán ser impugnados mediante la interposición del 
correspondiente del recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente de su publicación y ante el mismo órgano que dicte el acto, 
de conformidad con los artículos 112, 114, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Así también se podrá interponer contra dichos actos recurso 
contenciosoadministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Murcia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con los artículos 8, 14.2, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En 
caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio administrativo.

2. Contra la publicación de la resolución de admitidos y excluidos, se 
dispondrá de un el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a la misma, 
para presentar escrito de subsanación (reclamación). Transcurrido el mismo sin 
que sea subsanada la causa de exclusión o inadmisión en el proceso selectivo, se 
tendrá por desistida la solicitud de participación en el proceso selectivo formulada 
por la persona interesada. Artículos 20.1 del R.D.364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, así como el 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Contra las actuaciones del órgano de selección habrá que distinguir, 
estando indicado en el pie de las propias publicaciones;

1. Actos de trámite no cualificados. Son aquellos que no deciden ni directa 
ni indirectamente sobre el fondo del asunto, no determinando la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, ni produciendo indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, por lo que no cabrá recurso alguno en virtud de lo 
establecido en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Actos de trámite cualificados. Resto de actuaciones del órgano de 
selección, pudiendo interponer reclamación ante el mismo en el plazo indicado en 
la propia publicación del órgano de selección; o recurso de alzada, ante el órgano 
que haya nombrado a su presidente, en el plazo de 1 mes, de conformidad con 
los artículos 112, 114, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Interpuesta la reclamación, se deberá esperar a la resolución de la misma para 
poder interponer el recurso de alzada indicado.

4. Contra la composición del órgano de selección se podrá interponer escrito 
de recusación, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Murcia, 21 de diciembre de 2022.—El Alcalde, P.D., el Jefe en funciones de 
Selección y Formación, Sergio Muñoz Hernández.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

6812 Anuncio de rectificación de error de la oferta de empleo público 
de la Sociedad Urbanizadora Puerto Lumbreras, S.L.

Advertido error en la publicación del BORM n.º 124, de fecha 31 de mayo 
de 2022, en relación al número de plazas que aparecen en la fila “Oficial 
(1.ª categoría)” del anuncio de la “Oferta de empleo público extraordinaria del 
procedimiento de estabilización para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público”, de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre , de la Sociedad 
Municipal Urbanizadora Puerto Lumbreras, SL, aprobada en la sesión del Consejo 
de Administración de la misma, celebrada el día 27 de mayo de 2022, ésta se 
subsana en los siguientes términos:
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Donde dice:

DENOMINACIÓN DE LA
PLAZA 

GRUPO
CLASIFICACIÓN 

SISTEMA ACCESO 

NÚMERO DE PLAZAS Acceso libre
Concurso (DA 6º Ley
20/2021)

Concurso-oposición 
(Art. 2 Ley 20/2021)

Fontanero/
Mantenimiento

C2 1 1

Socorristas 3 3

Recepcionista C2 2 2

Oficial ( 1ºcategoría) C2 4 4

Encargado general de
obra

C2 1 1

Monitor
C2 1 1

Debe decir: 

DENOMINACIÓN DE LA
PLAZA 

GRUPO
CLASIFICACIÓN 

SISTEMA ACCESO 

NÚMERO DE PLAZAS Acceso libre
Concurso (DA 6º Ley
20/2021)

Concurso-oposición 
(Art. 2 Ley 20/2021)

Fontanero/
Mantenimiento

C2 1 1

Socorristas 3 3

Recepcionista C2 2 2

Oficial ( 1ºcategoría) C2 2 2

Oficial (1º categoría)
(Agrupación  profes.)

AP 2 2

Encargado general de
obra

C2 1 1

Monitor
C2 1 1

Puerto Lumbreras, 21 de diciembre  de 2022.—La Presidenta del Consejo, M.ª Ángeles Túnez García.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

6813 Nombramiento de funcionarios.

Finalizada la tramitación de proceso selectivo, por el sistema de promoción 
interna, para el acceso a una plaza de Técnico Medio de Gestión Tributaria, 
funcionario de carrera, Subgrupo A2, una plaza de Técnico Auxiliar de Gestión 
Presupuestaria, funcionario de carrera, Subgrupo C1, y una plaza de Técnico 
Auxiliar Contable, funcionario de carrera, Subgrupo C1 en el Ayuntamiento 
de Torre Pacheco, se han dictado los Decretos n.º 3682/2022, 3680/2022, 
3681/2022, de 16 de diciembre por la Concejala Delegada de Personal 
y Contratación, en los que se aprueba la promoción interna y realiza el 
nombramiento de las siguientes aspirantes:

- D.ª Ana María Pedreño Galindo, DNI ****0589*, en relación a la plaza de 
Técnico Medio de Gestión Tributaria incluida en la oferta de empleo municipal del 
año 2021, correspondiente al Grupo A, Subgrupo A2, Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio.

- D.ª María José Alcaraz Carrión, DNI ****3145*, en relación a la plaza 
de Técnico Auxiliar de Gestión Presupuestaria incluida en la oferta de empleo 
municipal del año 2021, correspondiente al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Auxiliar.

- D.ª María Sacramento, Álvarez González, DNI ****9119*, en relación a la 
plaza de Técnico Auxiliar Contable incluida en la oferta de empleo municipal del 
año 2021, correspondiente al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Auxiliar.

Lo que se hace público para general conocimiento al amparo de la 
previsión establecida en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con el artículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

En Torre Pacheco, 19 de diciembre de 2022.—El Alcalde, Antonio León Garre.
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IV. Administración Local

Totana

6814 Aprobación de las bases generales de concesión de subvenciones 
para el mantenimiento del auotempleo del sector del taxi 
afectado por el fuerte incremento de los precios de la energía, 
la situación económica de inflación y subidas de costes para el 
servicio de taxis en el término municipal de Totana.

El Excmo. Ayuntamiento de Totana, mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 01 de diciembre de 2022, 
acordó aprobar las Bases Generales para la Concesión de Subvenciones para 
el mantenimiento del auotempleo del sector del taxi afectado por el fuerte 
incremento de los precios de la energía, la situación económica de inflación y 
subidas de costes para el servicio de taxis en el término municipal de Totana.

Según lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (LGS), el concepto de subvención ampara supuestos 
de que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto 
el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción 
de una finalidad pública, y por ello, es procedente que el Ayuntamiento de 
Totana, al igual que otras administraciones, estatal y autonómica, promueva 
la actividad económica en el municipio, por su evidente utilidad pública e 
interés social de creación y mantenimiento del empleo en unas circunstancias 
extraordinarias, como es la actual crisis sanitaria, económica y en todos los 
aspectos que repercuten en los ciudadanos. En este sentido, el Ayuntamiento 
de Totana convoca la concesión de subvenciones específicas dirigidas al sector 
del taxi afectado por la reducción de su actividad, motivada por el incremento 
considerable de los precios de la energía que han reducido considerablemente 
la utilización del ciudadano de estos servicios, y ello, en aras a contribuir al 
mantenimiento del sector existente previo a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 y paliar, en la medida de lo posible, las pérdidas económicas de las 
personas titulares de las licencias de taxi, contribuyendo a evitar la pérdida del 
autoempleo de los taxistas de Totana.

Por lo que en base a lo dispuesto en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede a la publicación de las 
Bases Generales para la Concesión de Subvenciones para el mantenimiento del 
auotempleo del sector del taxi afectado por el fuerte incremento de los precios de 
la energía, la situación económica de inflación y subidas de costes para el servicio 
de taxis en el término municipal de Totana, encontrándose en texto íntegro a 
través de la ruta de acceso: https://totana.sedelectronica.es/board

Totana, 21 de diciembre de 2022.—El Alcalde, Pedro José Sánchez Pérez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia

6815 Bases específicas y convocatoria de una plaza de Técnico Químico.

La Comisión de Gobierno del Consorcio para la Gestión de Residuos Sólidos 
de la Región de Murcia, en sesión de fecha 21 de diciembre de 2022 adopto el 
siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar las Bases específicas y convocatoria adjuntas de las 
pruebas selectivas para proveer una plaza de Técnico Químico n.º 5 (A1), por 
provisión libre, mediante el sistema de concurso de méritos.

Segundo.- Publicar la convocatoria en el Tablón de Anuncios del Consorcio 
y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, fecha esta última en la que se 
abrirá el plazo de presentación de instancias.

Primera.- Objeto de la convocatoria

1.- El objeto de las Bases específicas es regular la convocatoria del proceso 
selectivo del Consorcio para la gestión de residuos sólidos de la Región de 
Murcia (COREM) que deriva de la Oferta de Empleo Público del año 2022 con las 
siguientes condiciones:

Sistema: Libre
Turno Estabilización
Plaza/as totales: 1
Plazas por sistema y turno ---
Plaza: Técnico Químico nº 5
Grupo/Categoría: A1 - Administración General
Vinculo: Laboral Fijo

2.- Todo lo no regulado en las presentes bases, se encuentra fijado en las 
Bases Generales, que se encuentran publicadas en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia de fecha 10 de noviembre de 2022. 

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Además de los requisitos contenidos en la Base Segunda de las Bases Generales 
citadas, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

Titulación:

• Estar en posesión del título de grado académico de licenciado o 
equivalente en química.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de 
junio (BOE de 17 de junio de 2009), por la que se establecen equivalencias 
con los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller 
regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo 

Tercera.- Presentación de solicitudes

Las solicitudes, conforme a lo previsto en la Base Tercera de las Bases 
Generales, se realizarán mediante instancia (anexo 1) en la que deberán 
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manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos 
en las bases generales así como en las presentes, dirigidas al Gerente del 
Consorcio, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del anuncio de las presente convocatoria en el BORM.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Consorcio 
(presencial o electrónicamente en la sede electrónica de COREM https://corem.
sedelectronica.es/)

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Se rige por lo dispuesto en la Base Cuarta de las Bases Generales.

Quinta.- Órgano técnico de selección

Se rige por lo dispuesto en la Base Quinta de las Bases Generales. Su 
composición deberá realizarse y publicarse en la sede electrónica de COREM. 
https://corem.sedelectronica.es/transparency/9a7b5d84-38a7-46f5-a3a8-
6f9ea60619b2/ con antelación suficiente al desarrollo del proceso.

Sexta.- Sistema selectivo.

El sistema para el presente proceso de estabilización será el concurso de 
méritos.

Los méritos a valorar se detallan en la Base Sexta de las Bases Generales

Séptimo.- Régimen de alegaciones y recursos.

Contra las presentes bases y convocatoria, que NO pone fin a la vía 
administrativa, los/as interesados/as pueden interponer Recurso de alzada, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de estas bases en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, ante la Junta de Gobierno del Consorcio, 
de conformidad con los artículos 121 y 122 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Murcia, 21 de diciembre de 2022.—El Gerente, Javier Herrero Padrón.
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ANEXO I: 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS  
 

********* 
CATEGORÍA 
Técnico Químico Nº 5 

PLAZO DE PRESENTACIÓN INSTANCIAS 
 

FORMA DE SELECCIÓN CONCURSO 
DE MÉRITOS  

FECHA PUBLICACIÓN CONVOCATORIA 
DÍA MES AÑO 
    

DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Fecha de nacimiento 
Día Mes Año 

D.N.I. Teléfono con prefijo 

Correo electrónico 

Domicilio: Calle o Plaza y número Domicilio: Localidad Código  
Postal 

Domicilio: Provincia 

 
DOCUMENTOS PRECEPTIVOS: 

Fotocopia simple del DNI, NIF, NIE en vigor. 
Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria. 
Documentos acreditativos de los méritos alegados para la fase de concurso. 

 
El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y, con 

arreglo al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que son ciertos los datos consignados 
en ella y que reúne las condiciones exigidas para ingreso en la Función Pública y las especialmente señaladas 
en la convocatoria anteriormente citada, así como que las copias de los documentos que presenta junto con la 
solicitud de participación en el proceso selectivo coinciden con los originales que obran en su poder. 

Murcia, a de de 2.02 

Firmado. 

NPE: A-271222-6815


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	10825/2022	Ley 10/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe de la cantidad mensual garantizada de las personas usuarias de las viviendas tuteladas del sector de personas con discapacidad en la Región de Murcia.
	10826/2022	Ley 11/2022, de 19 de diciembre, de incremento del importe del precio de las plazas en los conciertos sociales y en los convenios de los servicios de atención residencial y de centro de día para personas mayores.
	2. Autoridades y Personal
	Consejo de Gobierno
	10921/2022	Decreto n.º 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022.
	10922/2022	Decreto n.º 248/2022, de 22 de diciembre, sobre promoción profesional del personal empleado público para el año 2022.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	10705/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta Resolución, de la categoría de Técnico Especialista Sanitar
	10706/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el Anexo a esta Resolución, de la categoría Técnico Especialista no Sanitar
	10707/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el Anexo a esta Resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario d
	10708/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de las opciones estatutarias relacionadas en el anexo a esta resolución, de la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitari
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	10801/2022	Extracto de la Resolución de 13 de diciembre de 2022, de la Presidenta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de convocatoria de ayudas para incentivar la contratación de servicios de innovación por las PYMES Regionales. Cheque sosten
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias
	10347/2022	Resolución de la Secretaria General de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto de centro de gestión de residuos “Excavaciones El Toni” en el polígon
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Dirección General de Política Energética y Minas
	10168/2022	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se otorga a Enagas Transporte, S.A.U., Autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución para el premontaje, montaje, comisionado y puesta en marcha d
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	9834/2022	Aprobación definitiva de la modificación de las ordenanzas fiscales del impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre vehículos de tracción mecánica e impuesto sobre actividades económicas.
	Bullas
	10462/2022	 Anuncio de aprobación definitiva de las modificaciones de ordenanzas fiscales para 2023.
	Calasparra
	10747/2022	Aprobación definitiva del Presupuesto General de 2023.
	Caravaca de la Cruz
	10380/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos ex
	10381/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10382/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10383/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos ex
	10384/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10385/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provision, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10386/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos ex
	10387/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10388/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10389/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos ex
	10390/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10391/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10392/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos ex
	10393/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10394/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10395/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos ex
	10396/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos ex
	10397/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10398/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10399/2022	Bases y convocatoria del proceso selectivo para la provisión, mediante sistema de concurso, por turno libre, de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, incluidos en los procesos e
	10507/2022	Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, correspondiente al ejercicio 2022.
	Cartagena
	10375/2022	Edicto de modificación de bases generales para procesos selectivos Ayuntamiento de Cartagena.
	Fuente Álamo de Murcia
	10461/2022	Nombrando Teniente de Alcalde en funciones de Alcalde.
	Los Alcázares
	10364/2022	Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de noviembre de 2022.
	10365/2022	Lista cobratoria del precio público por la prestación del servicio en las escuelas infantiles municipales, correspondiente al mes de diciembre de 2022.
	10376/2022	Delegación de funciones de Alcaldía.
	Mazarrón
	10489/2022	Anuncio de aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno del Centro de Día de Personas con Discapacidad Intelectual de Mazarrón.
	10841/2022	Aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos para la provisión de tres plazas de Técnico de Administración General.
	Murcia
	10587/2022	Aprobado el padrón de la tasa por recogida de basuras correspondiente al primer cuatrimestre de 2023 (bimestres 1.º y 2.º de 2023).
	10782/2022	Convocatoria de concurso oposición para proveer mediante promoción interna diversas plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público 2019. Expte. 2022/01303/000516.
	Puerto Lumbreras
	10751/2022	Anuncio de rectificación de error de la oferta de empleo público de la Sociedad Urbanizadora Puerto Lumbreras, S.L.
	Torre Pacheco
	10674/2022	Nombramiento de funcionarios.
	Totana
	10822/2022	Aprobación de las bases generales de concesión de subvenciones para el mantenimiento del auotempleo del sector del taxi afectado por el fuerte incremento de los precios de la energía, la situación económica de inflación y subidas de costes para
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
	10796/2022	Bases específicas y convocatoria plaza de Técnico Químico.
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